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CONGRESO NACIONAL --.-

. Sesión de las dos Cámaras reunidas en 1.0 de Junio de 1922 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CLARO SOLAR 

Asistieron los señores S(,lladorcs: 

Aguirre Cerda Pedro 
Alessandri José Pedro 
Briones Luco Ramón 
Claro Solar Luis 

Conr'ha Luis Enrique 

HUlleeus Franci~('o I "'0 
Silva Cortés Romual(l [) 

Zañartu Hé·ctor I y 

Se halaban también pr~sentes. los eefiorw: 

l-1f'n('~icto l\ 1f)i~~ I\raR(, Ha, ~uncio 

Decano del Cuerpo Diplomático; 
ApostMi--

Héctor Charmanne. Enviado Extraordinario 
Ministro Plenipotenciario de Bélgica; 

JosÉ' l\Ianue'l Cardoso de Oliveira, Enviado 
y los ,,;pñol'c;; Diput¡lIlos: Extraordinario y l\linistro Plenipotenciario del 

Adrián Vicente Matte Larraín Domingo Brasil; 
Balmaceda T. Enrique Maza José Carlos M. Noel. Enviado Extraordinario Y 

Barros C. Manuel Medina Remigio )'íinistro Plenipotenciario de la República Ar
gEntina; 

Bórque:a P. Francisco Montccinos Arturo 
Bunster José Onofre Mujica Horacio 
·Celis M. Víctor Navarro A. Braulie 
Claro Lastarria Samuel Opazo. Leteliel' Pedro 
'Claro Salas Héctor O'Ryan Manuel J. 
'Concha A. Abaraim 
Concha R. Luis A. 
Cordero A. Nicolás 
COl'rea Bravo Agustín 
Correa Ramírez Luis 

Paredes Róbinson 
Pereira Guillermo 
Pereira Ismael 
Pouchucq Roberto 
Rivas Vicuña Pedro 

Correa Roberts Hernán Rosp.elot A1ejandro 
Cruzat Vicuña :\lanuel Ruiz Carlos Alberto 
Chanks Osear Sala~ Romo Lui8 

Sún('hez Roberto 

José ViLlal Caro. Enviado Extraordinario 3-
.\I:nistro Plenipotenciario de Cuba; 

H. L~f(,u\Te-Méaulle, Enviado Extraordina
ri.) y Ministro Plenipotenciario de Francia; 

CarIo., l'ribe, Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de Co'lombia; 

CeRÚl'eO Carrera, Enviado Extraordinario T 
lHinistro P1e !1ipotenciario del Ecuador; 

Fjagenio Martínez Theély, Enviado Extraor
dinario y :\Iinistro Plenipotenciario del Uruguay; 

F. von Erckert. Envial10 Ex·traordinario y 
:\Iinistro l'l"nipoÜ'nciario de Ale'mania; 

Carlos Trc'jo y Lerdo de Tejada, Enviado Durán Domingo 
Edwards M. Guillermo 
Edwal'ds :\r. lsmae I 

Serrano Arrieta Manuell l<Jxtl'aordinal'io 
Sierra Wenceslao México; 

y Ministro Plenipotenciario de 

González C. Luis A. Sil,'a Campo Gustavo 'V. n. En~P]br('cht. E!1viado Extraordinario 
Ministro Plpnipoteneim'io de Holanda; González Reyes Juan B. Silva Sepúlveda Matía~ Y 

Gré'z Padilla Eduardo Silva l"oma\Tiva .Jor~e Atili0 CClrndutti. EDc:l,':;ado de Negocios de 
Guc'rra Jorge AndrÉ's 
Gutiérrez Artemio 
HOl'mann Jorgt' 
Jaramillo Armando 
.Jorquera F'rancisco 
Labarca L. Santiago 
Liso!1i Tito V. 
Lois Arturo H. 
Marín Pinuer Paulo 

ItaHa: Ton'eblanca Rafnel 
Und lIrraga Luis A. 
V'rn·jola Jo~é Fl~ancisco 
Vargas M;Il'C1Uez Juan 

Zo.ii Anwl'i, Encal'ga·L1o de Negocios del Ja-
pün; 

Jo~\' Austr'ia. En ~arg:.ldo de ~egocios de 
,Teg~ de la Ram()n Venpzllp]:!: _. 
Vpr:~'ara Y. .\qlli!e.~ .[U<1 n Z. ~a iinfl~ Lozatl::t, Encargano de Ne-
'''''idal GarcéR F'i.~anci~~o 1 .!~OCiOR r1i' Boll\'ia: 

Yran'ázaval L. JoaqUín I OwY'1n::; King. Encal'gado de Negoclos de 
Yra"¡'ázaval S. Miguel L. Chin!l: 
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Charles H. Bateman, Encargado de Nego- modernos, ha dejado también sentir su inftupn-

cios de Gran Bl'etai'ía; 
CarlOS de 80stoa, Encargado de ;\;egocios de 

España; 
John F. Martin, Encargado el€' I::\'egocios 

-de Estados Unidos de Amériea; 
Alberto Villegas, lllncarg-ado de Negocios de 

Panamá. 
Sub-Secretarios de Estado, Miembros de la 

Universidad. de la Municipalidad y ,le ott'HS 
Corporaciones e instituciones nacionales; Inten
-dente de la provincia, jefes y oficiales del Ejér
cito y,de la Armada y funcionarios de, los din'1'
sos ramos de la Administración Pública. 

A las 2 de la tan)e llegaba S, E. el Pre
sidente de la Hepública al nstíbulo del CongrE'
so Nacional, acompaíiado de los señores: Ar
mando J aramillo V., :\1 illis:'ro <lel Interior; Er
nesto Barros Jal'pa. :\Iinistro de Relaciones Ex
teriores, Culto y Colonización; Angel Guarello. 
Ministro de Justicia e Instrucción Pública; Sa
muel Claro Lastania, :\iinistro de Hacienda; Ro
berto Sánchez, Ministro de Guena y :\Iarina; ~: 

Miguel Letelier, Minist)'o de lnclust:'h, Obl'3S 

cía dolorosa en nuestro país 
actividades, 

en sus diversas 

"El año transcurrido desde mi última pre
sentación ante vosotros ha sido testigo de h 
labor eonstante, de la consagración absoluta y 

del "ivo anllC'lo del Gobierno para conjurar lo", 

males que aeabo de recordar, para engrande
cer ai país, estimulal' sus actividades, fomentar 
sus progrE'SOS, impulsar sus indu:;;trias, mant2-
ner BU prestigio ~xterior y su seguridad in

terna, pI'OPÍC'ia.I' sus noblps ideales y servir sup 
aspira ('iones. 

Los anhe'los del Gobierno no han alcanzado 
plena ¡'palización, debido a las angustias ""co
nónlk'as y a laR ci}·cunstaneias excepcionalnlpn

te difíei!t's que han gravitado sobre la Hepú-
hliea. 

Ids, sin embargo, halagador para ('] patrio
tismo que se hayan atenuado, siquiera en par
te, las consecueneias de la crisis financiera más 
pl'ofunda que ha hel'Ído al país al través de 
sU histuria y que alnenazaba paralizar las nl • ."ts 

,Públicas y Ferrocarriles. resueltas inidativas y jas pnergías más vigo-
El Exc~o, s('ñor Alessandri fué recibido ¡ ro¡¡;as de la ;\;avi(m, 

en la parte exterior del edificio por una Comi- Es igualmente halagador reeonocer que, "n 
si6n compuesta de los seüores Senadores: Bl'io- medio de la tem]lestad social que sacude lo~ 
nes Luco Hamón y Sii\'a Cortés Romualdo; y de cimientos del muntio, se han evitado las de-

los señores Diputados: Aelrián Vicente-, Ealma
ceda Enrillue, Eunstel' Onofre, Cruzat Vicuña 
Manuel, Maza José, :\Ionteeinos Arturo y Une-
jola Francisco. 

~astrosas consecuencias que en otros pueblos ILl 

IH'oduddo 1:.1 falta ,le trabajo en enormes ma
sas pl'oletarias qu(' en l'! paroxismo de sus do
lores y misel'ias, ,"1n fatalm€'nte buscando 101' 

A la entrada al Salón de Honor fuI' l't-ci- culpables de dla en los podel'es públicos o en 
bido por otra Comisión compuesta del señor Rp·, los ca.pitalistas, sin atender a los fen6menos d" 
nal~or c. ,!eha Luis Enrique, y ile los seíiores diversa indol", ajenos a la voluntad humana,. 
Diputados: COlT,-a El'3.\'O Agustín, Edwards :vrat- <Iue producen esas penalidades y dolores. 
te Guillermo, Lrsoni TIto, :'.j ujica Horacjo, Pou- I Es todavía hal:1gadol' que, sin haber po
chucq Roberto, Va¡'gas !l\1árquez ,Juan y Vi- ilido aún tenel' la fortuna de alcanzal' el des

dal Garcés Francisco. pacho de las leyes sociales que el pueblo es-
S, E, 01 PI'('oi(lence de la Hepúblkél pase,,, pera con justa ,ansiedad, se haya mantenido 

ocupar el asiento ele honor tpniendo a su elerechot inalterable el ol'den público, sin que el Gobierno 
al señol' don Luis Claro Sol,ir, Pl'l'sidentc, (le-] se haya apartado jamás de la línea reeta tJ;azada 
Senado, y a la izq¡!;,erda al señor don Ca¡'lo;' .'\ 1- pO!' su deber en <,uanto a defender los dereeho5' 
berto Huiz, Presidente de la Cámara ele Dlpu
.rados. 

Ocupaban tamlbién sus puestos en la Mesa 
presidencial, el Seeretario del Senado, don Enri-

del capitalista ('uando se ha visto hC'rido por 
exigencias indehidas y arrostrando también h3 
censuras de los poderosos cuando se sentía ohli
gado a defender al' obrero contra el abuso de 
aquellos que, sin querel' rendirse a la eviden-

que Zañartu Eguiguren, y el Secretario de la 
Cámara de Diputados, don Alejandro ElTázu-
riz M. l'Ía de la evolución social 'lue exige reivindc-

El serlor CLARO SOLAR (Presidente),~ cacionps justas de solidaridad humana, se mue:,¡
En nombre de Dios Todopoderoso, S€ abre la se- na!). iusensibles y cerrados a todo avenimiento 

sj6n. 
S. 10., el Presidente de la Hcpúbliea ya a dar 

lect"Jra al discurso con que es costumbre inau
gurar las sesiones ordinarias del Congreso -"a
cional, 

S, E. ('1 PI'(>.side:nU> de la República se po:w 
d(' pIe y da lectura al sJguj("l.te discurso: 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

que jmporte UI': alivio para la miseria prole-
taria, 

Venciendo mil dificultades que parecían in
salvablps, se ha logrado l'ealizar muchas ideas 
y propósitos de trabajo, se ha mantenido inal
terabll' el orden público, y se ha, visto que, a 
pesar de todo, el país avanza en su progreso 
en forma' que satisfaría el orgullo de muchos 
otros pueblos, 

La guerra europea, que ha producido alte- Los prop(lsitos y ori<'ntaciones que en or-
raciones tan trascendentales en el mundo, de- den ,al cultivo de las Relacionps Exteriores dp 
bido al interoambio y a los vínculos estableci- la República, tuve la satisfacción de exponero, 
dos por la civilización entre todos los pueblOS hace un año, en ocasión análoga a la presente 
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han seguido informando ampliamente la po1í

tka externa del país, :\1i Gobierno mantendrá 

tales normas y disposiciones con decisión inva
riel hle, a la vez que con Lt ;;nüa conciencia de 
que en esCl forma trabajo c"n honradez, y se
gunll1H?nte con pficacia, en el SerYICIO dp la 

paz y de la solidaridad int"l'nacional. 

Prollldí ,'n mi último :\Iensaje afrontar 

resueltamente' la solución <Id ]JroiJll'ma que d('

jó pendil'nÍl' la cláusula tercel;" dd Tnltado de 

En un acto revestido de la más alta solem

nidad, que tuvo lugar en el sal6n de honor de 

la Unión Pan-Americana, el Secretario de Es

tado de los Estados Unidos pronunció un dis
CU1'SO de l'levada inspiración y elocuencia, en el 
('ual seilaló a ambas Delegaciones las graves 
l'psllOnsabilidades que significaba perder la opor

tunidad extraordinal'iamente feliz que para la 
soluciún dpl ])l'ohlema ]lre.sentaban las confe

rendas que debían seguirse, Recordó luego, le-
Aneón y que (\s el único que' llE'}'iurba la at- yelHl0 (1('1 {lO('11111ClltO oficial. "las condiciones de 

n~ósfel'a dl' l'()rdia~idad e~1. {.tue qUl'l'enlOS viVilOlta illyitaciún americana" dü'igida ~ ambo~ pa~" 
cun toelaR las nal'lones C1Vlll;<till;¡s, I ses ,'on el objeto ele buscar el medIO de cumpllr 

ESfL n'solución obedecía al mislllo princi- lils dÚllsulas no l'ul1l]llidm¡ del Tratado de An
]Jiu que ha inspinul0 l' inspiral'ú 1" política in- ('ón: y tl'l'Ininó dejando constancia de la libertad 
ternacional de nli GolJif'rno. S llue con~iHt(' en 
¡JURca!' la paz, la solidal'idad'y la l'ool'cradón 

l'ntrl' todos los paísl's de est" Contilwllte, ('OlUO 

único medio de fadlital' la j)l'os]lc'l'idad de ca

d" uno de ellos y d,' contribuíl' a la gl'andeza 
y a la felicidad ,1" la Amél'Íca, 

Dentro de este cl'itel'io, y aun cuandu nue~
U'o país estaba en 1'1(~11<1 y tl'anquila V(JSP~iÚll 

dt' los tCI'l'itol'ios elt' rJ\u:na y ~\.ril'a, I!uiso pl'O

\'oeal', !lOI' medio dl' 1" iniciati\'a de 12 de Di

Cklllbl'l', el cumpliJllil'nto dl' la cláusula tel'
cera lid Tratado de' An('ón, e invitó-en tél'-

111ino~ ut' g~nerosidad que llu'l'ecieron arnplia
mentl' el aplauso d!'l ll1undo--al Gobierno lle] 
Perú, a conC'el'tal' lo~ llledios vara la V(·rifiéa· 
ci'Jn L1e la l'onsulta plebisl'ital'ia prevista (n 

el Tl'aüido dc' 1883, 
La conversación tel('gl~úti(;a d.to Dicientbr :~¡ 

no logró todo C'l objetivo pf'l'seguillo; pero 1'1'0-

dujo Un ('ontado entre dos pueblos, sepal'adof' 

por l<l!'goH aüus de entredicho, que habría u\' 
traducirsl' lupgo en una negocia(~ión fOl'lual con 
"ede en la ,'apital de los Estados Unidos el" 
América, 

En efc<:to, intel'l'umpida la convf'rsal'ión tc
legl'áfiea de VidemlJre, tuvimos la foi,tuna de v('r 

'Iue nuestl'os genl'l'OSOS anhelos de paz y so
lidaridad anH'l'il'ana, encontraron eco simpáti
('o en el eS]Jíritu ]Jacifista del Presidente Har
lling, quien tuvo la noble idea de invitar a los 

(Johiernos de Chile Y del Perú a constituír en 
,Vashing'ton Plenipotf'ndal'ios debidamente ins

Ü'uíllos que buscaran t'\ medio de cUlllplil' las 

eli'tusulas no cumplidas d,,1 Tratado de aS3, 
Aceptamos, como es natural, presurosos es

ta invitaeión. llOl'qUe f'lla nos aé81'C-aba eonBi

del'abh.'luentü al ohjetivo qlll' halJíalllos 1H.'l'8(·

guido <:on la inieia tiya de 1 1 ~ de Dieielllln'e. 
Designamos nuestl'os Delegados sin Otl'" 

mira l¡Ul' el interés nacional, y pUdimos cons
tituiJ'lof-; en "Tashington tan l)}'OnÜ) COlll0 fUl' 

l1osil)ll'. pal'a denlostral' 'lUt' ('n ningún l't:t<.u, dI) 

quel'ÜUllOS illL'U1TÍl' que pudh'se alejar P01' n~ú!"i 

tiempo la anhelada solul'iún del problema, 
Lleg:idos tlUe fuel'on a \\'ashington los De

légados pC'l'uanos, y en 111('dio de un ambi2ntc 

'lue el Gohierno americano procuró hacel' C~;

vecialnlE'Il tr' gnl to para anl has rC'prC'~entacior~e~. 

~e inaugUl'~irOll las Confel'encia~. 

('on .. ¡¡Ut' Chile Y el l'e!'ú-en ejerciCio de sus 

rC'spectiva, soberanía.s qUl' los Estados Unidos 

no desea'_',l.n en ninguna forma invad;,r-podian 
!lroC'f'c]Pl' a busca!' el arreglo de sus dificul

tad( ~. 

El 1 kleg;Hlo chileno ,pilo!' Luis Izquiordo, 

cOl1te'stando l'l discurso del Secretario de Es
tado, illtl'I'jJl'l'tó fielmente las instrucciones ¡y 
L)l'it"Iltal'i(lnl'~~ d('! Gobierno y lllanteó con fran
queza y ¡('altad el problema, pn el único plan 

en qUl' a('pptamos discutirlo, o sea, dentro del 

I'''~l)f'to l's,'rupulnso de los pactos internaciona
lt,S (IUe lijan las relaciones y garantizan la paz 
v la armonía entl'C' los pueblos eultos, 

Ko Se' a]lal'tal'ú mi Gobierno de este terre
no, por ningún motivo, Mi propÓSito inque

hl'ilrltable He funda en el respeto que debemos 
el la ley internadonal, ya sea que sus estipu

lal'ÍoneR nos perjudiquen o nos favorezcan, 
~i vaciláramos en presencia de las dispo

Sl<'lOneS de - un Tratado, vacilarían al mismo 
til'mlw las bases en qU(' descansan la estabili

da,l y el m'den internacional. 
Las conferencias se hap. desarrollado en 

un a mhiente de rE'sveto y de cordialidad, pre

eul'SOl' del arreglo, que tengo el más profundo 

convencimiento que haor[t de alcanzarse en 

\Ya"hington o fuera de allí. 
La Delegación chilena ha debido actuar, 

en confOl'midad con las instrucciones del Go
bierno, proponiendo soluciones variadas 'y ge

nel'08as, El arl'eglo aún no se alcanza; pero no 

hay qUe olvidar que la ta rea es ardua y que 

en cuarenta años de duración del problema las 
fórmulas l,ara resolverlo han tenido que irse 

['om}l1ieando, hasta llegar a crear en cierto 
modo un interés-mal entendido, es verdad
por la subsistencia del conflicto, 

Tengo plena fe en que la hora de la cor

llm'a llegarú y en que el patriotismo de ehilenos 
y peruanos, junto ('on la visión darísima de sus 
rC'C'Í]ll'OCOS destinos, habrá de imponerse sobre 
la V07. interesada de la especulaoión política y 

hahrún de volvcn;e a encontrar en el camino 
lIel progTE'SO, dos pueblos que se avrendieron 
a amal' en las horas amal'gas de la lucha eman

cipadora, y que, restableciendo sus viejas re

lacione,s de amistad, harún, junto con su pro-
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pia felicidad, la dd Continente americ:ano en
tero. 

Las relaPiollt'S de amplia amistad y per-
fecta armonía que Chile Se ha esfurzadc! ]JOI' 
mantener con Bolivia, se han visto últimamentf> 
aJteradas por diversos incidentes proyocados 
por la diplomacia de l'se país, especialmente 

por extraños procedilnientos encaminados a al

terar la situación telTitorial reeílll'OC<l ereada 
a an1bos Estados por l'l Tratado de Paz d" 
1904, 

Fiel a sus tr[u]i('iOnl':-; de l'<-:,speto al Ol'U{'n 

de cosas creado pOI' sus pactos vigentf>s y de 
leal franqueza internacional, Chile ha h(>('ho 

ver, sin reticeneias, 
entre los dos países 

a Bolivia la 
de dificultad 

inexisteneÍa 
algunÍl de 

carácter jurídico intErnaeional 
cuestiones que' fueron materia 
laciones del Tratado de 1914, 

respecto (1, las 
de las estipu
y ~u inalllovi-

ble resolución de J1() accptar que ::::;c plantee en 
• ese terreno la eXl)¡'('siún ele mC'ros an:1t'los u 

aspiraciones, que ('n forma alguna pueden ser 
para otro Estado fuente de ollligaeiones jurí-

SC1~ ae9gidos ('on tal c:tl'úctel', 
sus ci;llientos (ll bU0t1 ol'ucn 

Hin eompron','tel' su actitud futura, pe!'f"c
tanlc'nte uiseñadd (.'11 las insteu:::ricile-s con que 

nUf..·~t]'()S I)elegact(Js obnlban en 0inpb!.'a, lo~ se
iiorPR TGd\vards y lU":tH fu(~ron instl~uídos para 
a('epta!' la COllstillwiún de eSe Comité que, en 
definitiva, fué cnnlpu,,~to por los seiíores Y1a-: 

nud de POl'alta, yittol'io Scialoja y A, Struye

ken, Evaenado "ste informe ri'tpidamente, el 
Gobi01'UO tuvo lu ~atisfacci()n de constatar que 
HU puntt) df' YiSUl para :11H'C('ial.' la nl~l..tel'ia de
hatida era pi ae('viado pOl' d ('omité de Ju
riHtas, CjllO ü(,daraba explícitamente que lo" 
Tratados libro y solemnemente suscritos no pue
den ser revisados sino por pI aeucrdo de las 
partes IJ\l(' en ellos intcrviniel'on, 

El 111Ull(10 f'111.(:1'O apl'E'('Íú f'n su justo valor 
este {'xito de los diplornútieos chilenos, con;-.;[t

grado lllPg'O dl'S}Hlfs por un al'uC'rdo casi uná.

nimc tI" la Asamblea de la SocÍl'dud de las Xa
cionf's . 

La I'('~lu('ión rel'aída en laH pretcllsio!l~ls 

holÍ\'ian:I'~ Ve]1Ül así a s('ntar un proeedl'nte 
111UY ptIl'az panl n();-~n1ros, :-;i hubiera llegndo el 

('a~() dr' di~C'utir en l'sa lniRnla Asalnhlea la 
l'eVüü(nl dl) otros 'Tra tados internacionales. 

.\1(' es esp('ciall1H'ntt' !;rato dejar constan
ehl, en t'¡;:,tn.s 1110nlcnt0f'5 de la acc:ión profunda
monte eficaz de nuestros Delegados a la SoC'ic

considerar ('on él sus aspiraciones públieanwnÍl' dad do las Nacionps, seiíores Agustín gdwards 
manifestadas, prefirió no acog'erse a este pro- y :\!atluel Rivas Vil',u]1a, 

dicas, y que. de 
alterarían desde 
internacionaL 

A pesar de r¡ue el Gohierno ele Bolivia co-

nocía nuestras c-xcelentes di~Jl(Jsiciones para 

cedimiento regulal' y presentarse ante la Asam- Es igualmentl' satisfactorio dejar ('(Jllstan
'blea de la Soeiedad de las Naeiones, reunida en cía de ([ue, en 0(n1S oportunidades de pública 
Ginehra en el mes de Setiembre del año prúxi- notol'iedad en que' Bolivia ha iniciado gl'StiO
mo pasado, reclanlando la reviflión del "rrata- nes senlejantes, ha encontrado 'igual acogida 

do de Paz Y A,mistad rle 1 !JO~, que puso tél'- que "n la So"i,,(lad de las Naciones, 
mino a todas las dificultades entre, Chile' y Con todo, pI IH'opósito dominante del Go-
Bolivia derivadas de la guerra de )879, hiprno es manten"I' con ese país las mejore;< 

La inclusión en la orden del día de la ¡ relaciones jlolíti,'as, que sirvan para C'onsagr:1r 
Asamblea de la demanda boliviana que se fun-: y l'olJl¡steccr las ¡'('ladones ('omerdales inten
daba en el artíeulo 1 H del Pado de la Socif'- I sas que existl'l1 ('utre ambas nadones, 
dad de las Xaciones, fué objetada por nuestra Para qm' este pl'opósito pueda tener su 
Delegación antes d,' que la Asamblea se reu- natural a jll'o\'('chamiento, ser" preciso que en 
niera y en el seno de ella misma, sostenif'ndose Bolivia se af1:¡ncp la con\'ic\'Íún de que dentro 
por los Delegados ('hilenos que los tratados vú- de un ambiente de confratprnic1ad y de al'lllO
lidamente celebrados por dos países Rolwranof' nía, no encontrará en uuestro llafs sino un 
sólo pueden revisal'~e r10r ~ obra de la acción ('0- conlial (]('RPO d-o bUf-)('al' fÜl'nlUlas llUC, f'upsuI
mún de las potencias signatarias del rnisnlo, y tanc10 111H)Htros legítinlllH <10 l'(-Th os, . satisfag-an 

que el artículo In dI!! Pacto, en el que la Dc- en ('I"lnto sen dable sns aspiraciones; pel'o ([ue 
legación boliviana fundaba sus Pl'ct<'llsiones di' fuera d" pstC' ambic'ntC', por medio de aditu
revisión, 110 confipl'C' a la Asamblea de la So- des inalJ'¡stOf'8S y violpntas, por nH:dio dp r<'

ciedad de las Naciones competellcia Jlal'a 8n- ('U!'SIIS (!ue hieren el s('ntimiento nacional. no 
trar, contra la voluntad de los paísf's contra- !,odrú f'xistil' en Chile nill¡;Ún Gobierno que 
tantes, a n'visar las estipulaciones por ellos ,H'epll' eonsidenll' solucion0s que se pr(lC'l!!'an 
acordadas libre y solemnr-l1lpnte, por tan ('quivocados conductos, 

La mesa directiva do la Asamblea de Oi- L'l concc'si()n 11"('l1a a una emjll'esa n:lcio-
nehra consulj(, a nuestros ])(>Ie¡;ados acerca de nal, d,' COnfOJ'llli,lad a las lcye-s vigcnt('s, del 
si ellos aCE')ltal'ían, en vista ü(' la discI'epanc'a al"'O\','cl1al1licnto (1" f'ierüi cantidfld de aguas 
de intel'lll'daeiún del artículo 19 del Pacto qUé' ,lel l:ío :\Ialll'i. 1'l<'reeiC, representadon"" d,,1 
había surgido entl~e las 1 )t']('gacioncs de Chile Oobip)'no de T-]nlh"ia, que han dado margen a 

y Bolivia, la designación de un Comité de Ju- nn "Op080 dehate cliplomútico entre amhas Can

ristns que inforn1asc al "Bllrf'aU" con respecto cilleríaR. 
a la verdadc}'a intervreta('i(nl que a aquella ('l{tll- Conlo f;ic'i11PI'(', el Gohierno <1p Chile ha 

sula del convenio ue la Sociedad. de las Xacio- lH~úviciad{J ('1 (:nll)leo de l'('(,Ul'SOS conciliato

nes debiera corresllondeL I'ios ¡HU'a hu~('al' una Aolueión tIc ('sta dificul-
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tad, formulando al de Bolivia proposidone, 

que tudavía no han sido materia de un acuerdo 

completo y definitiYo, encaminadas a p!'()(,urar 

la adopción de un procedimiento sencillo y l'X
pedito que lleve a la solueÍón de la difiC'ultad 
prnducitla. 

La 1),'1egación de l 'hil" a la Sociedad ú,' 

las Naciones ha seguido realizando una acción 

diligente y eficaz en resguardo de derechos pri

mordiales del país, y aportando su colahora
<:íón a laH levantadas tareas de annonía y éOQ

peral'ión intern<.l<'Íonal <,[U e constituyen el ob

jetivo de eS<.l importante Institución, 

En la Asamblea de la Sociedad, en varias 
de las comisiones en que ella ha dividido sus 
trabajos y en diversas Conferencias ('speciales 
reunidas bajo el patl'odnio de la Sodec1ac1, h<.l 
ca bid o a los De legados de Chile una acción de 

la (IUe el Gobierno puede declara!'se plena

mente satisfecho. 

La aspiración del Gobierno de servir con 

n'solución y constan"ia una f¡'anea politica dé 
efectiva unión y solidaridad continent"l, lo 11" 
llll)vido a prOlT10Vl'1' la {'t,lebraeión de la \7 (~on

f('l't'ncia Pan-"A .. 1l1eri('ana que debió cL,lt,hi'an",,-' 

l'n ,,~ta capital en 1!) 1~, Y 'lue hub" ,1<' ]lOE

tergarRl' a causa dp la c101oro~a cl'isiH lnulHlial 

inif'ialla (:se año. 
l 'hile ya ha tenido la satisfacción de ln",,,r 

púulicu su lH'Opósito l1t' convocar para :\Iarz{) 

dl'l "fío p!'()ximo la reUIl!(>Il de esa imlH>rt:tnÍ(' 

Asamll]r'a Internacional 'I"P, a la vez que Jr. 
pennitirú acoger a los l'Cp!'esentantes de las 

He])úhlicas hermanas del Continente, dará mar

gen al "jereiC'io por todas ellas de eficaces y 

nobles esfup!'zos en servicio de sus eomunes in

tereses. 
TE'n~u la convicción de que la V Confert:'n

cia P"n-.\IlH'rÍl'ana, hahr:1 de ser la cuna d .. 
la nueva urientadón del Derec-ho Públieo ln

t<'rnaeiona 1 dé' los países de ,'sit' Continen te. 
una f'urna de eXIlE'l'iE'IlCias de va101' inapl't.'

hable, han ]l!'e(:('uido él la reunión de esta 
A.sanlhle-a anlpricana. 

Las Conreren"ias de la Paoo de Versalles: 

1" Confen,ncia d"l nes:ume de 'Vashington: la 
Conf(-rC'nC'ia tle G('l1ova. para no citar otras. 

han ido acumulando un gran acervo de pro
lJlellHu-.; políticos y ('('onónücos que la A rn('l'ica 

('ntnu'rl a considC'l'al' pn la reunión ae ~larzo 

p!'óxirno libre de prpjuil'Í"s y sin otra llli!'a que 
el ¡Jienl'~tal' de la~ nal'Í()¡lC'~ ele este ContiJwnte. 

('onfíu e11 (!Uf', apl't\ciando la gran O!)()I'

t,unida4.,ilue para el Ill'Og¡'CRO de las n,laciofJ('s 
pOliti""s'" económicas en j re los países de ,\ me,
rica ~ignifl('a la pl'OXilll(3., reunión de la COll

feren(~ia Panan1ericana, ha brl'is de CUUp'_')'ar (\ll 

la nl(>dida dl' lo necesario. }la 1'a pOllei' de 11 qC'~

Ü'a part" todo' lo que h" lllell('stel' con ,,1 Ji" 

de :.lRt'gUl';Ll' l'l éxito de una l'l~unhhl de tanta 

trascende!l<'ia. 
El tÍ<'lllpO lransculTido d('~d(' la elabora

ción de 1 l)l'{).t~;ra 111a de la ))l'ÚXinla Conferencia 

y nue\'as necesidades qu(' los últimos aC'onte-

cimientos m undiales han despertado o acentua

do en la vida internacional, hacían necesaria 

una revisión de esa base constitucional de la 

nueva Conferl'ncia. 

Chile s,, ha apresurado 
"¡usión en el programa de 

sido materia en los últimos 

y ejemplares preocupaciones 

a proponer la in
un punto que ha 

tiempos de nobles 

de parte de di-
versos Estados y que hace ya veinte años ha
bí:, sido Objeto de un acuerdo internacional 
,~h!leno-al'gentino reeol'dado con sin1patía en la 

I'PCiC'l1tC Confen~nda del Desarme de Washing

ton. 

Si, ('omo es dc esperarlo, la iniciativa chi
lena 3. que me rpfiol'o encuentra acogi
da en las demás Hcpúhlicas de América, se 
consi<!erarú ('n Marzo IH'óximo en esta capital 

lo llOsibilidad de que ellas reduzcan en igual 

projlordún sus gastos militan's y navales. 

El Gobierno exteriorizó oportunamente su 

sentida ('onuolenc-ia con motivo del fallecimiento 
de S. S. E .. nedieto XV Y manifestó a su vez sus 
saluelos Y congratulae:ones al nuevo Sumo Pon

tífice de la 19lesia Católica. 

1',n Odllhre del afio último, el :\Iinistro de 

Helaeioncs Exteriores del l~ruguay, Doctor Juan 
Antonio Buel'o, hizo una visita oficial a nues
tro país, que al.) al Gobierno una feliz oportu
nidad para exteriorizar su justo apreeio por la 
pe!'sona del distin,g'uido estadista uruguayo Y 

sus sentimientos de afectuosa amistad y cor
di,,1 simpatía para eon el de la Ilcpúbliea del 

t;rug'uay. 

Han visitado también el país con carácter 

ofieial dos prestigiosos jefes militares europeos. 

l'I General :\Jangin, del Ejército de Francia, y 
,,1 GenC'ral Ce-viglia, d,,1 Ejército de Italia. Las 

lnanifestaciones a que dieron lugar tan gratas 
visitas estuvieron realzadas por los cordiales 
,wntimientos que aquí Sl' abriga para con esos 

dos p~lÍS(>s alnigos. 

Ha cabido tztmbié'll al país la satisfacdón 
de tenf~l' conlO huéspctlt"S a yarias otras altas 

!ll'l'SOllali<lad,'s extranjerils, entre las cuales 
puedo re"()l'dar al Emllajador uruguayo señor 

Espaltl'r 

::loza. 

y al EmL"jadol' paraguayo sefíor 

El (,oT,Í('!'no de ~Iéxko ha constituído úl

tÜYJ.,:lnlPlltp cn Chile dos ETllbajadas -Especia
les encaJ"ga(las ,de deli~\adas núslollC'S de cor
tesía intf'l'naf'ional Y ti las (lUt' 111(' fué grato 
recibir tOH la forrna corre:::pondipnlp. lJna lui

siúl1 espt'cjal t,hil('na elel misnlo eal'úeter fué 

"creditada rn :\1 ('xÍl'o con motivo del Cente
nario dt' la ("1nSllJ11Uciún de la fndí'l)t'nueneia 
d(, esa República hennana. flUP so ('(>lcbl'Ó en 

~~C'tielT'd)l'I' úHil110. 

Con InntÍvo d f'l })l'/lxiJnn Centena río de la 

IIHI('pc'YHlencia del I~nl~j1. se aprcsta t'1 Gohier

no l1~u'a ;1so(,iarse. 111('fllant0 el enYÍo dp- una 

ElnlJajaU;:'l E~,¡>·('('i,t1 Y ('11 fornla proporeionada 

a les hondo:-; y \'lt'jus a fL~cto~ Que nus liga,n con 
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esa República. a la rememoración de la fecha 
glotiosa de su advenimiento a la vida libre, 

lnismo. género SU~C:l·itU con Gran Bretaña (~l 28 
dp ;\Tal':w de 1919, pOl' C'stimal' innnC'cesario los 
Estados fil'mantC's malttener en vigencia sus' 
disposidones dada la <'ireunstancia de hahel' in-

El proyecto que eleva a la categoría de 
Embajadas las Legaciones que este país lTHln-

tiene en la I{evúlJlica Al'gentina y (>1 Brasil, y grcsac]o con l1osü']'iol'idad a su celpbraeión uno 
el cual habéis tenido a bien aprobal' hace po- y OU'O país a la Sol'icdad de las Nadones, Ha 

co, permitil'ú n'alizar un anhl'lo del Gobierno (!ueclado también acordado por un cambio de 

que ya ha sido matel'Ía de acuerdos CO!l los notas eliminar de la lista oficial de Tratados 
de las dos <:ita das l~e\lúl)licas' y dar a la re- vigplltes pntn' Chi\" y Gran Bretaíia l'l memo
presentación diploll11útka c'n esos países pro- rabIe Conv~l1io 'l'(>('ol'Ilal-"'alpole de 1839, so
porciones que guarden armonía pon la impor- hrc abolid(,n <1 .. ¡ tl'ú(ico dE' ('se¡avos, cuyas 
tanda y caracteres de las ,oinculaciones de to- disposiciones felizmente ha hecho innecesarias 
do orden que felizmente mantenemos con 0\las, la univE'rsalidad del respeto pOl' la libel'tad y 

Recientemente hc sometido a VUt'stra apro- la dignidad humanas, 
bación un Convenio sobre nuevos fetTOealTi!cs Debo df'ja l' constancia de' la preci¡tda ayu

transandinos suscl'Íto con la República Argen- da que ha encontrado h acciún del Gobierno 
tina con fecha 2G dc Abril de este alio y cuya en matel'Ía d" política exterior ,'n la aeción efi-
aplicación vendrú a satisfacer los anhelos lT1UY 
sinceros del Gobierno de que se desarrollen en 
~cuanto sea posible, t'n forma efectin, y fecun
da, líts vinculaciunes de dos pueblos llamados 
bajo todo punto de vista a buscal' en una es
trecha inteligencia y cooperación seguras ol'ien
taciones para su desarrollo y su pl'ogreso, Os 
recomiendo el pronto despacho de c'ste Conve
nio, que no es sino el preúmbulo de una serie 
de acuerdos posteriores, que, consultando el 

caz y a menudo muy ardua d" los agentes di
plomúticos fjll(' la República mantiene en el 

E'xtranj'.'¡'o, A ('ste r0speC'to me c'lbo la satisfac

ción de ha ('('1' una '1H:1Il'i,jn especial del Em
bajador pn 'Yashintogn, sl'íi.or Beltrán Mathieu, 
('u:vos ~PLTi('ios en (·1 dcsenllleiío de su elevado 
('argo di¡doll!útico eornpromet('n la gratitud del 
Gohierno, 

l<~l n'dente fallecimiento del señor Alberto 
Yoaeham, Ministro titulal' en Bolivia, ha 1)1'i-

reciproco intm'és de los dos páíses, asegure sus vad~, al Gobierno de' un medtorio y antiguo 
intercambios comcl'ciales y afiance sus buenas mie¡nbl'o del servic'io oXtOl'iOl' del país, 
relaciones del presente, Más adelante me ocu- I El Gobierno He ha Vl'eocupado ('on aten
paré con mú" detalle de expl'esar las razones I ('ión preferente d" la organizad"n y lTlejora
que el Gobiel'no ha tenido pleHa ajustar este miento de los s(>rviciuS públicos en la provin
acuerdo, da de TaC'na, d"l progreso de ('sa región y del 

bienestar de sus hahitantseo 
La nueva división geográfica de los depar

tamentos de la provineia de Tacna, estableci
da por la lpy núm, 3,802, de 22 de Setiemhre 

El 30 de Julio de 1921 rué sometida :J 

vuestra apl'obación 'la Convención chileno-ar
gentina sobre policía fronteriza de 13 de Octu
bre de 1919, y el 31 de Agosto último fueron 

de 1921, Re hada nEC'esaria para la nlayor fa
materia de igual trámite los acuerdos suscritos dUdad y cf]C'af'Ía de los servicios administra-" 
en la Conferencia Internadonal Sud-Amcrica-
na de Policía l'eunida en Buenos Aires en 1920, 

Estos convenios y el Tratado de extradiC'Íún chi
leno-argentino de 1910. a los cuales rC'eiente
mente habéis querido prestar vuestra aproba-

ción, permitirán realizar en eondidoneR 'más 
satisfactorias para las exigencias de la vindicta 
pública, la represión de los delitos en la zona 
frontel'iza chileno-argentina o cometidos en uno 
de los dos paísc>s por individuos q\lP se refu
gian en el tetTitol'Ío del otro, 

El 23 de Junio de 1921 RURcrita en 
esta capital una Convención sobre ejercicio de 
profesiones lil)pl'ales con Colombia, f¡Ue no ha
ce muc:ho habéis aprobado y cuya aplicación 
dará faeiliclades so hre la ma tpl'ia oJ)jeto de· sus 

tivos y jUdiciales en la zona que l'e('01'l'e den-
tro d" esa jJrovinC'Í" el Ferrof'itl'l'il de Arica a 
h"t Pn2'J que ha acercado a (".sE! 

comunif'al'ione-s, territorios qUé 

cían al departamento de Tacna, 

puerto, en sus 
antes pertene-

Conforrnúndola con esta nueva división 
geogrúfica se> ha establecido también la subdi
visión política de los d('jlal'tamentos de Tacna 
y Ari~'[t. 

En cUIll]llimiento de f'SOS propósitos se han 
prosq;uido con 'toda adividacl las obras de sa
neami<~nt() iniciadas hal'(' ya algún tiempo cn 
el puedo de Arica, en forma que aseguren la 
vida higit'nic-a y r('s~uanlen la salud de esa 
poblal'i(m, Casi totalmpltte terminados ya los 

trabajos del alcant.arillado, pronto se inidal'án 
estipulaciOlH'S que serán una justa consecuen- los dI' jll'ovisiún de agua !lotable, 
eia de las estl'echas vinculaf'ioneH de siUlpatía 
y afecto l/ue nos ligan a esa ItejJública, 

El 1" de' Agosto de 1H 21 fué promulgada co
n10 lc'y de la Itepública la Convención chilcno
sueca sool'e esta bi.ecinliento ele una cOlnisión 
de paz de 2fi de ~farzu de 1~20, y el 4 de Abril 
del presente año quedó f'onve'nido' por un cam
bio de notas dejar Rin efecto el Tratado del 

~t' ha dado tatnhién conlicnzu al sanea
lnil'nto Y descl'[t('i(n1 de' "os tc'rrenoR inmediatos 
a ese puerto, 

Pan¡ la nwjor aten('ión de la l'llseñanz'l. 
l>úJ¡!ica, el ()obi"¡'tlo, en uso de la autorizaciún 
'iue tuvisteis a bien conc<'dl'r, por h'y núm, 
3,í8f1, d" ]~ el" "dif'lllbre dl'! aíio pasado, ha 
mejol'ado los edificios destinados a la instrue-
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ci(Jn, y haC'c> ('un$truír 

teda" las ('ondiciones 
llj\jU('l·n~l. 

otros n~evos que reunf:n l' los vroyectos elaborados sobre estos particula
(IUe eXIge la Jleda~ng'u, l'es, 

Pa!'a fa.'ilitar el int(']'('ambio dl' produdos 
t 111 ¡'t' las costas y las poblaciones del intül'iol' 

y }ll'lIpendel' :!:-;Í al desarl'ol1o eeon(nlliOo de la 

pi'ovineia de 'Paena, Re han lnejOl'ado las vías 

llt.; ('olnunica('Íún. 

La iniC'iatiY3 de Ull'l empresa nacional 
(-Jllv :-;(' aeogiij a los lJ~n('fi('ios de la Lc'y de Rc
g~uJíu, ha l'l'rnlitidu al (}obil\l'nO COOpE'l'al' al 

fxito ut: e~a inlI)Ol'tante cnll)l'L·~a industrial, que, 

C011 IUR trabajoH que ejeeuta ac-tuahllf'ntp, se 

prO})llllP aprov('(' ha l' una extensión bil'll ,! pl'C'

l'iahl<- de los f('rtil"" terrenos de Tacna, me
diante obras dI' l'l'p;:,dío que [('(:unden las tic
rras de la eosta (ll'tuahnente Úxid(ls. 

Pf'IH10 de In ('onsideraeit'nl dí..'l Honol'alúc 

Congl'(,so un IJroyecto de ley qu(' otorga los l'l~

<,ursos n(,(,f'sarioR vaxa aumentar aún m~-lH el 

nl~itel'ial Y 11lejoral' algunos servicios del Fel'l'u

can'n (lp Al'i('(l a La P:l~. Os l'('('Onliendo la Ul'

gencia dpl jll'onto dc'spacho de ('sa ley, quc' lla-
1))'il de fa('ilital' PI cumplimiento (]e los j)l'Op(¡
sitos del Gobierno ele servir, con toc1a aterE'j()n, 

10H intel'eSt>s c0111erciuh's de Bolivia. 
A este' n1isl110 pro!)üsito ohdt,(,(~ la con::-;-

tru('ción de un muelle en el puerto de Arica, 
dPNtinado esp('cialn1ente al servicio Uf' nlovili

zll('ión de carga en el tl'ánsito comercial cel! 

I:o:i¡\'ia. 
Aceptada ~a la ln'opuesta presentada pa,'d. 

la ('onstrucdón de esta importante obra, Pill' 
la Compañía (;C'nel'al de Construccionl's, pron
to habrán de iniciarse los trabajos. 

Las circunstancias notoriarnente difíciles 

por que atraviesa el Erario Público, han impe
dido al Gobierno someter a vuestra aprobaciún 
las ideas que tiene sobre reorganizaciól1 del 
MinistC'l'io de Relal'iones Exteriores, del servicio 
diplomático Y del servicio consular, 

LDS dos primeros, organizados por leyes 
nlUY antiguas. exig('n una pronta modificación 
en armonla con las necesidades, demasiado vi
sibles ya, de la vida diplomática moderna, Y 

el último. qUe adquiere de día en día mayor 
importancia, necesita de una Ol'ganización téc
n)ca, que· prrmita eonsiderarlo ('onlO una avan
zada de nuestros intprcst's econ()nlicos en lus 

países extra njeros, 

L" ('onslituciC,n di' la pl'opiedad territorial 
"n la 7,Olla ele (:olonizaciC,n, es u'1 pl'oblema cu
ya snluci(1I1 l'P\"iste caracteres ele verdadera ur

g('lltC y que [)reoeUV<l '"Í\7 arnente al Gobier

no, prnlJll'llla al qm' ha dedicado preferente 
atenC'ic,n, impulsando ,,1 c]"spac110 de un proyec

to d .. ley ,'1'1<' ('rea un 'Tl'ibunal especial encar
;,:'ado de c11'('idir todas las cuestionl's relaciona
uas ('un la llll\l'~t tenl'ncia. posesiún o dominio 
el,., 1;\:-:; tÜ~l'l'a.-.: a que ::;jl' ('onsidera con derecho 
l'l gstado y (lue están ocuuadas pOI' llarticula

l'l'S l'1l la pal'te austl'lll del ]laís, 

'Todas c'sas cuestiones, entregadas hoy al 

largo " engolToso tránlite dl' ~os juicios ordina
rius, sl'rán falladas breveml'nt(' por el Tribunal 
en proyecto, (lUP tranlitarú esos juicios con 
al'I'Pglo a Ull IH'()('edin1iento l'speeia1, y toman

do Pll l'Ul'nta, para sus fallos, la posesión ma
tCl'ial de' los tl'lTl'nos discutidos y las mejoras 
intl'odu('irlas en ellos, como un antecedente' de 
importancia (¡UP, en determinados casos, justi
ficarú el l'('conocimiento del dere'c110 a u!') títu

lo pel'fl'do d2 dominio, 
Os elll'a rezco, ]Jues, el pronto despacho de 

dicho 1)l'(Jyel'to de ley que pende actualmente 
de vu('stl'a consideral'i(m, 

Como un medio, también, de ir constitu

~'endo la JlPqueña propiedad en pI territorio de 
('olonizal'ión. ('1 GolJiel'no ha ordenado aplicar 
nuevamente la ley núm. 2,087, de 15 de Fe
In'ero de l!)OR, que reconoee al ocupante el de
recho a la l¡¡'opiedad del terreno fiscal que ha 
eultivado pcn;onalmentp ]l01' un lapso de tiem

po detel'minado, 

Gracias a fallos redentes de los Tribuna
I('s de Justicia, que han reconocido los dere
chos del Fisco a algunas extensiones de ten'e
nos p¡-etendirlos por particulares, ha podido el 
Gobierno dis]lonl'r de los suelos neeesal'ios para 
la aplicación de dicha ley en diversas subde
lega('iones de las provincias dl' Yaldivia, LIan

quihu(' y Chiloé, 
Las Oficinas dE' Colonizaci(.n, dentro <1" lo 

exiguo a{, ~u PL't';;;()nal, han continuado l'adicnn
do a loóS colonos nacionales l' indígenas, expi

diendo lOB resl1cetivu . ...; títulu~ tlentro elel l11eca ... 

nisn10 <11' las leyps en \"ig01lcia: Y U"t!llbit":n han 

rlelimitallo las ti~l'l'as afectas a los contratos 
La Ley Orgánica <1,,1 Servid., Consular ha 

l'onstituído a los funcionarios COllsula¡'cs qUe' pendientes con Em presas 
el país mantiene en c'l extranjero, en l'ecauda- cando :1 l'l·mate, en ,mbasta 
dores de cuantiosas l'('ntas, sin proveer al Go- de tic nas fiscales >;obrantes,. 

Colonizadoras, 
pública, los 

sa
lotee 

hierno de medios adecuados para una fiscaliza
ci()!1 eficaz. .'\ fin de l'Vit ar e8ta deficiencia 

mi(>ntras sel ,eva a cabo la reforma del actual 
sif'tema de jWl'ecpción de> los derechos, que es
pero proponel'os en bl'eV(', sc han venido to
rrltllHl0 divel'sas 11ledidas tendientes a asegural' 

nH?jur el orden y la corrección en la contabili

dad dé' nueslt'"" Consulados, 
Cuando las circunstaneias lo hagan prac

ticable. someteré a vuestro ilustrado criterio, 

Se hace sen ti l' la 
una le>· l()~; actual':.'s 

de creal' por 
~Pl'yicios dl' colonización, 

tl{)tündolCJ~ dí'l l-,crsona 1 t('cnico n('et'~ario, y di'ul

dolos toda ,;t importancia social C¡UP tienen, en 
urden a la n'gular constitución d0 la propiedad 

('n el SU!' elc'l país, 

En brc\y t ' te'nc1ré f·l h(lnor (le '-;lHneteros el 
l'(:'SPE-'ctiyO Pl'OYl'cto de h'y. 

CO.ino tllVL' la honra de lnanifE'stal'os en el 
::\íl'nsaje dl\~ p:.u;ado Junio, insisto en creer que 
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10 CONGRESO NACIONAL 

la ConstE'l~ci0n 

una 
Política d",'l Estado rf'('Jllicre 

¡'eforma tr(lscend~nUl.l, 

unn ¡ (~onci('neía~, para cyital' l1UP se 111ezelpn los ~~!l
! linliento;;; religiosos en la vida polfti('a y civil del 
'.~i::':'Jtac1o, pura tel~nlin[tl~ [lf:;l en forma dC'·finitiva la 

Todos ]O~ pueblos, en su e\~oIuci()Jl histt)1'i- iaicización (le todas nllf-'stras in~titucione.s. (tU e 
ca, han ob(',lé'cic!o a la necesidad de il- p~uljl-

"nlprC'ndi!'}·on. con t;tn \·ficaz y \·aleros8. rf:.~n~u
tin~unente :I(lapj~lndo sus lf>Y2~ fundanlentalcs al 

('i(,n J()~ (}nbü.'l'nos antJ·~l'io}·es al :lño 1891, y CLlprogTeso (1(, los tie111pf)~ y ,'"l las 1110dificaciones 
i ,':a obra llC' alta tl'a~celldencia 8oei;~.1. de- PU% ~/ '1e 

jntpl1sas tjll~' ,'llos \'<111 })l'odlJcienf1o en las 1110- ~oIcr(tncj:l. fué suspc-ndirla ]lO}' pI acontecilll~, 11-
dalidades y ('xi':;2ncja~ (le la vida nacional. to hLst(¡]'ico ele aqlH:ll:l fecha. 

Oportun;¡l11c'nte -:; :1ntps que V~rlnin(' el ac- Ilc-itf'l'O tanlbién en esta opol'tunidac1 la~ !'p_ 
tua1 pE::'l'fodu lpgislati~:n, sonV.:tel'l' 
nocirnientq y estudio ('] plr-,n quP 
bielo ¡Jo rl"fol'Tna constitucional. 

a \'uestro co- rornlas lle 11U'l1or in1portanf'ia (lUí' reCOnlen¡J¡: en 
tengo concE'-: el :\Iensaje del pa::;ado arro. l<Jllas serún tr:t lu-

COnH) ('n oC:lsi())] a nte:'iol' Jo ho dicho, 
'~ic1as ('11 un lH'O~"('('to que lJ}'(~s('ntará el (jobi':?r

PS no tan pl'on~'o cUino exigencias lnás in1poRterga
inc1ispen~al)l<:' linIitar ~(lS faculta(lef-i política~ opl 

Senado, y f'ostt='ngn l'stO, sin a tender a intE'l'(>se~ 

tranSi~()l'i();.: y ele1 1)lfHlH_'nto, sin pI prop()~it() ell' . 
referlrn1c a una siiuac~ión f)nlíti(,H detC01'111ina-
da, Al insi:.:.tir en f'~tafi ideaR, <:1'00 servir un pnn
salnic'ntn patri(Jtien y eleyado en orden a e\'itar 

las pel'lurbaciones lle tOllo g'c'nero llamadas " 
producirsc. en c:!.so tIe un conflicto d" faculta-

bIes y jJf'C'lJliusa:, ltJ v'r-:nitan. 
.:'\'TI' ('s p¡'ofunclan1pntt' ;.;ati.:.;faetorio cl,=-,j~lr 

constancia de CjU(\ en un elSfllerzo L1e ulE''':ado 
patriotismo, la ('"mara de Diputados ha hecho 
lTIf' joras en sn Itc'glanlellto interno que se. acer
(~Hn rnucho al id(:al acariciado e ln~istenten-... 2:1-

te l'xigido p01' la opinión vública en orden a es-
I uIlJl(,(:Pl' la clallsl.lra de lo~ ílpbates por S!1L):e 

ya nlaR (le 1 Cong:e~o" 
0ntre' a!llba . ..; i lllayoria, ca rnJ)('U ndo así pOI' los l1]'incipios \"c'l'-

!..i:l cOl'dul';¡ y ('1 pa:riotisll1u de nUl':-:itl'OS con-
gl'H"ialf'S y la :-'('l'(lll:l 

tes. han conjur<l,lo 
clisel'¡>('l(/l1 de los gohc~rnan
de o!'¡l inario los ppligr()'~, 

consiguient('s a esos contlleios; lh'ro eorno lnc: 
pasiones polítil~:ts y el ardo)' de la lucha exacer
ban fr('cuentt'ilH'nte los e·spíritus, ('8 necesari:) 

hacer ilnpofiihlt, la exi:.:;tr'IH'ia de los lnenciona
dos conflictos que pUt'(1en (legent>l'ur en trag
tornos de ,~1·{1. \'edad, t.'sta b}C'cien~l() prinCIpIO'; 
institucionaks 'jue en todo caso los l'viten, 

Del 11li~n!o 1110do, den:,'ro del l'égÍlnen ac
tual, pueden producirse chuques d,' aspiracionps 
y ele critel'ios entre pI POlIe!' Ejecutivo y la CÚ
mara de Diputados, COlll.lJ se trata (le dos podcrps 
de origpn popular. ('s ind~sp('nRahle c'dtal' al 

país las fatales cOllSPcuPl1cias quP con ello St~ 

producirían, Se alc8.n7.8.ría este ohjeto, dotando 
al Pn:~sic1( .. ntL' de la República ele ]a facultad de 

disolvf'r la C[lllla)'a tl" Diput<l dos, siquiPra pOI' 
una vez ,1 urante su período pl'esidE'ncia 1, para 
que el lHlf'hIo, ('01110 au~oricla<l soberana, dirima 
la cOllti,'nüa en clefiniti\'a, 

Ll1:-iisto '.:am hi{'n ('11 la nt'eesidad de rpfornlar 
nUéstro l'~~gilnC'n ('n lo que Sf~ l'pfiere a la elección 
de Pl'cslclent? de la Rcpúblie:l, l'E:-'eulpltizúndolo 

PO)' el si,tema lh';noctático y simple de la elec
ción directa (ll' Pre~iclcnt" y Vice-Pr('sic1enk, 
Así supl'inliría!110,"i (,1 inlp'!l'L'eto Pl'ocP(lilTIiento 
de hac('r ál'b~tl'O :11 Pl'inH'J' }-Iandatal'io de la 

Naci(ln, ~in illtí'l'Vención al,~'una. dL' la \·01un~ad 

popular, para d('signor lln ¡<-.;u."3Lituto {'fl caso de 

aU~t'ncia () inlj)(/sihiliLhul (ll.~ continuar (:]1 el dL'

,sempefío de sus funcione,;, 
E~ igual111t'11tp indi:-::pí'll:-.'able ;'tfrl1nLar, uno. 

1)01' to{l:t~, el 1)1'01>11.'111 ;1 lle 1a l1L'scentn-tl~-

zacitJ !1 ac1]l1ini~tl'atinl lJ~U'a aesc()n~'(_~,stionar la 
eapiull y l'c-;tahl~ocel' soh]'(, ba:-<8 súlid,a la perso
nalidad dc' ~:t pnrdncia ,'i~"oj~osa y próspera. 

~¡l'gent2 IllodiHcaci6n ('} 
<l,!':'fcu!o ..t.n, antiguo 0, el2" In C:ll'ta Fl:nd:l

fncntal pani a;.::egunii' PI t:jcrcicio lilJn~ l1~' Lo(]o,-; 

)GS cult":,, jJ:lJ''l "UjJ)'illJ;l' toila coacción de las 

; ,la(1('l'an1en~~' <1(·;nocl·úil('()~. 
I , 
I Los cuel'pos df'libpl'antl'~ son ()rgalllsnlo~ q'I'~ 

I ('xteriorizGn y e¡'istaUZ:ill sus opiniones pOI' "\"¡)

tos Je maY0l'Ía, y no es posible que' l3. ophi('n 
inclh'idu~d () ,1" grupos que, de ()]'(linario no r ,

presentan cOl'rientes con:=::iderablps c1(~ aspiracio
nps popular"s, puedan obstaculiza)' Y cerrar pI 
camino a la finalizaciún ele un debate y a la rc-a
lización <ll' una idC'a sentida ~{ J'(~(~]anladn :)(Jl' 

la 111fiYO¡'ía con10 la SUpr(~ll1a y d€'ftnitiva expr(':.:.iún 
del lJie>n público, 

El noble ejemplo dado !)OJ' la Cúmara UIl 
DiputHdlls revela que' ningún sacri1kio pUPlh' c'x
cusan;;e ante las exigencias sincPl'as del pH!:~'io

tisn10 y eH una eleva.da lección que nos auturiza 
pal~a t'SpPl'ar quo no c'stará lejos el clia (~n que 
~:an \"i":l y necesaria (lIspil'ación nacional sea; 
tam bil'n una hOnl'o,;a realidad ('11 la (lIra hc.t:o
rabIe l'üma dQl Poder Legislati\'o, 

La clausura Jel debate lla paso f~'anco a los 
anhr'lo~ p irleales de los pal·tido~ que', o!'g-an:z~

dos y pruc1enten1pnte dirig'i(loR, son 1ns gTa!1de~ 

y poderosos inlStru lnento~ <1t' que ~e ~irven las 
den1 oera cia s nloc1el'na~ para trabaja r p(l~' :a 
gT:tnrleza Y la P1'ospcridatl cl~~ los pu('hIos, 

l~l debatl' :ul1plio, sin linlitaciollf'H ni té!.'ln1-

no abre camino a las pasiones o int"¡'eses in
<1i\:itluale~. ~il'mpre con llcsmedro el,' los n'j'Ja
ll('l'()~ y pl('\'ar1o~ fineR (le t'ngran(l','l'iIllient(1 na
cional que esLún ll:-unados a servir los legis!:t !I)

rl'S de un pvpblo !)()r la \'olunta(l -s(jb .... ~ralla (lt! 

con cilu1aclan os" 
}~s:-.'a l'('f(¡rrna 1:111 anhelada :; nplanc1ic1a VOl' 

la opinión, nos autoriza lanlbién 

confiacl0s que, tal 'v'('Z Pll ~poca no 

mos COll\'"rUdas en j'"uliclad 011''''' 

para esp~' ;':ll' 

lejana, \ _'~'t;
]'(>f01'111a:::: lh~ 

ilnpol'tancia en los r~('gla 111entos clu nuestra:: C"1,,
LIaras, COIno es ('1 clel'eeho c1t' fi~('alización que 
debe r1al'se a los p.:.u'titlos, y nu a uno u Ya' id;:; 

de los IHil'rnbros (}l1e lo~ forl~lan. 

Si tal l"(..'forrna Sí' a(]optal'u, ganada ('n ~':1-

-.::-ienC'i:l la la l)úr pa l'la n)(~n tarla, laR qUt~ja::: ,\" n::.-
: cla:11~tC'i'J)]C's d¡:~ los congn--'Balc':-l st'rían sO¡l1C'[iil~1.:; 
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al tamiz de los organismos respetables a que tades dicientes al Ejecutivo para imponer la 
ellos pertenecen. y llegarían il6í prestigiadas !l la debida armonía entre el capital y el' trabajo, 
Corpol'''lción, RU!)l'in1iéndosE' la pérdida (le tienl- cuando !:.)lenlentos <le diverso ol'dl'll concurren a 
por consiguiente il interpelaciones sin dehida ba- perturbarla. 

:-::9 y que' puedf>n n no obedecer a cOl1Ric1PI'acio
nes de cnl1yenipl1Cia gÍ'nt~ral. 

Todo lo qU(' ~~e haga pOl' prestigial' ('1 1'É'

.2.inlen pal'lamentario, pOl' dtu~le C'lieiéneia a sus 

l1l'líbe¡·aciones ,. traba.ios. ¡·cdundar" en el'idcn
t0 proveeh() nae~ul1~!J y 1l0S [J.{"CJ'C:l;'Ú 111:1~ :t 1a 
lleCc:..lSal'ia y pruclt\nte al'nlonía quP clt:,bí:' I'xi.stir 

f'nü'e el P()c1cr Ej0Clltil.-O y ()1 Lc-g-i~l"''lth-o ~/ que' 

requiere nuestra Constituic:6n Política corno 
pxl.!.!;el1cia (le paz y i.le> ol'dell f!J1 nlH.'l"'tl'U Yic1a n~

puhlÍl'!lnil . 
La Pl';lll,'ra \'l'7. tIUe tU\'L', la Opol'tunidad 1112 

Es un error atribuil' exclusÍ\'an1.cnt(' a laS' 
pl'l~c1icas sllh'\('l'~ivas o Ile a~it~t{lol'es los rnovi

nlicntos ()1)l'erO~ que, por desgracia, han Yl"'nido 
]H'l'tUl'lYl tul,) 1ft pl'oc1ucei(Jll econólnica cll' e~te 

paí5. Ella~ oh,-'tlt'cell a ('ausas 111ÚS honda~. Ke
('t,~i~a::-l')S dkt3¡' l\'yes de p¡'otecei()l1 quP acu
(lan en alltp~U'O (lel pl'oll'trtl'Íado ('n aquell()s ca

::;os en t1ue pin.(> y l'CClallla con justicia. Xl'cesi

t"m()~ elpl(u' lfl culturfl intelectual y moral de 
'a" c1ase~ d""hcn'(]atla6 de la fol"tuna. mellian
tt~ la difusi(q"! tenaz y pel'sistente dI;-' la instl'uc

ei(nl. E::; indi~1)ensahlC' cOlnbatÍl' el alcoholisnlo 

dil'igin1s lit palabra, apelé al sentilllien~() pa- y las enfl'rllH·l1ades: 'Ile traseelldencia social que 
triüUco de :I);~ eun,:;l'(';.;alc:-, (1,' ':'::l~ 1)':-t:,":, l);ll'a ;)l'- d,·1)~ lit 111 ('~~pc·)'í; 11, pel'tLll'bnn pI criterio Y 

clirles solemlwment". a la Ltz d€ la Hepúbli"a.: de"t,·uycn ,,1 ,·igor fíClico rl" la raza. aniqui
que COOP?i" n e0n~:li1-~'f) a ;-na nhra Lir' \'ür-dadt'l'a IIAntlol;;t COll}¡) facto}' llloral y ('conómico. XpcC'~i
re(lpnci{;n nacional, dando (~stabilid:ul a llues-! tanl0S anl}Joral' al })l'oleüu'io en su vivienda? 
truR (}abineL('S, y saeJ'ilican<.lo ü fose p!l'\'ado i(l,'<1] dotarlo de 111) sala]'!o n1Ínilllo Val'a quP alc:l.lH'e

úe IJuf'll Li-Oll1':'l'110 t()(lu aquc·l1u qUf' la Patria i,'1 sd.t.facc'l' Sll~ "!1t;c'_'~i(lade~ ¡lC'l'sonalPR y la:.; tle 

puellt' lJt'llil' ~i SUS 111t'.i()l'eS ciul1adano.s, ,1 su f~I¡:lnia y ./i,fpnc1t.'l'lo en suc-; fU0rzas nla::.el'i~lh·~ 
Con la 1l1<lyOl' pxpPl'iencia adquil'ida en pI ]Hll'a q'L-:l' no ~'l' ,-'¡p:ot l.' t'11 un trabajo de.s1nedido, 

ejPl'eieio de- nlÍ cargo, redoblo nlis enol'gías pa- I y ~:Jl1Cl'i()l' :': que puede' Sopol·tar. Es üllllbié-n in

If golpear Il1(l¡'ti:'nH:'lltP n la eOllcipl1cia eívica eh-- I d~sr)('nSalJh' ~t:llpa!;::l.l'l() (~n la~ hl)l'as de infortu
l()~ l'PJH'eSl-'l1tantt.'s clt'l pueblo para soli('iLu' su ~ DIO P¡'()\'ocaílns lHH' :u'l'1I1entes, pOl~ la falta de 

ayuda l'1l Ulla ohra (1c~ tan alta traSCl'Illl('llCias L' i t:'abajo. 1)1)1' las enfCrl!lCdadC's, por la vejez, y 
irnpo'l'::.ancia. I acudIr ,11 n1i,'~:110 tlenq)() (-'n resguardo de' la nlU-

E~ n1erH~Mil'l' \'on\'(--,!1(~l'rse (lp t[ue, dt-~ lOH 111U- ¡ jer y (1(' los hijol.¡';; ruando quedan en la ol'fandad. 

eh os nlales que nos aqlH·jan, la instabílidad TIli- 1 Es necPRariu C:'l'ar t:,'lbunulf:'s de eonciliaci6n y de 

niflterial ocupa lJn ¡uga¡· prefprerltt' en el capí- i <u'bitraje quc', con cl"Íterio (le> elevada e> igualita

tulo de.' la desorganización y dP.SOl'den int<'rno Y 1

I da justlcLt. r"su(·1\ an los conftidos que sc' j)r~
del despn'stigio exce¡·ioL F.:I aCUf'rclo de los parti- ducen pO!' pI contrato del erabaJO entre el cap¡
dos para conjural' pste 111::"11 y los (>sfuel'7.0~;:;< pa- tali~ta qUt' ]u snllcita.. y el obrern quP 10 da. Es 
tl'i6ticos que hagan en este senticln los ciuua-: (lt' todo punto indispensable qUE', ('11 ,los tipmpos 

danos que a ello:3 pel'tenec('n, l'epl'eSpntan un ~:Ti

bUlO yalío"" de salvación pública. 

El 8 (1e .Junio cle 1921 ('ley", a yuestra con
sideración el proyecto de Ciidigo de' Ti'abajo. en 
el cual he reunic10 el mayor conjunto posible 

i Ql1P corl'pn. h)s didgentt's dl' los pUl>bblo~. con 
~)-¡l'itu hUl~l:lnitari() y patri()til'.o, rCÍ\'indiquPTl I)a

l·a (,1 lwolel:Jl'iado n<tcional los justos y legítimos. 
,1(')"(·('.hos <jUl' iien" en su ea líelad de hombre a 
quienes no lHH':'clc ncgúl'selc>s un n1Íllin1U111 llf' fe

licidad fh;ic;l :'-' ~11In'al. de disposiciones que atiendan a la:; justas rei
vin(licaciollPR l'eelanlauas por el proletariad(), y A :-3uh\'('nil' '!.-ocla~ ('sas necf'f:idaclCA obedt'C'c pI 
euya aprobaC'iún tiell(' pOl' ohjeti\'o a lean7.ax 1:1: Cútlip .. ::o (]pl Tl'abajo, (~uya pronta .. dlctaC'ión pido 

al'~n{)nía entre el capital y pI trabajo C01110 lw- j' y l'peon1Íellllt) a VlIL'Stl'O patl'i{)ti~nlo. 
se necesaria para incre.mental~ la pl'ocluccitn( CualHll! ha lh'ga(lo a' la situaciÍln a ctue~ 

.clel lJaís y ]Ja¡'a eimentdr la paz y C'l orden social sin nlPl'ecerill 11Ie hnn vaído mis conciudadanos, 
5!obre 1a ba~(' del equilibrio reclproco (le lOR (1(,- deRa parece 1 \>,10 egoislllO. no \.'xisten ('ol1shle-ra-

rechOE; Y los (1~h2rps dE' tOllos los elell1('11~'o8 (lUI' 

coopC'l'an COl"'.10 fact()l~el...:j cc'"on¡'jlnieo:-:. al t1t:~a

rrolla de DlH'St!'O po(h'r pro(luf'lOl' y Ih> la ]'i-~ 

queza nacional. 
Yo os cnt'ar~'zco IlU(-,v~u1H'n!.u el pl'onto (le~

pacho {l~~ í::ste j)¡'OY8CtO (1(' ley 'lU(' estú llallladll 

a satis{aecr una \"cl'(l,-tl1t'i'a nL'cl'~i(lad Y uSI1Íl'a

('i6n pública ele la ho~'a llr~sC'ntl'. 

Yo he heebo cuanto c1p D1í ha ll"lh'llClit1n 

jKll'ft ohtener 1,1 pl'onto 

Lo han ~o1icit;~do (:n 
l\I ini6:1'o,~ llEl d('~}Jach() 

llC'~p-a('h() 

l'l,itE-raJ:l:-> 

y ofrecí, 

¡]e e~ta l\-'y. 

l)(~asiíJl1Ps los 

eon insi~ten-

('ia. 111i Illoclesta coopPl'aci()n pel':-;ollal l)Cll'a u'u

tpner la )"'pida apl"obaci('1l ·,Ie aq~h']]:ls cl¡"llos i -
eioDes legi~1ati\'as llan1Hdas a cura!' n1ueha~ do
]c'nciaE, él ;-:alyal' ll1l1chos cf;collos, a dar fflcul-

CiOIH:';-: C' int~'l', ,<'::,'S ele llingún (,:u':lcter lH'rsonal Y 
::;610 :-;1' d(-'st, :-1;1t(' la ,,'ista, e/Ill nHijC':-\tad l'PS

petald¡', la i. l:I:,~;'1l aug'lIs:ü y Si'l'l'lUl dí' la Patria, 
que l1(IS l'C('~(1 ¡lltt y exi,:':"!' E'SflH'l'ZOS ~" iS>.'lcrifiC'ioR 

1..'11 lli~'n Llt" Sil hic'ne.stal' r 111'ogJ't'so. 

Sol:¡n1ent-,' ('ll l1o,-:"lhl't' do (~A:1S ele\'a(la~ con

sidl~l'aei()nt's. n'n,2:0 l'eClalllanc1o que os pl'~'OcU

ppis (1('1 j}l'nhlpl¡¡H sucial, (tne alllparéis con efi

l>(lcia a ::iS e la '-;(';':: de~,)\'a Jidas de n u esh'o p~l. iR Y 

t[ue no 1)1\i(1\~,is que SUI"nan hUl'as hist()1'i('as en 
i la \'ida de: 1fLS naciunes, IIue aconsí'ja a l:lS cla
I ~('s dil'j,~'~\llt(\S t11i¡'ar hucia abajo, tenc1c'r lnanO 

I lJiadoc:3a a los cles\'all¡1os, y nlantcllPl'SC en la altu

i r!l. levanhnclo hasta ella a los granclr's dpsdich:ulos 

I 
üe la drJa. PrCO(;ujll'lllOnO" seria y ¡·csuelUl.lll.en
te' de la ~lll'l't\.2 !ll' los clf'shprechulo::-l de la 10['-
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:una, tIlle son nuestros comp;¡trintas, que tie- mente de la mbel'ia y del hambre a íos má,s 
nen, eonlO nosotros, dpl'cchos y aspiraciones. y necesitados. 

La cl'eaciún del :\Iinisterio de Agricultura dr-jatl (¡Uf' los agitadores prediquPl1: podéis estal' 
segul'n~ cl\-, que un pueblo culto, fpliz, al cual 82 
le ha('p jllRticia. lla cD .. hida en ¡.qu l'Spíl'itU solan1en- impol'ta satisfac{·r una exIgencia pública de alto 

te <:1 :-:t'lltl:niC'ntufl dp arnOl' y (1l-' coneordia, re:- iritel'P:-<. Es un hE"cho innegable que la pxplota-
. ción (1(, la agricultura en nuestro país se ha ~ he-

chazando cül1 ill(lignaei()n los {rritu,,: ele odio v de . 
rcYCH'I:a qUl' ",tallan en :orn7, su· ... o. -, cho ,h<lsta huy sin l'umbos definidos y l'n fonnu, 

Pl'rlnititl nll' que os repita ('/Ir 'el 'TI"ttac1o de I enqHl':ca. E .. "i 1.ncllS1);'nsah10 k1. existencia de un 

Ver~aIles "quC' la SociE.'llac1 (]p la:.;' .:'\<-lC'io;1es tiene Org_:::~lllS~1l0 ();i~lal C1UP .se ])r~o~ul1e ele in1primir 
.. ,,' '. . a l'sa mdustl'la Tumhos deÍlIll(los y f'i;,ntífic{J'l, 
., lHll (>oJf't(J l'~Lél.l)h'(,('l' la pa7- Hl1.iv€'l'sal y qU0 qU(' illlJlul~,-, y nl~otl'ja el c1p;;:a:-I' o llo del cultivo 

(,sta paz no pU t"c1e- fundarse ~;i no :-:;obru la ba~e ct0 de ~(ldos ar¡ut:lllo~ pl'oductos que necesita el mun
H 1u justicia H(H'ial: qut' ~'xist(>n condiciones de tra-"1 . , . l' do \' que ]lupelen S('l' la ba,w de un comercio 

):l.l0 que llnp lean para un gl'an númel'o de c1 ' 
IW¡'sO!laS la injus:ieia, la miseria y las jlri\'a-" l' c·xport'l.l'i(ll1, idpal económico de los jlueblos 

qw' sipntcn d deber de vi;';'orizur en fOl"ma efec-
ci{lnes. lo que t'n,~,,!:('nc1ra un d(,-~c()llt('nto tal que Uva sus C'nf'rgías pl'oduc~()rns para pagar con 

~, })pne en peligro la paz y la al'll1011Ía unh'er-
f:a]: qUE' l'S ur.~i' nlp 111cjoral' e~a.; condiciones. :-;1~~ pl'opio~ plenlC'ntns 10 (luí' pIlus piden :::t otros 

]lor ejemplo. ('n lo quc' concil':'ne a las ho- ]J líSl'S, (, ;nc1'err,entar sólidamentu la riqlll'z:í 
pública. 

" ras dI.' tJ'3¡bajo; 1:1 fijaei(Jl1 ele lIn"l dnraei6n' El dl'sal'rnllo lnetúdic() ~: cient1íicn de la in-

.. mi'lxirna ele la jor~ada y !le la s"mana de tra- r1ustria f¡'ulícula, de las l('cherías Y todos sus 
bajo; la conlratrlclón ele la man,' ele obra; la . ' " 
lucha .contra l'1 ehOJlMH::e: la g":tl'antía de un p¡'ocluctos (lprl\'ar1(~s, HIn l'xageraCHJll '.L.1

g
Una. pue-

" ~Hlari() que asugure C'o'l}(1iei(nH~;, conv('~lientes d(~," dar a este palS un¡t- renta SUpl'l'lOr a la del 
,., .. .. . . I SHJltre; jW¡'o, p'Ha alcanzal' este l'esultado, es 

tle f'XlSÜ'I1CH1; la pl'otecCIOl1 elE-' l(~~ trabajadores , ,. " ' 
" contl'a las enfül'medades genen.lh's o l'ofesio-~' ~ s.ol.u~illl1l>nte ln,lllspe~:aule _ lnlpl'lnUr a estas 
.. _ ' . P (i_~.tI \'lClac1t'fi la orH~ntaclon senalada por .la cien-

11alps o los al'elden~l'~ (le1 trabaJO; la pl'otec- , " " '; ct 1 ,,_ 1 cia, ('~tal?lt'~~l;nd() al 1111.;';'1':.0 tlelnpo la coopera-
,,~lon e .10S 1l11lOS, _0::; auulesct'r1tt:'s y lllujel'eS; ción p:u'(l la explotaeiCln y panl 1a vent;:¡, a fJt;. 

las penSlOneR (le vejez y ele in \"tlidez: la de- ' 
fensa de los intereses de los tl'abajadol'p's ocu- d,· que la lucha l'conúmica. tan difícil "n las cil'

CL¡nstanc: s actuales de la hUlnanidad. se haga 
paelos en el extl'anjCl'o; la afirmación del pl'in- en fot"!llü adecuada, Y para quP queden exclusi

.. cipio de la libprtad ele asociaci(m sindical: la vament? lo~ lwneficios en poder de los naciona
organización dé' la c'nseñanza profesional Y les, y se: supriman los intermediarios que se lle

" técnica y otras medidas análogas; y que la no van parte importante de los esfuerzos y del 
.' adopción po\' una nación cualquiera de un 1'('- trabajo de los Ill'odu<'tore~, 

gimpll de trabajo realmente hUTI1ano. eR un 
" obstáculo\ a los e~fuerzos lle laR dernús nacio- E~ta es una alta lnisiún de llrogrC'so efec-

nes deseosas de, mejorar la supl"te de los obl'(,- ti"o que COlTl'sponde a los dirigentes de nuestro 
.. l'fl" de SUR ]ll'opios países". I país y, pOI' eso, en nom,b1'~ de esas elevad~s r~-

p('rdona¡Jn~e B.i ?'asttl ene¡'gÍa ya huso de vueHih I ZOll:S de ~l'ogl'e~,o e.c~nomlCo y de cOln:~,e~~I~ 
benevole-ncla llly!tan(loOFS a resolVt't' sin dllacio- Tlacloluü, j, (} \ en~o 1 e __ Jalnando el establ"Clmlen 
n('s ni timitleces el problema social ele nue8tro to del organismo oficial que debe dar rumbos al 
país, pues, al hacerlo, creo cumplir un deber pa- país en tan tl'ascen(lcntal materia. 
:'riótico, satbfago Ulla aspil'adón íntima y arrai- El problema social. las dificultades que. a 
gada dE' mi e~?íl'itu y spfjalo a la conciencia de II diario su.rgen entre t'l_ capital y el trabajo, todas 
los que conmIgo compal'ten las responsabilida- las cuestlOnes que atanen a estos problemas, han 
des de la hora pres~nte, un peligro que es menes-¡ tomado tal magnitud y complejidad, que ya se 
ter conjUl'ar en forma c'fl'cti\'a y eficaz y una impone como necesidad impostergable la crea
obra que ,'s absolutamente indis¡wnsable el1lpl'en- ciún' de un organismo completo y vigoroso des-

tinado a orientar Y dirigir esas corrientes huma" 
nas que' se agitan y conmueven dl'nto de nuestra 
sociedad y que eontribuyen, como poderosos fac
tores E'conó111icos, a la producción de la rique

za púlJlif'a y privada, 

der para afianzal' ~'n deHniti\':l la g"rande7.'a cí"i
ca y económica ,le la Hc'pública. 

I....I:::L evoluci(¡n rápida l'S el úni'....·o 111C(lio que 

enseüa la historin como medic1n eficiente para 
mantenel' el Ol·tlell, el respeto a las instituciones 
y evitar el trastorllo y pI üerrumbe. 

Insi~:o nueva mentE; en pediro,; el pronto des
paehIJ del :\finil-,tC'l'io dí." Agricultura y (!l del Tra
bajo y Previslún Social que, apJ'obados ya. por 
la Honorable CÍl1ll8ra rle Diputados, eS]lPran só
lo la sanción kgislativa del Honol'able Senado, 

Propenlh'l' por todos los mecEos posibles e 
imaginables al fomento y desal'l'ol!o de la agri
cultu¡'a, es hacer o[J¡'" social en el mús elenl
do ('oncepto de la palabl'a, lJ01' cuanto el incre-
11lentCl de la IH'oducción naeional aUITlenta el 
bienestar de los ciudadanos y arranca lJl"Pcisa-

Todos los p~leblos del mundo atienden hoy 
con eSjlPcial interés Y preocupación los ¡)l'oble
mas l'l'lati\'os al trabajo. Su desatención puede 
procludr pel'turbaciQne,. que no es dado p1'e\'e1' 
ni lllcdir, ni en su aleance ni en sus funestas 
conse('upncias. Las Inedid:ls represivas, dolorosas 

siemprc, producen sólo efectos transitorios, 
mientnlS que las medidas fundamentales Y pr8-
\'enti \'as, basadas en la justicia social y en la so
Jidal'irlad humana, son las úllicas que conjuran 
los pl'ligros Y ¡'establecen la paz Y el orden sobl'e 
la base indeslt'uctible de la concordia y de la 
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armonía. En la hora actual es, pues. urgente. 
que haya una institución que se OCUpf' ('n forma 
exclush'a de ir al fond~) de estos graves pro
blemas, que los estudien en todos sus detalle. 
y proypcciones y que los afl'ontp con la vigorosa 
energía CJue requieren. 

Todos los paÍ'ses del mundo se ocupan ac· 
tua1mentE' de dar cumplimiento a las Con\·en. 
ciones Internacionales aprobarlas en las Confe
rencias dp "\Vashington, de Génova y di' Ginebra, 
dl'stinadas a producir la al'lnonía social. ol'gani
zando el trabajo sobl'E' la base de la jus:icia y la 
,solidaridad humanas. 

Argentina, Brasil y Uruguay. pn Ami'''¡ca. 
nos dan Un "jemplo elocuente del I"l>Slwto que 
eBO.';: paíse::; (1i~pensan a los con1pronli~os inter
nacionales ('n 111atel'ia df> ]f'gislaci()n del tI"a

bajo. 
'No olvidemos que si los pueblos mús adelan

tados del mundo,' si los mús ilustres estadistas 
se ocupan preferentpl1lente de solucionar estos 
problemas, es pOl~que sÍfmten la nf'cesidad que 
ellos n'presentan y, sin limitarse a implantarlo" 
dentro de la órbita de sus SObf.'l·anías respectivas, 
se preocupan de difundir y e.xtender eRas solu
ciones porque saben que, en atención a la 801i
daric1arl producida en 100 di\'ersos puehlos por 
obra de la civilización, ('s mencsté'l' ampliar los 
mismos principio,.; de justicia y derecho a todo 
el mundo' para que se mantengan en equilibrio 
la paz y el orden social uni\'ersales. 

.: 
ante lQ Conferencia Internacional del Trabajo 
celebrada en f1inebra en el año último. 

Con pI prnpósi~o de que apreciéis en toda su 
intensidad la gTavedad que presenta el problema 
de la desocupación y las proporeiones que ha al
canzado 0n otro~ paÍsE's del 111U1Hl0, nlE' yais 3-

pel'nlitir (]UC a bU¡":;t~ un tanto ele vuestra paci(lon

cia exhibiendo alg·llno·s datosestal1ísticOB relati-
vos a nll('~tl'() 

jer04!l. 
país y a otros países extran-

Entre no'otl'O>< puede estimarSt' pruc1enchl
mente en 87,108 el número elP personas que han 
(p.lE'(lH1lo (l(';-';(lCllllallas, Este núnlel'o se di~trihu

yP (lp la si.;.n.lipnt.~ 11lanf'l'a: 

Industria SaJiIJ'f','a: el D5 po,' dento el,> la 
pohl:tcifm trabajadol''', o sea .. ,5,000 lll'l'SOn'lS, (lc 
laR cualf's ~7.C;)4 Rf' \"inic'l'-on a las pro\'ineias 
del Sm'. 

Indust,rla de] Cobre: la paralizaci(m pa¡'chI 
ele psta industria en los establecimientos de Chu
quicamata y El Teniente produjo el chomage (18 
9.4:?:? person:l~, entl'í' hÜ'nl bres, nI ujcres y niño~-{. 

JndusUia ell'l Vi(l"io: la paralizaC"i(¡n (1el (',
tablucimientO de Rrrncag-ua dejó desocupadas 486 
PE'l'SOll{tf;. entre> h0111brE'H. nluj('rp~ y niño~. 

Edificad/m: puede estimarse la desocupaC'iún 
: t'n este ramo por restricción en las construccio
Ines y reparaciones de l'dificios en 3,000 per-
~onas . 

~Inl'ina ~((·l·("~"'lte: la crisis y la dictación d~~ 

la ley dI:' cabnta.i0, obligaron a })<ll'alizal' ~u ('3-
ITPra a nl1nlt)l'o~n~ vuporf'S extranjPl'os, 10 que. 

El grs.vísimo problema mundial de la des- agregado al loc-Ilut de Vnlparaíso, provoc(, h 
ocupación obrel":t, que en forma tan intensa ha c 0 santía ele no m¡onosde 10,000 personas. pntri' 
afectado a nllestl"o país, hemos debido afrontar- hombn's, mujeres Y niños. 
lo únicamente por cuenta del Estado, porque ca- TndusUia Car'oonífera: las dificultades S~li'
r('ce,II10S de uDla legislación social, por no haber g-iclflS en C'.s.ta indllstria han provocado la C0san

establecirl0 con oportunid~d una de las institu- ¡ tía de 1.200 obreros. 
ciones m{,s elenwn!nles del seguro: el segUl'o de Otra"l Tndllstlias: entre las cuales figuran ¡as 
choD1age o desocupación, flUP hace tarnbién gra- rle calzano ~~ elabol'aci6n ele 111aelera. que- hrtn 
vital' sobl"l' las inrlustrias las responsabili(larles elPjado cesantps 2,000 obreros. a los que hay '1 U (> 

d" <'>ltos trastornos. agregar to(lavía 9.000 personas que la paralizCl.-

La Oficina del TI'abajo, que es o))jpto (le mi ción parcial (le la industria maderera del Sur ha 
dejado ce>;antes. constante atención, ha realizado en el año 19~1 

una amplia labOl'. Fueron "rcac1as las secciont's 
de Inspección e Higiene dt>l Trabajo que han 
correspondido ventajosamente con sus iniciati
vas a mejorar Ilas condiciones en qUl' SP rea liza 
la labor diaria de la masa trabajadora. 

La desocupación obrera que cayó sobre nos
otros como un flagelo público, ha merecido el ('s
h1Clio y atención pref"rente de esa Oficina que. 
merced a ello, pudo colocar en el curso del afio 
pl'óximo pasado, 10,886 ohrel'os y movilizar 
31.844 . 

La Sección Internacional ha crea do estre
chas vinculaciones con los países europe'Os y es
pecieJmente con la Oficina Intel'nacional del Tra
b."jo, creada por el Tratado de Versall€R, la cual 
ha hecho objeto de felicitacion".'! y distinciones 
e"peciales a nuestra Oficina. 

Debo mencionar tam hién la labor realizade. 
en Europa por' el Delegado de Chile ante la 
]~iga de las ~aciones, don Manuel Rivas Vicu-

De toda e,,,ta masa de desocupados, 47,6~4 

han llegado a Santiago, y d" estos. 10,886 han 
encontrado tra bajo por intermedio de la Sec
ción Bolsa (le Tnibajo de la Oficina y se han 
mo\"ilizado al Sur del país 31,844 indh'iduos en 
husca de ocupación o al lugar de residencia de 
SUs falUili3.s. 

Para lTIanifesta)~ cuán erl'adau1.ente se ere>? 
y sostiene que éste es un problema que no s(j!o 
n09 afpcta a nosotros haciendo al Gobierno \':c
UnIR de innlprecidas censuras. conviene anali~ 

zar datos otlciales anotados por la Ü'ficina ele: 

ITrabajo sobr., el número d-e d·estYcupados ·2n 
otros paíse·g y el costo por pf'rsona en el aüo 
1921 a 1922. Esos elatos son del tenor ,,1-
guiente: 

lnglatm"l'a: se inició con 2'50,000 desocup::t
(los, subió después al. 500,000 en 1921, y, ea 
Agosto del mismo afio ,alcanzó a 2.800,000. 

Por decl::traciones de Mr. Lloyd George, h<e

chasel 24 de Noviembre de 1920. el GobiernJ' 
ña. y su brillante y exeepcional comportamiento inglés adoptó las siguiente.s medida~ para r:e-
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mediar el chomage, y autorizó el pago d" 
sumas que se indican: 

, 
las 

Indenlnización de chuTllage pa
gada hasta el 31 tll' ::\Iarzo 
de 1921 .. 

Pagarlo el 31 de :lIarzo de 
1922, . 

1) .. 

2) Sumas pu('s~¡ts a <1isposiciCln 
del Parlamento para la 
asistencia civil. 

3) Heec1ucación d~ los muLla-
do" de la guerra.. .. .. 

4) Aprendizaje profesional. 
5) Colonización in teriO!" . 
6) ColonizaciC>n extt=-:rior, culo

nias .. 

Lo que da 
de .. 

un total general 

40.000,000 

60.000.000 

100.000,000 

6.000,000 

26.500,000 
6.000.000 

30.500,000 

1.050.000 

170.050,000 

15.000,000 de francos :l fondos perdidos, para 
combatir el chomage. 

Anteriormente, por "urreté de 27 de Junio de 
19B. Sl' aprobó la inversión de 20.000,000 de 
fl'anco·s pa"a Bub\'enciones a fondos perdidos en 
fa\'O'l' de trabajos de arte, y 12.000,000 más pa
ra jll'éstamo's hipotecarios al 4 por cient'o en 
fa "01' de la construcción de ca~as baratas. 

Por arrct{- de 11 de :Vlf~Yo de 1920, 10 mi
llones para subvenciones a fondos perdidos, 

La Conf,:del'ación había acordado, pues, 
hasta l'l ~1 ,10 Julio (le 1921, más de 50,000,000 
de fl'ancos pal'a combatir el chomage, o sea, 
$ 1 SO, 000,000, 

Francia.: 2,000,000 de desocupados, Por de
creto de 21 de :Vlarzo de 1921, se ordenó dar qe 
2 a 3.5 O francos ]>01' día a cada desocupado, 
El fondo de desocupación destinado a aquel ob· 
jdo fué en el pl'imer mOl11Pllto de 35.500,000 
fl'ancolI, 

El 'm"xil11ul11 de desocupados socorridos fué 
de 89,289 en Febrero de 1921. 

Los obreros recibían semanalmente de f 1 Estad{)~ ['nido,>: en Agosto deo 1921 había 
.a f 1 9s.~Tél'mino medio. $ diarios ,chi- 3 milionl':'1 de desocupados; en 1920 ese núme-
lenDs. 1'0 era dé 1.802,753. 

Adel11[,s de estos subsidios y diheros in "er- En ,\Yisconsin se le da a cada obl'ero ase-
Udos, se han destinado suma.s f'"peciales a ea- gUl'ado contra el chomage, 1.50 dól~.r diario. 
luinos, construcciones de edificios, c~'ilales y' Austria: en 1~)20-1921, 3.000,000 de desocu-
otras obl'as públicas. pados. En Viena hubo hasta 133,921 socorridos 

.<\lemania: l'n 29 d" Setiel11bn' de 1920 ha- por el Gobierno. 
bía 1.500,000 de"ocupados; en .Junio de 1921 Tchecoeslo"aquia: ha tenido 800,000, 1011 

ese número había subido a 1.600,000, de los cuales fueron auxiliados por el seguro de deso
cuales eran auxiliados eon indemnizaciones de c.upaciún, para cuyo efecto el Gobierno destinó 
paro por el Gobierno 801,336 personas, a cada la suma de 12.000.000 de francos. 
una de las cuales se le daba 10 marcos, término Noruega: en el año 1920-1921 ha habido 
medio, por semana, o ~ea, se invertían sema- un término medio de 213,989 auxiliados por las 
nalmente 8.013,360 marcos. 

cajas de seguros de desocupación. 
Los cálculos que se hicieron asignaron la En el presupuesto de 1919-1920 se consul-

inversión de 3.000,000 de marcos diarios para tú la suma extraordinaria de 1.000,000 de coro
atender a los obreros asegur¡¡,dos contra la des- nas para combatir el chomage, suma que, con 
ocupación. En efecto, en el mes de ¡"ebrero de 
1921, los 4~3 mil 381 desocupados costaron las subven('iones comunales, alcanzó en el año 
113.135.000 marcos. 1921 a 6.340.000 coronas, que se distribuyen 

ItaUa: había (t fines de 1920. 380,000 des- pagando una subvención de 2 coronas por día, 
ocupados, El Gobierno cre(, el seguro de des- pl'evio informe del Comité Comunal del Cho
{)cupación y subvencionó a las oficinas privadas 111llge y del 1I1Bllfctor de la Bolsa del .Trabajo. 
de colocaciones. En caso de chomage considerable, las co-

Por decreto de 17 de !'>oviembre de 1919, munas pueden obtener empréstitos especiales 
se destinó un crédito de 100.000.000 de liras del Ministerio respecth'o para la ejecución de 
para asistencia ele los desocupados. trabajos públicos. 

En Octubre de 1921 había 473.216 desocu-' 
JMUlos y 218,327 que sufrían de un chomage Los S()(,ft'ros eran: 
pa.rcial. 

Se les da de 1.75 a 3.75 liras diarias. 
Suiza: la desocupación llegó a 220,000 in

dIviduos y en Octubre de 1921 era de 134,073. 
Se destinaron 10.000,000 <1" francos ,gui

zos, o sea, $ 30. OO(),OOO en Diciembre de lnO 
para combatir el chomage. 

El 5 de Abril del mismo año se destine.J'on 
a igual objeto 5.000,000 de francos. 

Se les daba de 4 a 5 francos diarios. 

Para el célibe. 
Suplemento para la mu

jer. . . . . . 
Suplemento hasta para 5 
per~onas a razón de 0.20 
de corona prlra cada 
unó .. 

:YIáximo ... 

Por día 

3 coronas 

1 

1 
5 

Por 
semana 

18 corona" 

6 

6 

30 

A las familias Re les daba de 8 a 9 francos España: por ley de 18 de Mayo de 1919, se 
y 50 céntimo¿; más por cada hijo. destinaron dos millones de pesetas a las Cajas 

Un arreté del Consejo F'ederal, de 19 ·~e de Seguro de Desocupados creadas por las 
Febrero de 1921, aprobó la inve.rsión de organizaciones profesionalelil. 
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Holanda: de 2.40 a 4 fiorinse diarios, según 11 

la importancia de la comuna. 
Bélgica: por ley de 20 de Dil'iembre de 1 

1 !)20, se estableció el seguro del ehomage. A 

cada obrero ~c le da 5 francos diariu~, si tiene 

fa'11ilia, Y 2.00 si es solo. 
Los datos que he vasado en rp\'ista mani

fiestan, como ya lo he dic'ho, que Sf' tl'ata de 
un problema mundial, aj('no a la voluntad hu
lTlana y que, habida consideración a la forma 

~r propol'ciones en que ha Ríao afrontado Dor 
otros pueblos, mi Gobiel'no h,t he"ho tamlJién, 
pUl' su parte, cuan tu l1udo y lo mejor que' le 

ha sido posible. 

Pendcn de VUf'stra enosid~!'ación divcrsos 
proyectos. destinados a rncjoral" la C'ondü"iún de 

los empleados particulares. 
Os encarezco c's[lé'cialmente el detenido es

tudio y pronto despacho de esos proye,,(.08, por 
l'Uflnto los empleados particulares forman una 
importantl' y considerable pon'ión de nuestros 
C'onciudadflnos a quienes debe acudirse con la 
protección y amparo de la ley para propendel' 
a su mayor felicidad y bienestar. 

Lno de los 111ás grandes anhP!os de mi (;0-

lJierno ha sido rseol\'cr el problell1a nacional 
lIel alcoholismo, sin herir el inter('s de los 
capitales in\'ertWos en las industrias y culti\'m' 
destinados a la producción de las bebidas al
cohólieas. 

Buscando precisamente esta eCl.lflción, es 
decir, la defensa de la raza y de los capitale~ 

invertidos en la vitieultura, que tienen dere
cho a ser amparados por los poderes públicos, 
88 ha sometido a vuestro conocimiento \' deli
beración el proye"to de 31 de Octubre d~ 1921. 
!'lue reforma la Ley de Alcoholes núm. 3,087. 

dIadas. median~e la devolución total a los pro
luctorE's de' los fondos que resulten del impues
to establf'cic1o en esta ley y que ascienden 
'Lproximac1amente a $ 30 609,580 con exención 
1(· la cuota anual dp gastooS que a este servicio 
-~\' destina aetuallnentp y de los, e-stah'lecidos en 

,'1 art. 171 de la ley en \'igencia: 6,0 Contl'ol 
,pI Estado " de los productores en la organiza
,-.i()n dE' lns sindicato~ y {1~· las coopprativas de 

1)r{)~1ucción :: (h~ Yent~t: 7.0 Estalllpcinliento de 

zonas ele pnlhihicionrs f'11 hu~ fapnaR salitreras. 

>.'dpp"as, c.:Jyl)onífl?rafi y gana'dera:::: c1f- ::\Iagalla

;1(''-\, en las faC'nas p-Cib:iC'tts y particuiarE's de más 

1,' ~!:;:) ob~','='ru:-; o f~n tr),"; camp~lm('nt¡")~ de más 

J" 2~() s91dacIos !)" ... " tOllas las bebidas que 
conten~an aleohol (con('edit~ndoJ,e, ad~n1ás de 

lo;:;; recursos gcn('rc.les de la ley. los especiales 

)lar" (',>le objeto; S,o Aplicaeiún f,\cil " expedita 
Je la~ fin ncione.s a los infractores, Y garantías 
20mpll-tas a las libenades ciu(ladanfls con re
:8.ci(1l1 a los abuso>.:: de las autorida1des corres
:)()nc1iplltes; y 9.0 Dolación de los empleados y 
1e los U~~enicos necl'sarios para pI cumplimiento 

,le ('sl;¡ ley. 
Lo,; objetos a los cuales se destinan los fon

dos resPl":ados en e: ;\rt. 171 son los siguientes: 
R) Pl'imas de transformación Y fijación de 

~J~'eciog a los artículn:-; primac1os; 

h) LilH'l'tad ele p"ecio a los productos anal

['~)licos: 

e) Prima de exportación a lo," productos 

l:,;ohólicos y analcohülicos; 
{]) El fompnto fl'mplio d9 los nuevos culti-

\'U:-i e industrias; 
e) La adaplación de los medios de trana

"'ll'te! terrestres ~' marítimos para'., los nuevos 

,>l'oductores; 
f) Limitación Y mayor gravá,mpn a la im

"Ol'lfleión ele licores extranjeros; 
g) Seguridad de pago fl los productores be

neficiadospor esta ley; 
rido. h) Segu¡'idad cont"" la falsificación de las 

Allí se establece: 1.0 Un impuesto suficien- :n:¡rcas y los productos. 

En este proyecto se adoptan una sE'rie de 

medidas y se imprimen orienta'eiones al pro
blema que importan resolverlo to'tal-mente en la 
forma eficaz y definitiva a que me he ¡'efe-

te, económico y progresivo que es la base finan- B~t~s ~on las ln"eg fundamentales que sir
ei~!"a de la reforma. y la exención tributaria ven de norma Y criterio al proyecto presentado 
correspondiente a los productos analcohóTicos. l vuestra delibera'Ciún Y con el cual se persigue 
cultivos o industrias de reemplazo; 2.0 Fija- la modificación Y n,forma de la Ley de Alco

d('n del contingente global de producción eada :'1Oles vigente No. :1,087. 
fi,ñ" a todas las industrias que pl'oducen el al- A iguales prop'¡sitos obedece el proyecto 
cohol; 3.0 f!e,lucción gradual de las cuatro quin- que elevé a vupstra consideración y estudio el 
tas partes dp la producción de toodas las bebi- ;6 d p Octubre 0" 1fl~1 Y que tiende a satis
das que contienen alcohol en cuatro años. por facer la aspiración nacional relativa al esta
.ser la cuota de disminución que corresponde a :I!ecimif'nto de zonas secas en las regiones car

la cantina, y al lenocinio, que es Ifl base social I,oníft'rag de la llepública 
del P¡'oYfcto ; en esta forma y en com:p,ensación E~e proyecto suprime y contl'ola perfecta

de las restricciones que se les imponen. se ga- mente la venta del alcohol en todas sus for
rantiza el monopolio a los actuales producto- 'nas: reemplaza la cantina y el lupanar por en

res de bebidas qu,' contienen alcohol y se pro'hibe 'tl'etenimientos honesto:;, como son los teatros, 
circos y deportes; establece la educación, pre
vención y curación de las enfermeda,des socia-
1ps, epidémicas Y endémicas; resuplve el pro
;)km;l, de la habitación, base del 11 (}ga r, de la 
higip:)~, y de la s'}brledad, dando ?or ú.himo 

el establecimiento de nuevas fábricas y cultivos 
para producir bebidas intoxicantes, que compen
san por sí sola la reducción de la cuota de p,'o
ducción; 5.0 l\1ejoramiento del interés de todos 
los productores de bebidas fermentadas y d@s-

! 
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los re'cursos financieros en forma que no per- Por otra parte, la presentación en déficit 

judica a la industria carbonífera mediante el de !a mayoría de los presupuestos ele diveriXis 
establt'cimient.o de un módico impuesto que es Juntas de Denelficencia elel país, hace indispen-

rf-munel'ativo, y8 que las medidas adoptadas en 
el proyecto influyen directa y precisamente en 
la e,ficiencin pC'on0nlica del trabajador. 

En E'"te, )ll'oyecto >le procura resol","r ea 
prob>ma ,h' las habitaciones para obreros en 

forma completa y definitiva. Con dos millones 
de pesospoclr'l servil'se anualmente un empl'és
tito de 20.000,000, lo cual nos (lada la suma 
pastHnte p,tra construir 2,800 casas por ailo y 

14,000 rlUl'ante el primer ([,lÍnquenio del cum
plimiento (le esta li'y; rcsolvien(lo así, como he 
,Ucho, d('fillitival1l"nt,~ el pl'ohl,'ma de las ha-
1Jitacion('~~ ()lH·e~·as. 

El il'hpuesto módÍéo y equitativo que pro
pone ('sta ley representa $ 7.;'00,000 que po

drán satisfacel' anualmentp a las necesidades 
que paso a indicar: 

1.0 Servicio ,le honos para las casas de 
o))l"cros y empleaclos, $ 2.000,000; 

2.0 Servicios higiénicos y médicos, un mi

llón 500 mil p080S; 
3 o EducacitHl, l'ecJ'{~:1('iún y dl:oportes, un 

millón nOO mil pesos; 

40 Sprvicins públicos necesarios pal'a el 
control de la lt'y en la zona de prohibición, 
$ 2.fiOO.000. Total: 7.~0(),OOO. 

Torlos estos benpficios Sé' alcanzarían con 

el múdico gravamen de r. pesos al año por to

n0lada de carbón que. por cierto," sería genero
samente compensado con el mayor rendimiento 

y con la di~nlinución ·de su costo, como conse
r.uenci:=l 0(> lo f]UE' SE' ganaría ('n vigor físico 
y moral rle1 .. obrero. _ 

:'In Gobip¡'no al !H"oponeros estos trascenden
tales Iwoyectns ele ley, no pretende haber di

cho la liltin1a palabra 1"11 la m:lteria; pero se 
halaga con la PspPl'anza de h,tbE'r cumplirlo con 
un prpn1i/)~{) c1ebcT aportando un contingente de 

importaneLt l'n pro (le la salval"iCin de nuestra 
raza. l)J'ohlp,rna quP debe ¡::;f'r nfrontado con re
soluci()Jl y \'oluntaLl sin('era de }'C'solver10, por

que ya no admitt=, dilaci6n y porque aRí lo exige 

la hora histCirica que el país atraviesa. 
En vista de estas conBicleraciones, os en

carezco especialmente, el estudio y despacho de 

estos proyectos in~pirados en tan altos fines lTIO

rale!! y econó.micos. 
El Conse.io Superior de Beneficencia PÚ

blica, creado por decreto oi'gánico de .... -\gosto 

de 1 U 1 í e incorpünl do en el Reglam ento de Or

ganización de' ~a Beneficencia por decreto de 

Agosto rle 1 ~20. ha seguido realizando su labor 
consultiva etl la normaliz:lción de esto~ servi

cios. 
Es sen,ib¡e que sus facultades meramente 

informativas no le pE'rmiUl.l1 jj~cé1·lizar ni unificar 
"n -debida f,,~m"- Jo~ c·.)mplejos servicios de la 
Benencencia. lo que hacce necesalio darle ma
yO!' i~np().!'t)ln:,!a a la dj:recciün ~U'pt?rior del ra
mo, rpo,-ganiz{tndolos por me¡lio de una ley. 

sah:" el estudio de nuevas fuente~ ele recursos 
que aseguren enel porvenir un lnayOl' desalTo

Ho y ficiencia de los servicios, sin que sC'an 

U:1a carga. onerosa para e1 Estado, 
En materia de' e(lificación se han confeeclo

nado los planos para los nue\"os hospitales ¡le 

Iquique, Constitución y Talcahuano y se han a'm
pliadn los actualps ",lificios de lus hospitalps ele 
Los And,'s, Rengo, San Javi('l' y Tomé. 

CO!1 el propúsito de oil' a las diferentes 

personas que intl'l"\'ienen en los s"rvicios dc' este 
ramu, el Consejo se o(:upa l1e la organizaciún 
d'21 sf'~~unl1o Cong-reso de l::~L'n(lticencia Pública., 

Llue :-::e verificará a fines dt~l presente año. 
Los servicio" de sallÍ'dad en la Hé'pública 

ha n ~t'guido atendiéndose con interps por la 

DirecciCin General de este ramo. 
La epil1e<mÍa de tifus exantemátic:o que ha 

ólzotallo al país desde Octubre ele 1!.I18, ha si'do 
~~o]l1b:lticla l'nérgicalnente. Hoy eSLfl reducida 
a algunos fUl~OS en uno que utro dppartam(~!lto. 

);0 l'S fácil ;,;u extinción completa. porque psta 

,,'nfel"lHCclad constituye una endemia que existe 
Jl'~rle mc-u, <le ·merlio siglo entre nosotros, mCu, 

aún tomando Pll cuenta los matos húbitos higitS

nicos d{~ nU('Rtro pueblo. 
La C'pitlellnia do vil'UL~la. qUE< tuvo su ori

g"n en Trluique a principiOS del ailo último y 

qun se "xtt'Jwlió al Centl"o y al Su!' del país por 
medio ele los obreros ce'santes del ::-<orte, ha HielO 

objeto (le una atenci(1)1 preferente por parte df'-l 

GobieF11o y de la Dirección GelH:ral ele Sanidad. 
Ptu'a prevenir sU propagaei(1J1 y extinguirla 

"'~. h:til hl'cho en l~l país durante el año últin10 
,l!l'ede',lo,' ele ~.OOO.OOO de vacunaciones y reva

.?unaC'iones, guari.:-:n1ú hasta hoy jan1ás alc~tnza

in (j('sdl' que pxiste este St'r\'icio en Chilp. 
I~l !nstituto (]0 lIigienf'~ del1endencia de la 

Di~llcci()ll GenC'l'al de Sanil1tul, ha elabor~Hlo en 
su laboratorio 757.~lO placas y 7,482 tubos de 

\':,'~cuna anti-v:ll'it,lica. cantid~ic1 suficiente p~ra 

¡,!Ocula~' a 4.163.6~0 in,1i\"Ír1ufl~. DE'sc1e Enero 

hasta meeli,llc1os del ailo en curso ha ]ll'eparaJo 
180,000 placas y 4.000 tubo's, pqui\·;tlPnte a u!> 

,uill(,n 100 mil dosis. 
'El servicio de sanidad ha hecho cuanto le 

ha Hido j)osi'ble dentro ct.. los escasos recursos 
con que cu(~nta. y es indispensable convenct2"r
'~E' (le quo, para salvar al país de las epÍrdt'lni::u,..: 

y flagelos que lo azotan, se necesita colectar lOS 

recursos sllficle!1t.es. pnrque sin clinf'l'os y el€-
TI1entos :Hlecuados, fr:lcasan la's mú~ yjgoro . ..:::¡,~ 

activictades. 
E: EjC'cutivo ha dictado hasta hoy doce L1l

portan~es reglamentog para poner en práctic:t 

las disposiciones sanitarias. Quedan aun otrlOs 
por dictarse, que espero saldrún en el curso del 
presenV.) año, 

La !'xperiencia ha demostrado que es U'.'-

gente reformar o completar algunas de la.s di',-
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}l0BlclOne;; (lel Código Sanitario. Especialmente 
<lP ha hecho notar la f:1)ta de un Sub-Director 
G"ne¡'al de Sanidad 'lue pueda reemplazar por 
ministerio d" la ley al Director General en los 

'" ])ublicidnd; pero 'ésta tendrá que ser sus
lh'ntlidn mientras las Cámaras no voten recur
,"OS cOli que efectuarla. Entre tanto, y para sa
t¡"facer las necesidades más urgentes, se ha pu-

C:ISOS de ausencia ele l-stE'. 'l'a.mbién se ha he-... blicado un opúsculo que contienp la población eho notar la necesidad <le aumentar el número .;.;('gún el ('('lHiO, pOl' provincias, dc'partamentos,_ el,' Inspecto¡'es Sanitarios (1" Zona, que hoy sólo municipios y centros {le habitantps, con distinson cuatro. Rin in'specei()n ~anitaria sutIciente ('ir)}) del SE'XO. 
1111 pu,',le hah"¡' servicios d,-Ptivos de sanidad, T';l !'scnIlinio de los datos fué encomenda'do ]':"¡'¡xÍl.-¡:l:TI;:nt'· fj!'(';-;E'ntal'f a vuesU'a, l'ol1sillera
Cirpl U~l l-)!'Oy('(~LO cnnly»>t o lit' reforma Hobre 
('sta lnateria. 

l<Jl Conscjo SupvL'iur \1" l-la hitaciolll'S 1)ara 
Obrp1'os ha ti'ab:lj:l(]:) con tE'n""idad y constan
ei~1 ~'Jl f't.::.t:l ilnpul'tante L1-bo1' de trascúnd(-:.nC'ia 
~,,('j~tl, clt'lHl'O d+." los escasos l'!:-"C'Ul'SOs de que 
(ll~pont' . 

1-la ~;JI;tac1o (;n f¡'ecueIlte eontacto con Jos 
Const'juf( n('parlclln('))t:tlt'~ ,1t> Tquique, Antofa
g:1~·t[l, \~:l]P:ll'~~ÍSO, la Delegaci(J]l ele \Tiña del 
:\]ar, lL,n('agtia, Cu!'ic,(" 'ralea, Chillán, Conc('p
ción, Takahuano y Valdivia, a los cuales ha 
irnpal'tL)o oportuna=-, iil~tl~ucciúTit~g. En todo:; 
'eso;.; C',l11~l'.iuS St-" ha l·f:'('tuado una la.bOl' aprl'
('l:¡hlc \1e ~,lll{,;l.rnien~u l'll urc1en a (1c-""nloler y 1'(-'
p:U';U' h,'11lil<tci()nes antl-higif'nicus para Obrl'l'OS 
,r ~,(¡jq :-3é h::i 11 podido t'l.liftcHr catol'Ct.' casas en 
]a ciurla] ,1,· Valdi\'i", a c',"U"n de que el Con
H('jO d l' e~a cluflad no d ~~lJ()nÍ"a sino de cien 
nli; Pt';';os. 

'<:1 Con . ..;ejo ,lt, Sallti:n.;·O ha cuntinuado la 
:Hlnlhli...,traci()ll t1P L1S '(]QS ]JtJhlaciones llue tiene 
.'n ,'~L:' ciurlil'l, Construy(' .. n los terrenos eriazo", 'Iue pose" en la A \'E'ni la San Luis próxima 
:l 1 nJ p0ildencia, un;: ('asa con nlaterial de yeso 
pe,' "Í;) ,12 ensayo y que 11" ,1,\(10 buen resultado 
eO,!lO hig-ii'nicCl y barata, "',, han demolido tam
bién 8-¡4 piezas y ~l' repararon 1,138. ~e dec'a
raron higiénicas 14 C'onstl'uccione::; con 323 ca
H<"lS c'JlllpUesl(i.S de 7ü 1 pi,"zas, 10 cual ol~igilló la 
inicLlcitJl1 y tramiUll'iún dt:"~ lOn juicios. de los 
CU;1;PS aleallZ:..ll'On a fa.l1arsf' 79. 

:t un" ojjeina "ompuesta .'xcJusivamente de se-: 
Cloritas, con el objeto de contribuir as! a ex-
. t-"l(i("l' el C,l-lllPO de' acci{>ll l1el tl'ubajo fe,meni-' 
"0 I~l E':-5cl'utinjo se efectuó ('n ¡2xcpleutes con-o 
:li('i(p¡t~S ch' (. x:u't itud. rapiclez y economía, dan .... 
"!(I para la Jt(·públiC'a una pob1~lción total de tres 
lllilloll P s 'S(,t\'ch'l1t~~ cinCUf'nta y tres nlil sete
,,-'lentos noventa y nueve habitantes, superior' en 
504,,,20 habitantes al censo anterior, 

C':' da día Sl' h:lce sentir con mayor i'mpcria 
la n('(;(,sida,l (le un :lUmento del personal de' 
¡"S poJieías fiscales, prbcipalmente en las ele; 
,"'-'Jltiag'o y ,'alparabo, c!oni!p eA necesario au
C1Wlltil1' ('11 mil hombres la dotación de tropa 
(le' la ]11'imp,'~ y en quinientos la de la segunda, 

Se insiste en la nec"sidad rle dar carácter 
l,'gal al ESl'al:lf('n qUE' actualmente se está for
mando como medio de hacer respetar los dere
('hos a a8('('11:';o y establecer la carrera policial 
C'o!1 pvillcnt(' pl'oYéeho para el servicio. 

1';8 la 111 bií'n indispensable propender a la 
()'·gani7.acit')1) de la Escup.la. Policial, que deberá 
,'stablecerse en forma definitiva en Santiago, 
pa,ra la formación de un cuerpo de oficiales idó
neo y C0111petente que ,tpberá servir en todas
L" ]1Ll¡cías fiscales de la República, 

A fin de proporcionar los medios necesarIoS" 
para estos aumentos, se l'sfu,li" un p¡'oyecto de 
l~ecur~os que, según cálcul()~. (lal'fl 10 sUf!('j¡:"~l·
para eatisfacer los gastos que se (,:",,' 

Os recomiendo el pronto despacl¡u 
pro:,ecto (le ]p,\" que pendE' de la consideraciéw 
ele J8. Ho,lorable C{tmara ele Diputados para 01'-La puhlicación " ¡'ec¡;lecci(¡n de los datos g'8 ni?,ar pn tél'minos llefinitivos la Direcch'in Gee!"t<.nJísticl)~ ~t? han ypritieado con toda l'egulari- rH~l'al de Policía, haciendo de ellas un solo cuer-Hall salido a luz t"rlas las publicaciones po con un comanc1o único, Tan sólo es éste el :In!es eh:. tt:'~"lninado 1:'1 aú(¡ siguiente al cual se 

l't,tle;(>n. 

Lo.") 1·l'~'U]Ul.'<10S han silla, en general, hala
ga ']01'\,8; pero fjuedan llluehos progresos por al
e;'. ",.,-. ('.'-·peC'i¡1:nlf~nt::' en ]\J relativo a la est3.
llí,' ka ,];. la l))'oc1ucci('ll, .. ,uya importancia crece 
tlt ,1;·,- t'J~ ,Hit. JIoy el eonlf'l'C'io exigí.:' estadísti
ca :i1(1 (le afín (,n cUlO. ni :-:i1luiera ele llles en 
n1P:-~, ~·~n!) "lt nli,lurn :1 n:.inuro; ~,.r penetrado el 
(i()h:t':'nn, ¡le :lCllt':'do C'nJ la, Dirección, d12 la 

rnc'diu eticaz para dar una organización efieien
t.¡, a ,,:,;ta institución de tan valiosa impúrt"lncia 
para el mantenim:ento llel orden público y para, 
~:1rantÍl' los llerechos fundamentales de los ciu
la(bno~, 

Dura n tI" ('1 año 1 ~ 1 se tel'mi n (, la reo1'go, ... -
":Z(lc;(m (]"l ('uerpo ,10 ('arabineroR, basada f'!1 
'" l,'y Xo, :1.7:l9, el" 2;' lle Fehrero de 1921. 
,\ l('nl;~s, ~!n aunlvntar 1:1 clotaci()n df' tl~opa, se 

n(·'~~,,<"-i la,l (~f' ~athfaccr est!l~ justos anhelos, se o:·gnniZ:11'Ull ]flS r'SCfl¡l,r]!'Ones Tacna y Lautal','). enlpP¡-I:l ('n 11lC'jO}'al' los pl'oc('dill1ientf~:5 actua- Il':.:::tinac1o él prll11E'rO :1 atc'nc1er el servicio de 1,;1~:¡ y, :11 efecto, (,f-:.tud.ia 1,¡~ 111pdidas C'onvenien- (:"r~"ppÍ;l?(l en nU P str9 frontera Xnrte y el setes p:ll'a ohten"r el 1113..ynr pl'ogreso pusible en ~~·Til(l(J aJ ~p~'\'i('io !101icial f'n la región carboep(' ,':lB"', n'fe¡-a, D~ :tcupr:lo ('.on (>! ari. 7,0 (le la ley 
J.~l c,_,:;po (,,, la poldaci(m de la República, XI), 3,:;47, pe orgallizó también el escuadrón verificarlo en Dicipnl1)f·f::~ de J ~~~o, está definitiva- ! ChU,:Ui(,:l~lat<l 118.l"a el n1antenhniento de la Sémeúlc te1"lu:nauo, y 'PoJl'ía des~le luego darse a ¡ ;':';ll'ida':l en el mineral {le es" nombre. 

I 
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A pesar de las nuevas unidades organizadas I 
durante ,el año 1921, el CUE'rpo de Carabinero~ E'n 

está muy lejos dc pode" S:1tisfacer todas las ne-

La en[1'a,b total c1~ los correos y telégrafos 
192;' fL1~ ¡le> $ 10,812.978.08. 
Los g-rl~tos ascent~H_'1'0n a $ 15.082,305.03, 

cesidades dpl servicio. La~ 1!r(\yi~~('1a(' (10 Ata- El f'Xcí'z.;o dé' ésto.': llegó a $ 4.26n,326.!-l5. 

cftma, Curicó, Linares, 'laUle, Bio-FHo. AraucD~' Disn1innil'ú eN atl¡',ante este déficit con 1a 
y Chiloé, no cuenta-n con sus respE'cti\~OS escua- supresión (~P l:ts lihel':l -iones de porte, pues, en 
tlrnnes. La actual c1otrl('i{\n de c:1),flhinel'os en pI prü,J.ucll) 112 eSlo~ 1',; ·,nOS. debe- figurar el pre
la regi()n ~a1itl'era y n'1 la rE'~ión ('flrboníft>- c:io ,(10 [:1:-' co¡nUniC:lcir :lE'S qUE' entregan al co-

1'a no corTes'poncle a 1;1~ yerrlac1era:-:: (.xigencia:-' 1'reo .y tL·l~-"gT3.fos la~ J ';~lÚS repr'!.rliciones púh~i
cuando eSO:-1 centros inrlu~triales sr' pncupntTilll ('a~ y ;l1.l';"l1nas que> no :0 son. Paxa nlejorar 13-
011 plena P1'otlucción. LOR úl1inlos (lC'0nteciJnipll- :'pnta, (1,11111~) u!lil1~\(1 ,\ los fr'anqueos, hE' somE'

.Ay~"n arnn~(::._i'ln guftl'n('('(?l' ti;'.o ;t YUC'stla e\)n:-;i\I'Tac.i(~n nna ta,rjfa, pos

l'f'~U)n lnagallúniea con 11", ::1., :'.U'llE:·?l:~\~'rl (-1 'H'OlluelO rllás ele un mi
t()~ ele l:J ]'("gión 'del 

fu<>rtemente toda 1:1 
RPl'\'icio de ea r;l hin t:"l'OS. 

QCr qUiniento,'-; n~~l pr:: )5. parte' por el fcanqu·?o 

La forrna alarn1allt(~ en q* se han (1(,-~3.1T(i, n1i?~:!~1() rl t' un r:('n~:1Y(' ~l.. cacLL (liariu que' cir

Hado el cuatrerismo y el vandalaje en 1:-u; pl'O- cul¡:· ~)or f:01TPO y ('C,~l una l'cstricci'Jn de las 

yincias del Sur. hacp in(lÍp¡pPl1sflble l'efol'7.nT la," ~-:1L-< "('¡ont:·~ (h' l")!'~('-
Ot":lS ill.::,'li:1~lS t'n e:-:tutlio, nuE'VO~ ~l'rvicios 

guarniciones [te C:-l rahinel'o...; P11 dichas l)n)\'ir~· 

cias. 
l~ol' 10 tanto, habría m~nif1f'~t.'l conr('ni¡:::.nci'-.' 

en aumentar' la ~letua1 dota.cl()n de e:...:tJ' Cuer
po p'l1'.1 flue }111('\1:1 seguil' curnplienc1o, ('OY}1n hets 
ta nhora, brillantl'111entr· con BU de-1Jpi', 

La ley' (!U0 colo'có bajo una sola. llirecci6" 

lo' correos y telégrafos csUt ,producipllilo resu', 

tallos !Dtisfaetorios. La actual Dir0cciÍJn, (jlH 
se inici6 ('n el últin10 euatdmestl'P (lel año pa

sado moderniza los sel'vif'ios y ac(>h'l'~ su 0je

(,11~i6n dentro del plan tl(> pconon1Íns aconseja 

da~ por la situación ('conómica n1undial flU( 

tanto ha afectado a nuestro paí,. 

Disminu~'crol1 en u '1 millón trc,eientos no' 
venta Y ocho 1ni! ochocil'ntos cinc" 1", objeto, 
postales movilizado~ ('n 1021. Su nún1ero al-

y ~.~ :npjor?llli'.'!lL') ,~l,}-" :u..; ¡,"XisteJ1tp~..:. (>lE'\~arán 

l:-l 111 'JyO"!.' pntra~la a uf n1l'nIJ,S el ~ ~.OOO,OOO, su

~!~.t ,tue, 1_1nil1a ;l lR~ '_'C'onnnl1as l)l'oyecladas Y 

1 \",,,,:,-,1:"1C~()i1.(,.'::' (~:'lC' acl( )tal'ú el Gohieran. podrá 
el! uiElJl'Ul' el j.ji_'l'C'iciu :lll'~ l1ciero de e~tt' rnnlO. 

O.:::. l't'.~·o·rni ... \~l:lu .~¡ '1 pr(!b~lci':J~l (lei lH'(}yectn 

~11' ipy ~npnci()n.arl() e i ~u;llmente los que se 1'e

j Di'l'eJ1 ::l las CUl1Yencioll'~ y Tratado;,,:, universales 

1 (,o~'l:a~lo" (':1 lo" el"":' "'SOS postales de :Madl'id 
P,tL·~~,'·~ A\i'?:::. '-'>l': )~ que nuestro país parti-

,.':¡),~, }J Cll~-(l l'~lLificacl 

;;;l.U 0 cucl'tlos. e.speLl 

para poner en Yigencia 

¡la ll1ente pI vuestro, 

r..a ~·X!) 1()ta('i6r~ (~ ~()S servicios ele agua po-

:¡]C'antarill:1:Ii' i.' ha hecho normalmente 

ü0nd~é~~l1()s~' ;t lo~ M -os f1ue f'lla origina con 
>~ lY!:'ol1uC'to de ln~ rn;::-' 110S servicios e inyirtién

dOS2 ~u utilidad ()ll i:t f'j~cuci0n ele nuevas obras 

C«.l1ZÓ a 97 millones 7G1.1!)2 y su producto n :; en ;',1 111t.'jQralnic'l1tn Je las existentes, de acuer-
$ -1657.3fi5.7' :-lO 01 ,p,,,,iefo inte"ior, y a 3 mi

llones 751.!J1~ con $ ~~3,819.57 pn el intf'rna
ciona!. El número de telegramas disminuyr. en 

3l54,000. ¡Se tral1f!mitieron 3.141,000 C('n 4 mi-

1lones 183.236 pesos 33 centavos de pro'clucto. 
Las disminuciones pro\'ienen d"l malestar de los 
negocios en genPl'U 1, In. paralizaciól1 rl~ oficinas 

salitreras, mineras, establecimientos f:1b!·iles. in

.dustriales, etc. 
Las ventaja$ del régimen de fusiona miento. 

a medida que va pudiendo realizars(' en diver
liaR oficinas, nótansp en la más expe¡lita aten
ción a'l público. mayor e><mE'ro en el ('ontrol Y 
vigilancia, aumento de sucul'sales posLlles y te
legráficas en 8:1ntiago y Valparaíso, de algunas 
en Concepciún, \"f'aldivia, f,t'lalca y Rancagua, Y 

revisiól1- de los sectores de los cart~ro8 buzona
ros para multiplicar sus r1istribucionC's, 

Se ha aten'dido al mpjoramiento de los ser-

'vicios de última hora, de casillas, giros, expre
sos. enco'mienc1as, reembolso, suscridones a dia
rios Y periódicos, dictándose los dfcretos del 
caso, y (jucdan por acol'darse los que facilita
rán la propaganda cultul'al pOI' la venta por co
rreo de obras cientí,ficas y literarias, y los que 
establecerán en algunas ciudades la distribu
ción rápida pOl' mensajeros pObtales. 

Jo ('t'n 1~t5 c1isposicic\:1S legales, 
St' han inst:tl3.clo nueva~ plantas ¡elevadoras 

~l.:' ~gt1a 'Potabl~; en C.lftagena., San Antonio y 

?i"'~! -.ca, Se ilan pl~Oseg'll~do l~s obras de mejora
C,,;(.¡j[O rlp los sen'icio~ de agua potable de Ran

.:',l':!,'U~l. CUl'iCt:l, Quirihu(· Y Los Ange1cs, y se 
h:1ll ("onstl'Ui(1~ \ lot3 ti ~· .. xo~ para agua pot.a ble de 

í,,1 oncppción 
Se- ha llictadc con fecha 11 de Febrero de 

1 ~I~~, h ley qUE' autO¡'izú las obras de alcantari
l';1t1() "'1 las C'iudade~ Cl'n población superior a 
,iiez mI} h'lbitantps, CO'l lo cual se dotará de este 
.l1li)OrtanU, sel'vicio H muchas localidades. Al 
,'fecto se activ¡¡'l1 los estudios COlTespondientes 
,,- se hacen los preparatlyos necesarios para aten

:¡,'r en debida fOl'ma a las medidas de salud e 
higiene dt) tantos pUf.·1)los que carecen de ese 

,ndis¡H:nsable elementi' de vida. 

E! Tt,rritorio de i\Tagallanes, con una super

ficie lU" se aproxima a la cuarta parte de todo 
~l país. y que ha toma,10 una extraordinaria im
porta!1cia por el desa \Tollo de la ganadería, de 
!:l industria de frigorWcos Y el aumento de sus 

habitantes, mel'ece la decidida atención de los 

Podere.,; Públicos. 
Punta Arenas n€cesita ensanchar sus ser-
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vicios de agua potRhJc->, cll'sa~ürs y p:lvinll'nta- beI1p1ic-io d~· las IJrisinnes, disminuyendo el nú

rnero de l)l'()ct-~ados, lo que se traduce en un 
HI('n()]' ga~lo cl(=, sostenin1ientü de las cárceles. 

pdiflcios para cscuela,'--i 
:t exigencia s_ del clima, 

que cOY'l'(,'spul1r1an 

habitaciones para I 
U;':"-'::'l'OS ~' otras obras de vital importancia. Para: 

l·~\~l:izal':as. he presentado a vuestra conSill,-'ra-¡i 
,'lu:: un proyecto de ley que faculta a la Co'misión 

Disminuyendo el número ue procesados, que 
huy alcanza más o menos a la nlitad de la po
!¡]aciún carc'_'laria, podría InICIarse la aplica
('j(m ,ILO un plan completo de mejoramiento de ll" _\lealele de aquel Territorio para contratar ¡ 

un t'n1'}"H'éstito COll garantía, fiseal por doscil'ntas I 
rniJ li;Jra~ u-ltel']in<lS, el c!ue recornit>ndo pnca- "ll 

consistiría principalmente 
para los pro-

uue 
1l1antvllC'j' pe(lu~ñas cárC'eles 

('i'sados ('71 ("ad:l dl'l>arlarnf~nto, y reunir la po-
T;¡nll)i('n Sf' haCe inc1ispen.;;able pl'nseguil' el 1,1:",ci()J] lJ<'Il'li, pI'npialllpntp dicha, en un redu

C:\ ;ll1no <1" 1 'll!nH ..:-\rf'nas a T '~fTlo ':--"~a;::a~l's por (·jl1() llÚnH'I"f) <lp gT'lílclt,:-> pl'i~ionE:'s. donde pue-

1.t'I',·itol'it) ::'hilt.'l1n. n];l'a tlt, pat"~oti~~n10 y ele gran dan .'lplL·;tI"....;" lo;..; n1o(lt."l'nr,~"Í sistelll3.;;.i de rege-

qUl' !-'L' 13. i1liciado Cr )11 50 
:l ~l'L'lll,a·)r de aús nlillones 

1\;1 agal !:! lH':";, por pI ,,1s1,! lniento gpogrütico 

en que se encuentra y por las condieiones pecu
liares de su clima y producciones, necesita le
yes especiales Que le den reCU1'SOS propios y su
ficientes para su sostenimiento, para la como
didad de sus pueblos y para su progreso genc-
ral, y en esta virtud, sOlneteré a vuestra consi
deración los proyectos corresponuientes, 

nt~l'a('i(Jll il¡, 10.:-' P"'d:~(J¡)S jllJl' rnedio del trabajo. 

Jl:\c'i6ndr):'L' ('aq.';"¡1 Üt' esta necesidad, el 
Congl'i::so :r\";l('i()n:t 1 ha d".: .. d~"::llado recientélnente 
11na í'orülsi(ln nlixta (:IH':ll"g'ada (]('1 ('studio de 

las reformas de los Cüuigos Penal y de Procedi
miento del ramo, 

En mensaje de 31 de Octubre de 1921 se 
ha propuseto un proyecto de ley sobre aboli
ciún de las penas de muerte y de azotes, seña
bndolas como contrarias a los sentimientos mo
ndes y de humanidad y consideránuolas inefi-

La reintegración del quinto Minü;tro en caces bajo su aspecto moralizador y faltas de la 
.a,!uellas Cortes de Apelacionl's de la Ilepública condición esencial de la pena, la de ser repara-
llU(' se con1ponen de una sola Sala, Illpdilla a la 

~'u,ll se refirió el .Mensaje dC'1 año pasad" y 

(!Ué se consulta junto con otras en un }H'OYl'(·tfJ 

dl' ley de iniciativa del Gobierno, es una !l(" 

(,l·~idad que urge atender, despachando l'l l'X" 
pr('sado proyecto para dar n1ás eXl'edi<:iün a 

la justicia d,e segunda instancia y para evitar 
('j mayqr gasto que hoy representan lus abo
gados integrantes. / 

Ei mismo proyec:to consulta la creaciún ch, 
nuevos Juzgados civiles y de! crimen, ele 1(j~ 

cuales el s('gundo Juzgad(I di' Ten1uco hel ~iclu 

ya creado por ley núm, 3,848, de 22 de Febrero 
último, El Gobierno het recibido numerosas so
licitudes y c0muni('aciones rf'¡ativas a la nece
sidad de crear un segundo Juzgado de l'tras en 
080rno, en donde el deBan'ollo de la cl'imina
lidad ha tomado últimamente' carácter alar
lnante, 

En el ~Ipnsaje cid afiO ]>:t,ado se ¡'ecomend6 
el proyecto del Gúbi(,l'no l'í.'ltLtivo a la reorga
nización dl)} servicio elt' justicia de nlenOl' cuan
tía, proyecto que re\'jst¡, gr:LIl imlJOrtancia y 

qu,.' espera la aprobación dd Congn'~o, Con
sulta el nlisn10 la lllancra de arbitral' los l'f~~ 

cursos necesél1'ios para ·cubrir (;)1 gasto que ha 
de importar su aplicaeión, 

La Iloy núm, 3,810, promulgada el día 30 de 
:\"()yic'llllJ¡'e de 1!J21, y que, en conformidad a 
J;;)a de sus disposiciones, comEnzó a rEgir el 

clía lJl'irncl'ü de Enero del año en curso, orga
niza '" C'U('l'IJU de Gendarmería de Prisiones 
"()IllU t'Ul'l'Z" P¡'l'lnfLllt'nte, destinada al servl
I'¡" df: vigilancia de lo,", establecimientos pena
Ir,s, y Illejora la situaeiún, del personal elevan
flo lJl'udC'ncialmf:ntc los sueldos y concediendo 
c1erecho a ¡'l"til'u y el beneficio de la pensión de 
invalide7- y nlOlltt'pío para sus familias en los 
CétSOS de aC'c1dentl's (.'11 actos del servicio. 

Para complí'tar las disposiciones de esta 
ley conforme a lo que' ella ordena, se dictó 
con fecha 22 de Febre¡'o del año en curso, el
lteglam€:nto Ol'gánieo di' la Genda¡'mería de 
Prisiones, PIl el ('ual s" consultan todos los de
talles rdati\'os a la urganizaC'ión y distribu
ción de }:=>::; .s(~'r\·i('io;:', n01l1hramientoB. ascensos. 
etc., y pr'ÓXinlQ1H0nte S(' dietarán los reglamen .... 
tos de instrucciún y de uniforme, qUé se eneuen
tl'an en estuaio, 

:\lcjorada~ a~í b.s condiciones del parsonal 
y organizadas sus funciones en forma pcrma
nentt-' y def:;liti\~a, habl'ún de obtenerse positi~ 

\':U; yentajé:"'; t.'n el s¿·l'vic.-io de s2guridad y poli~ 

Para el <.ll'eleranliento Up los pr(l("'e.->(~:-: ('ri- cLt de laH 1,~".i..sif)lH<"'; (í.:'J::;' principaln1ente incum~ 

nli!'¡ales eR de gran urgencia despachar la rü(l- L~'n a la GcnLlal'rnería. 

dón E'ncaminada a reformar algunos cu'tí('U !c,'i IJurant" el ('urso del '1010 el :Ministerio de 
dl'l Código Penal y d'"1 de Procedimiento C'l'i- Justida llict() dos reglamE:ntos dé' importancia 
n1inal para pOnt'l~ en armnnía la ImposL:i(jn de 
la pena en los casos de robo y hurto con el va
lor depreciado actual de nl1es:ra moneda y am
pliar la aplice,ción del procedimiento est',bleei
do para las faltas, Estas medidas a la \'(,z 'que 
se refiel'en al sel""nci.;¡ judlchl, re-dundal'Ían en 

pura el ~H_'l'vii'lo ('::¡I'celario: el primero se re

nr'l'e a I '.cs )JUll'(>l'ías y consulta todas aquellas 
dispús.ic~{;nt."\;:; 'enl':uulnaclo..:s a evitar los incon
"t'lür-ntr:~ que de o¡-dinario presenta esta clase 
de negodos, El otr'o organiza la concesión de ta
llere-5 ~, pm'ticulares y contiene numerosos man-
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datos, de cuya aplicación el Gobierno espera I razón dE' vida, d,ebt'n encontrar soluciones defi
obtener incalculables beneficios, tan"'o en lo re-\nitivas "n ia ley, 
lativo a la regeneración de los penados por el I El Gobierno prE'stará todo su concUl'SO y su 
trabajo, como a la aplicación de los preceptos, inidatiy¡¡ a leRtOS proyectoR de tan elevada tras
legales que hasta hoy no se habían aplicado RO- cenden"ia " importancia social, que adquieren 
bre, E'I salario de los reos para formarles un 10R va 1'<1<'tE'r88 dE' leyes libertadoras porque dan 
fondo de ahOlTo, ayudar a RUS familias y l'f'- del'l'('hos que corresponden a una parte ('onsi
zarcir a los respectivos establecimientos de los del'ahl .. d" los habitantes de nuestro país l/Ul' 
gastos que impone el mantenerlos, 

Próximamente ,lé' pediritn propul'stas pú
blicas para el aprovisicllJamiento de las prisio
nes, sobre bases que consulten, a la vez que el 
interés fiscal. la segul'idad ])al'a los pl'ovefdo
res de l/ue sus utilidades no han d" sufrir dé
trimento por att'a¡;os ('n los pagos u otros mo
tivos, 

La falta dí' l'PVUl'HOH 110 ha 1}t~rn1itido, en 

materia de obras públicas, sino atender a las 
rE'paradones más Ul'¡;<'nres y premiosas de los 
edificios dependientes dE'! :YIinisterio de J usti
cia, No obstante, "on fondos especialmente 
consultados en los Presupuestos, se ha prose-

todavía y,'get"n bajo la injusticia de antiguo~ 

}H'Pjui('ios y añejas civilizaciones. 
H(.;> pnCllcntran [;lc:tualmente en. diseu~i\~,n 

los ])l'oyectos sobre l'efOrnla de las leyes de 

1l1a tri~11()nio y de rf:>gistl'o ('iYil y sohn"' <.'stal,l,:,

l'inliento de nueyos I'ccun;;os pal'a 111Pjol'ar lo~ 

su~ldos elel pel'sonal del l'amo, materias que. 
consultadas t'l1 un solo ¡H'oyel'to del Gohil'rno, 
huhierün de desglosarsp po;-;,tel'iOl'llll'nte para ps

tudiadas ]lO!' sepal'ac1n, "n virtud (1" que la úl
tima impol'ta ,,1 cstable"imiento d" nuevos im
pucstOH que no podían ~('J' ('ollsiderados, con-u} 

Cánlara dp origen. ('n el Senado, donde Re diri

gió el lH'inlPr nlPn~aj(' dp fecha 2 de Junio de 
1920, No pal'c"e lH'(,"5ario extenderse en deta-

guido y muy é'n breve ('011 terminarse la primera lIt'S 'H'l'l"';¡ de IaH ,liHllOsic'ionvs proyectada" en 
Seceión del Instituto Médico Legal de Santiago, dichos mnsaj"s, ya que el Congreso se ocupa 
donde funcionadl la Morgue con todas sus ins-j 'l(,tualnlP.nt". de 811 diBcusión, 
talaciones model'nas de l'efrigeración, calefa('-
ción, desinfedorio, ('~e, Para continuar es- ¡'JI Oobip!'ll() estudia y espel'a someter en 
ta importante construcción, se consultan fon- ! ,l'f'''l' " vupstl'a ,'onsidel'adún un proyecto de 
dos en el Proyecto de Presupuesto para el afto en IPy 'IUP, tomando ('umo base la' experiencia ad-

curso, y es de toda necesidad con('edel'1os, 

Ha sido preocupación ('onstante de mi Go

bierno atender al mej.ol'amiento de la condi
ción legal de la mujE:r ~ d" los hijos legítimos y 

naturales, Veo con pro{.¡,¡nda satisfa('ciún 'lue 
este punto, que ha. sido uno de J,os que consti
tuyen de prefereneia el llrograma l'k mi admi
nistración, se estudia en el Honorable Senado 
por una Comisión Especial, y me halaga la es

peranza de qUe ]Jronto llegue a ser ley ge la 
República aquella que r('ivindique para Id mu
jer chilena los d8l'cchos ciudadanós que le eo
rresponden eOI11O madre, como duefta de los 
bienes que aporta al matrimonio y de los que 
adquiel'e pOI' HU esfuel'Zo personal, suprinlien
do también de nuestras leyes preceptos anticua
dos, reflejo de caducas civilizaciones y que la 
inhabilitan para ejeeutar actos de la vida civil 
para los cuales la habil,tan sus condiciones 
personales y el grado de cultura e ilustra"ión 
que ha alcanzado entre nosotros, 

Cl"CO también quP es indispensable estable
cer en nuestra legislación, como existe en la 
mayoría inmensa de los países civilizados, el 
divoroio con disolución de vínculo en beneficio 
de la mujer y por causas justificadas, No se 
pretende con esto, ciei'tamente, favorecer el vi
@io ni el libertinaje; sino que, por el contrario, 
se busca el orden y la moralidad en los hoga
res, restituyendo la libertad a las esposas des
graciad'as a quienes la vida ofrece un "alvario 
allí donde fueron a buscar amparo y protpcción, 
Las catástrofes irremediables del hoga]', por una 

quiri(1a, t>~t;t1)l('z('a la fOrllla de pl~oC'edel' para. 

11)..., aS('('IlSOS y nnnrhrarnientos de funcionar'ios 

y' "nlpl<'at!os dc'l or({en judiciaL 

Con la vigeneia dE' la Ley de EdueadC,n 
Pt'imal'ia Obligatoria, ha recibido la instrucei<'/n 

popUlar pn pI afio 1921 un impulso éon5i<le
\'"bl(', Enormes han sido las dificultades., con 
c¡ue ha debido trol1ezarse para la práctica de 
una ley de esa trascendencia dallas, 8(1),'e 

lodo, la situadón por que atraviesa el Erario 
nqC'ional y las ('ondkiones de poIH'l'7.a en qU(", 

hasta hac~ VOCO pel'lnaneVÍa ese s~rvicio. J~S(I,S 

dificultades han ido \'cncÍt'ndosp, sin embargo, 
mediante el inter"s csve,'ial que a ello ha de
dicado ('1 (}obiel'no y los rlesvelos ([u" el l'uer
po <1irp('ti\'() del l'amo ha' ('onsagrado a la t¡¡,-

Fun('jOlHtl'On :3,~!¡n eSl'uelas primarias fis~ 

(i·.-:llps, o SPt\, Holanlentt1 23 111ÚS que en el afio 

,mtel'ior, No obstant", la matrícula efeetiva de 
f'~t(jS esta¡'lpdmientos, ('01110 resultado de l~ 

ohligul'iíJll pseolul', al<'anzó a un diflZ por ciento 

dl' la pohlación total del país, o, más exaet',
",,'nh·, a 377,0;;0 alumnos, lo que significa un 
aumento (1e cprea de 80,000 sobre la matrÍ<'ul:t 
pf('etiva m[í" alta de 1 ~)20, La asistencia medi~_, 

<tUl' llpgú a 27.4,3H7, 11luestra un aumento pro
porcional al (h, la matríeula y constituye un 
7" ~ (Jo t1t-.~ la Jn.Íslna. 

La efIcacia de la ley, en lo que se refil'!":' 
a la compulsión, queda evidenciada éon esn.' 
('ifras, la;.; mAs altas que se registran en la hL,-

I toria, de nuestra enseüanza, Ellas cOl'l'obaran, 
además, un hecho profundamente consola.dor y 
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satisfactorio para nuestro patriotismo, y es el dl' ¡1)l'adOS en distintos puntos del país y a los que 

que se está produciendo un ve¡'dadpro dcsper- han concUlTido alrededor de nlil profesores. 
t,11' de la conciencia nacional en el ,wnlido de I Las escuelas de cuarto grado, finalmente, o 
('onsideral' la eduf'aciún C01110 una <'osa llt'('(!- I ~l'a los E':;iablecin1ientos que constituyen la con
saria. I tinuaciún de la escuela primaria y en donde 

A I aumento de la población es('olal' ha d.'- S(' trata de cultival' las aptitUdes técnicas de 
1,i,1" atendersp inerementando el 1'8l'o(lnal do- los que" han adquirido ya los conoeimientos fun

('('n te', el cual llegó en 1!)21 a un total dé' 8,847, dal1ll'ntak" encaminündolos hacia un oficio o 

dllple"dos. De (']Jos müs de un 4G pOlO ('iento I Ill'n("sión l[Ul' les permita ganarse la vida, han 
::011 nOl'nlalistas. funcionado t'lt nÚn)(~l'O de 7 con 27 talleres y un 

f)p 1m..; t-:di1i~ios en flue fUll('iol1ttl'on (>s(·u('la~. ttltal dt' :!.40G aluinnos; t'ifra suverior en 380 

2.~ti3 fUl'I'OI1 H1Tl'ndados, 4;-)0 cedidos po}' pa.l'- a la üI'l ;1110 19~O. 

Ii(~ulal'(,H, y 1..'1 l't'~to, fiscales. De E'stos últilno~, ]j;::;l axiOlnútico el prilH'ipio de que la educa-

1 O "onstl'uído~ ('on cargo a la Ley de Edifica- dÚlI populal' COrl'ltituYe la base fundamental del 

ci(¡n J:ijscoJar y entre los cuales se euenta 4 de orden y (101 progreso sociales y el más ¡ sólido 

,",ran cupaci,lad, qUé' fue)'(J!1 ('ntt'egados al ser- dmif'nto d" las instituciones republieanas. Más 
"Vjcio ()n lB;¿l. qUE' nunca vn 1(J~ 111011H'lltOS actuales, en que el 

;\dl\nl[¡~ (1(' 1a:-: ('scucla:-: l)rirllnrias, han fun- nHlndo Sf~ agita ('11 husca de nuevas normas de 
justi(;ia ~o('ial, e~ a la ('s('uela hacia donde los 

\'ionado 1:; es('uelas nUl'lllalt's, seis ue honlbres 
y nU"H' (1" muj"l'l'S, ,',)]1 un t,,«tl de l,92G Gobi"rnos nl'('csitan nJ!\"l.'r sus ojos, y eonside-

la 1'arla, no ya ~ólo como un nH'dio de difundir 
los rudilllpntos de la eultura Y de habilitar a 

-3. 1u ll1 no~ y 
prepa l'u(,i{)ll 

l101'lllalistas 

at('llCl()n <lf~ 

(los cursos pxtTaol'dinul'ios para 

dl' nOl'ma li,t a s, El n Ú ll1el'O total 
gl'adU~ldoR ~tl('anzt) a 3HB. Para 

el" 
la 

(~:ld~l hOl111)1'(' y a ('ada rnujE"l' pal'a arrastrar en 
la sociedad su propio pr'so, sino tamhién como 

sefíanza, ~e ('stahh~C'iel'on, a<l(-'111ÚS, una :::ícl'Íe dl' el 111cdio nlfls adecuado para crear un criterio 
jJúlJlico correcto sobre las cuestiones que afec
tan a la colcetiyidad Y df' inculcar en todos los 
ciud"danos hábitos y los ideales de solidaridad, 
d(' cooperación y de justif'ia pn que descansan 

la IH'l'nw nenda de las instituciones Y la con

SPl'\al'iün de' la personalidad. nadonal. 

las ('rc(,jellh.ls lll'l.'(\si<ladt'H de la en-

la vreperaciún d(' 
que han ph,,·:td, 

del personal ,lis-

CUl':-30S rúpidns dpsUnadoH a 

JJl'()fl'sore~ de terC(>l'a ('la::;e 

·f'n Tl1Ú=" de (juini0nto~ la ,cifra 

poni!Jle para el desemj1eño de cal'gos docentc',,-

Las ('~;':('llPlas d0 aplit'ación a rn.-\xas n lo!:; 

nU¡'1l1a}(';,. l'~1 núnl~To df2 15 J han tenicid l'n 1 ~I:~: 

l,lia rnnL'L'l1l,t de 3,2H4 aluIlInp:-:, y 11!l:1 :l~l.:-

1 )pntl'o d(~ los escasos t'E'('Ul'HOS de quP, para 
,,1 O)¡j0tO. ha [lodido disponel"~e, Se> h;, nten(1ir]'¡ 

tallllJi0n a la pduC(lc-i6n del adulto y HE' han 

sostenido por ,,1 Estado 32 escuelas noc
tUl'nn:-::, 1I1H' han nano instl'uc'ción a uno:-:: c:nc'/l 

n-:ij de nuc'stJ'(lS (,oJleiudadanos. 

:\'0 hay pn la actualidad, en consecuencia, 
lIl'I",,' IllÚS imperioso que el de velar por el 
pflcaz ('umplimipnto de la obligación escolar y 

de P"Opo,'('i,'nar, por grandes que sean los sacri~ 
ficios. 1",; medioH que, para implaptar esa obli
gal'ión en toda SU amplitud, s('an indispensable!!. 

Oportunamente someteré a vuestra consi

dcral'Íón algunas medidas encaminadas a faci

litar la aplicación de la Ley de Educación Obli-
~p ha s('~'llid() C!andll inlJ)ortaneia erl la pn- g-atol'ia y a r110j01'31' las condiciones de nuestra 

~Cí)D nza pI'iIU:"!.! i;· a la:-: (1c,tividades lnanualc"'i. ens0fianza lll'ilnaria. 

f~n la~ p('uelaH Ui' l11ujen's han funcionado 78G 

ta]]el'es eS('Olal't'H dl' ('()stUl'<:1, en los cuah~s han 
l'<-=:Tihido Plls('ñanza rnfts (}e fJ3,OOO alunlnas: 1);) 

talleres de t"jid()~ al t<!lal', o sr,It .. die7- lllÚS que 

en el afio antt'l'ior y 11" tall('l'ps de (>eollOI:IÍ'l 

dOln€-.sti\ 'd, (,Unl f'Bta ú 1t ilna que tI U}) li('a. la d(~ 

1920 Y que ha pel'111itido dar t'SÜt pl'ppal'a(;i6n 
indi~pellf'3.l¡ll" pa l'a la v-ic1a dl'l hogar, a aÜLr..: 

rle :-~n,OOI) alll1nna~. El I1ÚnlerO Ul' los dt~nlf¡~ 

tall(ll'PS de trahaju rnanuaI. ha aunH'ntado el1 

~S " lleg,: ya n 373. En ellos Hl' ha dado <'ll-

8\~'ii.anza Cl! trabajos En 111<1U(,1'11. cartonaje, (,l'S~ 

tf,"l'Ía y n1üdelado, a 8,~H)O alumnos. 

BSl1ccial atenei(ln He ha pl'PHt H do I'n 1 n ~ 1 a 

la. ('nsei'íanza agl'íeola prhnal'ia. Se ha ini('iae!lJ 

t:U eHLahleeinliento en cuatro nlH'va~ í'Hl'uf'lal:) 

Jll)l'llla]Ps y Se la ha impartido adl'l1l[ts ell S S 

escu"las Jlrimarias y 6 centros pspeciales d" 
('n;-:'t'fiall~a agrícola. La pl'f'l1al'aci6n y el IH'l'-

f(~l 'c iun~llnicn to del personal doeen te en esta 
asig-natul'a y otl'OS l'arn08 técnicos, han sido 
.atendidos por medio de eUrsos especiales cele-

J~"1 !)(I)¡ladún eseolal', de los Eceos de hom

bn's de la U"púbJica Ilet,;"ó a cerca de 19,000 

alumnos, lo que da un aumento con respecto a. 
la del año anteriur. En muchos liceos los loca

les son insuficientes. 
En Setien1hl'e se ('cll'hl'() ['on grandes festi ... 

\'idades el centen"rio dpl I~i('('() de La Serena, 
que ha contribuído eficazmente al progreso eul

tuntl de las proYindas del Norte. 
E)' :\rÍl.1i~tro del Ramo en aquella fecha¡;;,'23 

de Hcth'mbn de 1921, aproveeh6 la solemne 
opol'tunidad para lijar con predsión Y exacti
taud las directivas que el Gobierno juzga indis
!)('llsallll' imprimir a la instrucción pública 
Rdaptúnool:t a las exigencias del lnomento ac

tua 1. 
He mand(1 una circular al Consejo de Educa

('i(¡n !)l'illl<ll'ia en que se le reconlendó la refor ... 

Tlla de SUH pl'l.lgTalnas, in.sistiéndole en la ne
c'l'Ridad de intensifiear la educación cívica e his
tóril'a relativa a Chile y ele afianzar el respeto 

• 
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a los del'e"ho~ fundamentales de propiedad, fa_,1 La lahol' de la Universidad se encuentra 
n1i1iu y todos aquellos sohre los cuales desean- un tan(o limila,]a ])0\' ¡", falta de recursos e"o
sa en fOl'ITILl, inconnu)vible la ~ocip(Lld ciYill- n(¡¡lliclJs pro!>il);';, Y es l)al'a lnÍ llna sentida :1spi

zada. ! ru.ci(Jll la (h~ t'neO!! u'ar algún Inedio eficaz Vara 

Se dictó tmnbién un decreto en que Sé' dis-( ,,;ul,\'eni!' el! fo¡'n¡" efldente a las ncesidacles 
puso que todos los establecimientos púhlicos ee-I p]'('Jlli"~a~ <le ,'s(c o¡'ganismo de tan vastas pro
lebrt'n las feehas glo¡'iosas por m"dio de ('on-I Yl'('('ilJll ('S (')1 la vida eultul'al y en el jJrog¡'CSO 
ferencias escolares y de romerías a los 1110nU- tle la I~PI)úhli('a. 

mentas, tumbas y sitios histó¡'j('os, ;,;" ('cJIlll¡icJ'on durante el aflo 1~21 los si-
Se recol1iendó que, en la ('llf;Cllanza d(\ la t;'Uil'llt¡·S títulos y grados: 

geog¡'afía e' historia (quc dehe intensifi('ars(' 

en los pl:Ogra111aS ('on l'~~laC'j(,n a Chilt') St' USl'TI )'IC'(lit'us ("iru~anos ... (;1 

de prefe¡'encia textos ¡¡:hilenoH, y, ]lor últilllO, 
que en la clase de canto se prefiel'an las eom-
posiciones na('ionales 
país. 

y l'pf"n'ntc'H a nuest¡'o 

Se dictaron tamhipl1 ot¡'OS ¡l('cretos en que 
se estableció una lextensi{¡n artísi ¡ca fJo]>ular 
por medio del C'onserv;:¡tol'io dC' "Túsica y dd 
:Museo y Escuela dl' Bellas Artps para que el 

pueblo aprove('he de u,na mayor cultura en 
grandes eOl1ciel'tll.ió sinfónicos y eS!)f'ctáculos gra
tuitos y explicados, Re impuso también a todos 
los pensionado;; en EUl'opa que regresan al país 
la obligación dc da l' conferencias populares so
br las materias estudiadas POI' ellos en las co- I 
misiones que recihieron, i 

Se • dictó, adem(,s, un deCl'eto de organiza

ción de las bibliotecas públicas en todo el país, 
estableciéndolas en cada departanlCnto en ror
ma J)ráctica y bajo la dirccción de la de San
tiago, a fin de que ningún pueblo de medi~ na 
importancia deje de contar con uno de Nltos 
elementos de cultura y enseñanza. 

Contratado por el Gobicrno vino a Chile 
el eminente Jill'oresor M¡', '\Veinherg, del In~

tituto PasteUl', que dió una serie de confcren
cias públicas y lecciones de baeter'iología a un 
grupo de jóvenes médicos chilenos, que traba
jaron afanosamente a su lado durante un mes 
con gran provecho. 

Ingenieros (·iyiles .. 

lngcniel'os de :'lUnas", 
_\X(luitectos, 
Den tistas, , , 
Faxrnacéutieos. 
Pl'ofcROl'C'R de ])ibujo y Ca ligTafía .. 

de Dihujo." 
de T¡'ahajos "Ianuales, 
(le Edu('aeión Cíyi(':! .. 

lit' l'i(>l1eias Biológicas y Quí

cas ... 

dp Cif'ncias F'ífo;i{,~ls y Naturales 

(j(' Cast"llano, 
(}<, Histol'ia y Geografia. , 
de Alemán" , 
de lnglí~s ... 
¡le Franl'(·s ... 

de Matemáticas, , ; 
d,e Matemáticas y Física, , 
de Músira vocal. 
]~conomía DOll1éstiea. 

Lif'pJ1(,iados pn Medicina y Farrnacia. , . 

Bachilleres en .:vlediC'ina y Farmacia, , , 
LieenC'Íados en Leyes y Ciencias Polítieas., , , 
r;a<'l1ill"res el1 Leyes y ([,iC'ncias Políticas 
Dru'hillel'C's en Humanidades, 

1 
10 
44 
40 
14 

1 

13 
lOo 

10 
1 

17 
7 

1 

12 

11 

3 
8 

9;) 

100 
745 

Funcional'on en 1921 Y hasta. la tccha l'!J; 

la llepública 49 lic('os fis('ales de niflas, todos, 

Otro distinguido sabio fran,'?s, MI'. Georges los ("uales cumplieron lus llrogramas de inRtruc
Dumas, de la Universidad de La So¡'bonne, es- {'ión secundaria que rigc'n p:lI'a los ¡¡reos dE

tuvo después entre nosotros en misión de acer
camiento intelectual de las Universidades de 
Francia y Chile, akanzando sus gestiones un 
gran éxito, Di" tamhién val'ias conferencias que 
atrajeron n unJ",roso público, 

A comienzos de este aflo, se ha inaugurado 
una pal'te del gran f'difiC'io de la Escuela de 
Ingeniería, Este establecimiento llpgará a ser 
unO' de los prin1eros de Sud América, en el cual 

homlwes, porque con esto St' sa tisfaC'e la aspira
ción de la C'asi totalidad de los I)[ldrcs de fami-
lia que quiel'(\tl, PIl los a('tualeR tien1110s de cri-
sis ('('on(nnica J ahl'Íl' (,1 (';1 111ino 

U'lcC'tual ¡'pnta"" a la l1111jC'1'. 
dl"l trabajo in-

AHistip)'on él lo~ li('E'oS flRcales de niñas ll1ÚS 

de 1 r.,OOO alumnas ¡'('partidas ('11 GOO cursos, lo 

'11H' da 1m t('],lllino medio de 30 alumnas por 
l'Ul'SO. T~l auuH'llto pf(>C'tiYO de 111atrícula sobre 

la a"l afIO antm~im' fufo d" 1,200 alumnas: pero 
funcionarán los cursos de ingeniería de minas y ha lll'ía sido Cllat!'o () ('i1H'O veces mayor si la 
civil, arquitectura y conductores de obras o sulJ- csVeehe7, ,le los loe[\ 1,.'8 y la falta de mobiliario 
ingenieros. El antiguo local, o sea el de la Uni
versidad, lo ocupa ahora la Escuela de Leyes, 
que estaba instalada en un local '1l'rendado y 
se ha satisfecho así una necesidad que, con jus
ta razón, preocupaba al Gobierno. 

L:ltimamente se ha inaugurado el Instituto 
de Anatomía de la Escuela de Medieina, de in
contestable im.portancia para los trabajos e in-
"Vestigaciones de profesores y alumno., 

( • 

f'sc'olal' no obligaran a reHtringir en forma \'el'

dadel'an1pnte dolorosa la admisión de nueva~ 

aspirantes. 
Todos I()~ liceos p¡'esentan sus alumnas a 

l'X,"t111enps válidos ante comisiones nombradas 
pOI' pi C'onsejo de Instrucción Pública, y s (,] o' 
uno de los 49 de niflas, el de Aplicación anexo' 
al Instituto Pedagógico, tiene validez pl'opia 
¡:la¡'a sus cxámenes de ])romoeión. 
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Los ot¡'OS 48 liceos, no obstante que su per
sonal dep('r1(~e cJil'E::('l:lJl1::'~lte de} ::\Iinistprio dí' 

InS1Tll,"('j, .... )n. llenen (!ut' solicital' el norn.hran1it::.n

to d(' ('onüsl(¡nc':" ajell:lF, las cualt:s Llan. 1Jo::' 11' 

genel'al, fal1u~ lnuy faY,'LllJles :-:uhre ('} ('xito d( i 

](:8 e:-:t ll~1io~ sr'pllndul'ios Il\..' cstus estahI·'('ilnif'n-
tos. 

1 ... a T .. (-'Y (h' l'~duC';I('i(,n Pl"inlal'ia. que :-:uJ}l'i

lne las l)l'E'pcU'alol'ias dentro de un plazo dt> s,:.i;-: 
aÚGs. la Qli.s(_'fl,'ll:7.tJ Lt'{'niea e:-:;lH\('ial Y los li

~'l'ÚS (le niñas ~·;usil'aídrl~ de la autorit1:-ul del 

(~{)nsejo dc' Insu'u(Tión J'Ública. han pUt>:-'to de 

n,::;li~'y(~ 1~1 l1eeesi<lac1 de Dl'ie-ntal' todas estas ac

tiyidadí?s l'ultUl':llr's sohr( una bas(:· única y al'
ln6nica. 

Con este V 1'i)}) (:¡:,dt 0, a fines del <:n'1o 1!)21, 
,,1 :\TinisU'f) del Ramo pidi" al Cons0jo de 1n5-
tru''l'ión Púhlica su impOl'tante e ilustl'ada ('00-

Dl?raeión para.., bus('Jr el J11!?dio de l:nlazar lus 
conocimientos que d(1)en ,'o¡'l'espondel' a cada 
uno de los ;STados de la enseñanza. de lnodo 
quP los unos constituyan la hase consistente dé' 
Jus Oll'OS, pUl'a. que tl'nganlos así ()l engranaje 

('o:n1plt'to de la edlll',ll'iún púhlica pl't'serito }),)r 

nuu;tl'¡t Cad:! Fundallll'llta!. 

Sp exü'l'jol'izó tal11hién lH)l' el Gohiel'no la 

necesidad de <}ntensitiC'ar 'en los diversos gl'ados 
la instl'tH:cióll ('ívi('a, 111t) • .'al y econónlica y de 

la histol'ia ]latria y iUYlprkanil. dando a éstas 
el lugar ]ll'c)Jondreant" que ,lelJe COl'l'espon
derles para qUf' nuestl'os hijos aleanc"n a infil
trarse durante su vida ('studiantil de los sen
timientos patl'ióticos ljUP deben "PI' la caracte
rísti('a Ut..' nuestnl. eaza. 

Según eon~ta de hs actas respectivas, el 
Consejo de Instl'll,;dón Pública estu\'o de' acuer
do con la opinión manifestada por el Gobierno, 
y con el tín de llevar alldante la l'efonna, se 
dictó pI d('creto rpspedivo de 30 de Dieiem b, e 
de' HI21 pOI' el cual se nombró una comisión 
en que estuviel'on l'f1H'esentados el l'efel'ido Con
>'l'jo, el de Edul'tH'i(¡n Primal'ia y las l'amas do

centes especiales, a fin <1e que estudie y p1'0-
ponga al Gohiel'no, lJeéVia audiencia de- las au

tol'idades l'eSIH~'ctivas, las reformas de los pro
gramas en todos sus grados, simplificándo la 
cllReñanza Y adaptándola a las necesidades del 
país y a las tendencias modernas y para que 
8e ('onsultC'n télll1bié"n las 111cdidas necesarias 

~,- que, como lo he dicho, anh('la el Gobil'l'no para 
jntensifh'ar la instruceiún cívica, lTI01'al. (>C'onó

nüca y de 1" historia de Chih' y Amél'il'a, 
./ ppr~onn.lIlH>'ntE' nl~' ('UPO la honra de ini-

cial' los trabajos de ('sü, ('omisión el 6 de Ene
ro de 1 !J22, Confío en qUl' su labor serú secun
dada pOI' las (,ol']loradonrs do('entes y pOI' ,,1 

profesorado entero dE' la República, InIE'S se 
e8pera dc' su inieiativa la reforma de mayor 
trascendl'nr:ia qu(' hasta Iwy se haya intentado 
t'n las institu<"iones funrlamentah's que aostene-
11108. 

El< mi deseo que la instrucción se subOl'di-

ne a un pensamiento y a una orientación úni
cas; que exista l'elación inmediata f'ntre los di-

verso" grados de la nesf'ñanza, (.n forma que la 
prima]'ia lll'L']l'll'e el alumno para incorporarse 
con ;()~ ('(Jnnl'in1ient()~ debidos, a la instrucción 
~'~'(·Ul1 d:l1'ia., 

J~a l'rls€flanza cí\~i(·;t no f'onsiste C'n la mE!

ra enuI1H'l'aeitlll de 11('('11(18 histÓl'icos de n1ayor 

\) l1H'1101' Íll1]H)}'lanei8. Ella debe tener por ob

)ptivo la fq1'1naeiún dpl aln13, ciudadana. la pre

paración cl01 niilo lKl.l'a s('l~yirsl.~ a. sí nlisnlo y 

S(·l' úti1 a t:us sPillejantps, Es necesario incui-
arIe ~:,1 ;, IldJl' pl'o(undo a la patria, copvencién

dolo de (jU" debe valer COlllO ciudadano no sólo 
p:ll'a s(,l'\'il'~e a sí rni;;;:nlo sjno para constituir 

un elCnll'1ll0 útil para la prosperidad de su 
1¡aÍB. Hay que levantar la enseflan7.a cíviea a 
la altul':l. <1(, un v('l'dac1ero ;-:;acerdoeio para dar 
~{ ,·"da homlll'e una gran efieieneia social. No 
importa e~to descuidar la instrucción científica 
illdispE'lIs'tr1Ie para que el hombre conozca y 

allr0cie el mundo en que vive y los fenómenos 
fí!'-)i('os (1Ue In rodean y que 10 aconlpañan des
de h cuna hasta el >ócpulcro, 

Es igualrnente nc'('(':-;ario atender con eSlne
ro la enseñanza manual y económica para do
tar al niño de un arma que haga de él un 
>;·UUTC1'O ai'ol'! unado ('11 la hatalla de la vida. 

La falta de aptitudes para triunfar en la luch¡¡. 
::,col1iJnlica }H)1' la existr-n(;ia, es uno de los fac
tOl'es que mús poderosamente influyen para en
g'endl'al' t'SOS espíritus inquietos, predicadores 
de utopías l'(Jl1tra,'ias a la tranquilidad social. 

Propender a formal' hombres que represen
ten la estabilidad, el orden, la paz, el bienestar 
y el progreso soeial, es la más alta de las fun
'iones que eOl'l'E'sponden al educador, y el Go
bierno, llamado ]lO!' la Constitución Política del 
Estado a p¡'cstal' atención In'eferente a esta ele
,'ada funciílll púhlica, Cl! mple un deber en esta 
jcasión solemne al haeer un llamado a todos 
los lnisionf'l'OS de esta gran cruzada a quienes 
la confian7.:t nacional h:t encargado la noble y 

]latriótica (¡¡¡'pa d" formar el alma nacional y 
,1(' sembral' en 

dos de ])l'ogreso 
nUE'stra Patria, 

los f'spíritus los ideales fecun
y de futura g¡'andeza para 

Con f<,('ha 6 de Felll'ero de 1922 me cupo 
la honra y h satis~fa('<'i(¡n de prCtlnulgar en la 
c:iudad de Va Ipa raíso la ley que reserva el ca
l¡otaje para la marina m~r('ante nadona!. 

:\re ha sido profun(lamente satisfactorio 
haber podirlo ('ontar con la cooperación patrió
tica~ y decidida (lel Congreso para dotar al país 
de una ley de tanta impol'tancia y trascendencia, 
[fUe ,,('nía rpclamando y exigiendo la opinión 

pública desde tiempo atl'ús, 

El monto de nUt'st1'o comercio internacio
nal fui' en 1921, de $ 82",055,643 oro de 18 pe
niques, cOl'respondiendn $ 381.302,506 a la im
portación y $ 443,753,137 a la exportación, ci
fras infpriores ne $ 73,776,428 y, $ 347,768,236 

respectivamente, a. las del año 1920, 

La disminul'ión en las importaciones se 
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distribuye, según las clasificaciones estadísticas, 1T0viario, pI que Húlo afec'la la l'psponsabilidad 

en la siguiente forma: 

Productos de las industl'iaH extrac-
tivas: disminuyeron en, $ 27,021,6G2 

Productos de la industl'ia manu-
factul'E'l'a: dislninuYl'l'on en. . . 

Numerario Y Juetale,::i precinsos: 
disminuye¡'on en, , , 1.042,874 

------. 
73,776,428 

La dis111inución f'tl la expol'taC'iün se distl'i
buye, según las ll1islnas elasificaC'ione::-:. en la 
forma siguiente: 
P¡'oductos de las industl'ias extrac-

tivas: disminuyeron en, $ 342,788,168 

Productos de la industria manu-

sullsidial'ia del B;;tado, 
La deuda interna en oro quedó reducida en 

31 de Di('iC'ml)re de 1921 a $ 4,R62,000, y tenien
do en ('u('nta los $ 150,OOO,noo de papel moneda, 
asC'il,nd('n a $ 1 G4,H(l2,O()(), 

La deuda interna ('n billetes, cuyo saldo en 
31 de lJiciembre de 1920 era de $ !):;,J 
minuyú pOI' amortizaciunes en el año 1921 en 
$ 1n,212,~1g,~5 y aunwntó pOI' la emisión de 1>0-
no~. (lpl Tet:oro, autol'j7,,:::ul:1 por la~ Icyc,S N.o 3,772, 
dc 15 de Julio; N,o 3,(i20, de 23 de Diciembre de 
1921; Y N,o 3,55U, de 10 de Didembre de 1919, en 
$ 124,602,000 Y por nuevas l'cuenciones de cen-
sos .. n $ 506,934,04, quedando, en consecuencia, 
un saldo en 31 de Diciemhre de 1921 de $ 210 
millones 45,ROG,21. 

facturera: disminuYl'ron en, 4,378,315 Las garantías (}<>l l~stad() en oro, cuyo saldo 
en 31 dc Dil'il'mbl'l' de 1920 el'a dE;"$ 92,520,587,93, 

601,753 disminuye llnl' amortización pn $ 4,389,999,98 Y 
Numerario y metalP" preciosos: 

disminuyeron en, 

$ 347,71i8,236 

De los produc'los de l:t exportae:ún qUf' eon
tribuyeron prindpalInentp a la disminución, 
podemos citar en primer t¡:'rrnino pI salitre, con 
un menor valor de $ 253,033,602: el eobre ,en 

'!larras o lingotes, con uno de $ 56,610,903; la 
lana, con uno de $ 22,242,391; Y algunos otros 
con cifras más reducidas, 

Los guarismos que he hecho desfilar ante 
vosotros son bastante elocuentes para manifes
tar las razones que han producido el desequi
tan el 69 por ciento dé' las entradas generales 
21 y el que se producü'ú fatalmE'ntc en el eUl'SO 
de este año, j,as entl'adas de aduana represen
tan el 69 por dento de las entradas generales 
de la Nación, Disminuídas las que corresponden 
a la importación y exportación en la propor
cionalidad dE' lo quc ha disminuído el comercio 
de internación y exportaciún en el año 21, con 
relación al año 20, "e traducen en pI enorme 
déficit que, acontecimientos ajenos a la volun
tad humana, han debido producir lorzosamente 
en nuestro "jercicio financiero, 

La disminución de todos nuestros artículos 
de exportación explica también la angustia eco
nómica que se ha sentido en nuestro país como 
consecuencIa tfatal de las perturbaciones ocurri
das en los mercados de consumo por la guerra 
europea, 

Estos antecedentes que explican las pertur
badones filwncieras de nuestro país, son bas
tantes pant cOYllpl'uhar que ellas no 80 lleben 
a culpa ni f:íon df' responsahilidad dE' nad it." , sino 
que son la consE~'uen('ia obligada de [l{'ontof'i
mientos, de factores y dE' sucesos mundiales que 
es in11)Osible evitar, ajenos al poder hUlnano y 
superiOl'(?R a toda previs~()n cfllculo. 

La deuda externa, quc Pn 31 dl' Diciem

bre de 1920 al'l'oja1Ja un saldo de i 2S,350,73~, 

disminuyó por amortización en f 1.107,600 Y i 

aumentó, por nue,'08 mC'pl'éstitos contratados, en j 

DlIs, 15,682,678,36, sin contar el empl'éstito fe- i 

aUllll'nta ('11 Dlls, ('TI la cantidad de 28,317,321,64 

!l0t' Jos, c'lllpréstitos contrataclos para la ~mll1'e-' 
sa de los FelTocarriles del l~stado., en conformi
dad a la autorizal'Íón solicitada del Congreso Na
('ional ('11 mensajl' de 1 n de Agosto de 1920 y 
cOlll'E'did:t pUl' leyes ~,() 3,718, de 25 de l':nero 

dC' 1921, y X,o 3,738, UC 2;) de 1"eRrero del mis
n1U año. 

Las garantías del Fjstado en billetes para 
ohl'as llúhlieas y en1llréstitos rnunicipales, ascien
den en ;)1. de Dieiembt'e de lB21 a $ 24,1511,500, 

Los fondos de convE'I'sión en 31 de Dicienl
Ilre de 1H21 aSl'iendían a un total de $ 114 mi
llones 721,780,20 en oro nacional dppositado en 
la sigLliente [ol'ma: 

Baneo de Inglaterra 
Casa dp Monl'da , 

$ 21.502,780,66 
93,218,999,54 

l~l ejercicio finan('iero de 1 nI arroja los si

guientE's resultados: 
Las entradas ot'dinarias en billetes, inclu

yendo las operacionl'S que importan traspaso a 
psta moneda, dc recUl'SOS pCI:cibidos en oro, fue
ron dC' ~ :1l!1.809,382,1:' y los gastos que debieron 
cub\'j¡'se con estas entradas ascendieron a 
$ 364,215,378,93, considerando en éstos la can

celal'iün d" algunas cuentas que no deben ser 
estimadas como l'C'CurS'lS eff'ctivm\ disponibles 
por un ,'alol' de $ 2,700,6H5,7X, 

La situación expuesta habría' ocasionado un 
d('ficit cn l,illetes para el afio 1921 de $ 144 mi
llones 40:',(I%,7X, quP ha sido reducido a 
$ 15.40S,!)!)(i,78 con entradas extraordinarias y re
(~urs()s ('()lH~editlos vor enllll'('stito que en total su
man $ 1 :;'1,000,(100, de los cuales $ 129,000,000 
son de ahono al ¡lNicit dl' 1921 Y $ 30,000,000 al 
del aitol D20, Ill'o\'eniente este último de la emi
siún d(· Vales de Teslll'('ría destinados al retiro 
de Vnlps Salit¡'el'os, 

El a¡:'jkit total en ¡Jilletes pn 31 de Diciem
bre de'\ 1 (121 (jueda, en ('onseclH'ncia, en la cifra 

d" $ SVi84,4G3,4,5, 
Las entl'l\das en 01',\, ineluyendo en ellas el 

pl'oducido del pmpréstito autol'izado [lor ley N,o 

3,772, de Ir; de .Julio de 1921, fueron de 
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$ 1I)G,331,23~,G5 Y los gastos de $ !J7,G16,560,64, 

]0 que dn pUl' l'('su~acl() un SUVt..ll'ú\'it de $ S nli

ll<llH:S 7l.~,G71.91 que pCl'lnite reduciJ' el déficit 
l')) IIl'O del aií" antE'ri<ll' de $ 15,17R,574,84 a la 
:-:U!li;J. de $ G.-H.i3.8í5.H3. 

LCl~ ('ihas antel'iol'l's <1el déficit g('neral dis
ljlinllil'án t'11 <:'1 valor t'OlTC',Spondientl' al IJl'odu-

cilIo rIel empréstito autorizado por ley C\,O 3,S2li, 

dl' 23 de Diciclllln'e de la21, contratado en Ene
r·) ,],,1 jl,'esent,' aiío, por la suma dl' r 1,GOO,000, 
~- qup ha sidn fh'f-:tinado a ('ubl'ir los ('olllVl'onli
~(J~ ('11 uro en pI extranjcro, 

l'Jl l)1'CRUl)Uf'SlO tIlle aetuahnE'nte eS})l'l'[J. VUE'S

tr" aprobación, l11l'rl'ed al l'studio qUe de él se 
ha"." l'n la CowisiCm .:\lixta y en el Congl'eso, 
ha('(' pl'(~sumir qUe> el total pro hable de gastos del 

aúo en ('Ul'SO, descontando los 'tUl' se CUIJI'('1l elm 
fon,los t'Hl)(>ciales, SL'l'{l apl'oxirnadan1ente el si
gUÍ(-'ntl' : 

$ 32~,~14,S4H en billd('s, y 

5i).7·17,:J7(-; en oro. 

Al pl'obable lotal de gastos en billetes S¡'¡l'Ú 
nt.. ("C'sario agTegar lo:-{ saldos d~ leyes dietada!; 

e11 1 !121 qut' irnpo¡'tan un conllH'OJllÜ;O val a el 

aií" 1022 de S G,5~G,4'~1.41 Y las IcYl's del pl'eSén
t(~ ~ti1o qUe j'epresenta un gasto de $ l."i 73.537. 

Quedan toda,'ía pOI' consid2l'<ll' :J.'lllellos gas
t()~ irnpreyisioH que IH'l'Csarialnente ~e produ('('n 

<'n ,,1 aúo Y que' pueden l'stimarse en 10 ntillones 
<1v P(>SO;;'::. 

Las entr,.das l'n oro caleuladas para el pr('
sl'ntt' ailo, <le e"timan en $ 5n,832,OOO, lo qUe per
)J)ilil'ía un sobl'allte de $ 4,08,1, 024, 

Las entl'adas en billetes han sido l'alculada~ 

en ~ 206,806,115,3" y, agt'egando el sobl'ante de 
ero l'educido a l11nneda (,olT'iente Se eh'varían a 
$ 21 !I,05~,187,35, 

Com]larado l,1 total de entl'adas probables 
en billetl' con los gastos ca Iculados, terminarú 
popi1)!f>lnente el ejE'l'eicio financiero de este afio 

00n un dH]cit mínimo de $ 121.426,614, 

1fs IlH'llestel' sald,u' este déficit y atenderlo 
;:'1_ al¿_':ul1a forma ¡Jara voder ('(~rl"al" cOl1ycniente-

11:enLf' {'l t'JC1'C1Cio financiero y hal'er frente a lus 
gastos de la C\aci,ín, 

l-Js incu('stionalJle que, como lo ha venido ma

niiestanelo l'l set'íol' Ministro de Hacienda, en sus 
dh-el'S::lS t'xposieiones ante el CongTcso Y. pl'in('i

palmentl' ,'Il la que hizo el 5 de Ahril ante el 
lJononlbll' Senado, se trata de una situación t1'an
sitOl'ia dehid" exclusivamente a la disminución de 
la~ entrallas de Aduana; ]l'-'l'O se presenta con c[(

l'a"¡pres el" lll'gellC'ia im]Jostergable la necesidad 
dí' l'(~gulal'izal' definitiyanlpntp la .situa('ión finan

d"J'a d"l I"tís salda"rlo 'in su totalidad los déll
eit ~'a Pl'OCltH'i(los y 11l'OCUI':UH10 el ('qu:libcio pa
ra el pOl'venil', 

EntrE' IOH l'Plll(>¡]ioH ellf'alninados a alcanzar 

'estt' ohjf'to ucupa un !ugal' rH'ef~l'ente la intro
duec'i(lll de eco non lÍas considerables y l'igurosas 

('n el jJl'('SUllUc"to de los gastos públicos, Mi Go
b,el'l1o ha estado y continúa empeúado ('on deci
:::i(J~l inquebrantablt") en esta tarea. 

gn Consejo de l\1inistt,os se ha toma.do el 

acuel'Clo 11C' exigiJ, a las divel'RaH reparticiones pú

hli<:a-s dentro de un pla7.o bl'evt', el estudio y revi

sión d" ]Jl'o)'"etos d .. simplif¡caci(m de sel'\'Ícios 
y redn('('iE~\n de grt~tos liue, dehid:unnete contro
la<lo:.4 }1(Ji.' c'} C~ohil'rll(), ~(,l'ún tnlduc-idos en se

guida en P¡'()Yt'etos dt' h'.v que Ronlt'tf.>l'é a vuestra 
dcliL('j'aci('ll. 

La C"lIlisi(m :\Tixta de l'l'psupuestos ha 

('ooperado ('(Ill patrioti:-;1110 a estos provósitos del 
(;(,bipL'no, (·~t udiando ('lIn escruplllosa n1inucio
sid:ul todus lu~ gastos nacionales; pero, desgra
c-iac1anl(-'ntt', la l'eRolu('iún in(~iI,Jebnttahle del Go

hú'nlD y la (,(}()]H'l'ación j)atl'iútlca tlL' los mielu

IJI'OH del COllgI'('SO qUl' hall ,'C'nido estudiando es

ta lllatf'ria, han ]Jupsto en e\'idenC'Ía que la reali
za"i,,,) dl,l Idan ,le economías c'n los gastos públi

t'n;..;, ilnpupslo por la hora pl'C'sente, f'S una tarea 
anlua y difícil. 

No obstanLf' la l'esoluci(Jn concorde del Go
lÚ('l"lIo y dE'l l'al'lalllf'f'l.to Hol,i'e 'el particular, las 

exi~t'n('ias ,·itah's flt:'l vaís han hecho que los pre-
8'L:'lnlc:-;tp~ snnlPtidos a vueHLnt deliberaeión por 

el Ej('I'utin l hayan salido fOl'zosamente aumen
tados tl(,.spu(,s qUe pasaron pOl' (;1 tamiz l'igoro
so dp 1;1 ('Olllisi(;n .:\Iixta, a la cual hago CUrnl)li

<1:1 hOl1rlJ' pOl' 'lo qut' l'f'SpeC'ta a SUS propósitos de 

l'fcctual' S(:YP1'aS ec·onolllías . .f1JIla se ha estrellado 
:tlltl' h impm;ibilidad, ante los hechos superio
res q11(' ('Xigf::ll evitar la c1es~)l·gani7.,;aC'ión comple
ta de la [!"[Júb!ica, Este país, como todos los or
ganisnlO~, ha ido deSHI'l'ollúndosp y creeiendo pro
gl'esi\~anll'nt(', Sus sprvicios públicos han ido 

I'l'('úndol'p :1 medida que las necesidades los im
pnnian, fn'('tH-'nten1nete por simples resoluciones 
ne la Ley d" Presupue"tos, sin adaptarse a un 
plan fijo, llletúdico y l'a~ollado. 

De ahí ha ~ul'gido, J)l'ineipalmente, la difi
cultad ele hae,,!' con rapidp:>: economías inmedia- ' 
taH ('01110 lo exigp la difícil situaC'Íón financiera 
quP hoy atl':tv"~all1os, Hay ",er"Í('io" im]lrescin
dii>ll's. e01110 lur-; de l)olit:ía. carabineros. salubri
dad, saneanlif--'nto, ben€'ficcnr·ia. instrucción pú
blica, [uerzCls dl' mar y tien'a, aduanas, ferroca
rrill'!', et¿", pte,; 'lU(' no 11IIl'den suprimirse y ni 
siCIUil'l'il reducü'"" sin aten tal' <:'ontra la vitalidad 

nadullaL Pel'O ('stas dificllltaclps para hacer rá

vidas (,l'onomías que, como lo he dicho, han con
trariado la inqul'lJl'antable n,,,olución elel Go
bierno. hal~ sido talllhién evid('nl'iadas pOi' los es
fuerzos <1(' la Cornh-:;i(Hl :Jlixta ~' el resultado obte
nido deslllu's de "ll pstudio y nl'liIJeración, 

Sin "lllhargo, tall's difiCUlta~ll's, obligarán a 
intr,nsifical' las enel'gías del Gobierno en orden a 
(·ff'f'tual' las (>('onolllÍaH l11euiante una reorgani
zación gc'll('}'a 1 ele los HC'}'\"icios pú lJlit;os. A ello 
olH.-'dece vI p!'oyeeto tntllsitorio (lUe pende de 

YUeHtra ('()n~ül(,l'<-t('i()n y el (ltle ~e propone pre

~('ntar el (~\Jbien1o una \"(':1. (!tÚ\ re{'iba de las di
versas repal'tic:ioncs, públicas los antecedentes a 
(¡U(' me he l'p[el'ido, 

Se 11:",.. "'111bi('11 indi~]lenRabk, reformar 
nw'stro sist<:lila tributario y COnYl'I'tir en ley de 
la l{l'llúblie'I, ('uanto antes sea posible el impues

to a la renta, '¡ue encal'na un principio de justi-
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eia social, obligando a qUC cada habitante con
tl'ihuya al sustenimiento de las necesÍllades pú
blicas con una euota proporcional a sus .. ntrada8, 
Me eongratuio dd espíl"itu d" ü'a1",jo y esfue¡'
zo del CtJl1gTC:-;O Dal'a desvucllal' esta ley de tan 
trasi..'f2ndcntal ill1pOl'tau('ia, que viene siendo i~e

e!an}ada cón vi\"u insi.steH('ia por la OlJÚliéln pú

blica, 
lJOl' la~..; J!lisll1as !'azunes .se hace n0cesario 

autoTizal' L'l inllJuestn a los fÓS:LOl'OS y el de las 

ht-'reneias cun cal'áctE'l' l)l·ogresiYo. 

Es igualrllentc ]H.'('esal'io atender el desva
cho del proyectu vendiente de la Cárnara de 
Diputad,,~ que tié'ntl" a salvar las dificultatl."s 
producidas pUf" el aUllwnto dé' los derechos del 
arancel aduanero, Al dil"tal'Sé' la última ley l'es
pectiva, se trasform'll"on los del'cchos au-vafol'em 
en espe{~íjj('l'S. tomando en cuenta los pl'ecios que 
existían antes dc la guerra. o, mas bien dicho. 
los que cxistían en la antigua tarifa de avalúo, 
Para compensar la falta de relación entre el 
arancel y los precios cOl'dentes, tuvisteis a bien 
despacllal' un aumento genel'al del arancel adua
ne,'o; pero este aumento. en algunos casos. no 
resultó equitatb'o y debe l't:'fOl'H13Tse con la ley 
a que me he referido y que r('comiendo a vues
tra solicitud, 

Estas meuidas producirán evidentemente un 
aumento en las entl'adas generales [lara propen
del' al cquilibl'io deiinitivo en los pl'esupuestos; 

pero. habida (;onsideraeiót¡ a lo avanzado del año 
y a la lentitud con qué darán sus resultados es
tas leyes. es indispensable tomar nota de que 
no bastarán ellas para salllal' el délieit l)remio-

tizaciones que gravita SObl'Q la del)l'eciación cons
i.'lllte de la illoneda nacional. 

A mi juicio. los empl"és'htos externos a lal'gu 
plazo son aceptables ;;úlo para cance~ar deudas 

':l' la llli~ma naturakza o [Jara invel'tirlos en 
bl':ts l'f'}H'oJucLivas que belleiiciall a 111ul'has 

:,-:encl'al'iulll'S y que eH justo t:[l,l'guen todas t:IIa.s 

ion los s:J.cdlleios l:ollsiguientl'H al beneflcio que 
; ccibf'n. 

F.a ot1'O l'ocur~o. el de laH cllliHiones flduyia

j"ias, es l'echazado pOI' n1i Gobipl'no C01110 nucivo 

,; la l'(,ol1omía general de la :¡..¡aeión y como t:le
"1ento que alejaría llli"lS y m,.,,; la posihilidad de 
cstaLll:-::ll' ~1nes~~'~1 lT10lleaa. En las actuales cir

cunstancias una e-nlisión de V <:!l 1 el llloneda, cuyo 
1 ÜSC'Ü(' se hace Hiempl'e ll1UY difícil r costoso. 
aCalTl'aría un sinnúmero de 111ales que están en 
,ct conciencia pública y qUe mi Gobierno aprecia 
en todo su alcance y en los cuales no es nece
sario detenerse para justificar el l'echazo de ese 
¡'CCllJ'SO, al eual los países sólo pueden acudir 
en casos extl'eUlos. 

En cambio, el Gobierno cstima qUe la solu
('ión del pl'()blelna que nos ocupa consistiría en 
la creaci()11 inrnediata de un Banco Central o 
Privilegiado quc, en cOlllpensaciún de los privi

lpgios que se le otol'gasen. acordara al ES,tado 
un c¡'éc1ito hasta por la suma neces,n'ia pal'a sal
da,' el déficit a que me he venido refiriendo, Este 
crédito podría otorgarse contra letras desconta
bIes u otros valores públicos, El 'procedimiento 
qUe os lll'opongo es el misn10 'lUe ¡;eguil'ía un 
particulal' en una situación análoga a la que 
hoy se Ill'oc1uce al Fisc,o de Chile, Cuando un 

so del año en curso, operación que se impone. particulaJ' que tiene valores efectivos y el crédi
como necesidad efectiva y adual. pal'a hacer to consiguiente a lo que esos valol'es represen
frente a los gastos públicos, tan. se encuentra momentáneamente con su ren-

",o hay sino tres nledios para salvar la caja 
tiseal de la angustioHa y dificil situación tran
sitoria lJ01' que at¡'avicsa y ellos son. a saber: 
1.0 Empl'éstito interno, suscrito por los Bancos 
Nacionales; 2,0 Emllréstito exterior; y 3,0 Emi
sión de papel n10neda. lisa y llana, 

El Gobierno ha meditado detenidamente so
bre eRtas únicas soluciones llue se presentan a 
la delicada situación financiera uel momento. y 

os debo la opinión franca que tengo respec:to de 
cada una de ellas, 

'81 eml)]"éstito intel'no liso y llano y en la 
forma que se ha ejercitado en el último año, 
acudiendo a los Bancos nacionales. ofrece el gra
vísimo inconve¡liente de que ya no es posible 
usar del crédito bancario interior. ]lor cuanto 
aparece extinguido el máxilllum de facultad emi
sora que, para utilizar el crédito, se ha otorgado 
a las instituciones bancarias, y, en eonsecuen
eia, no cah¡'ía ejm'citar ya ese recurso, 

El ell1[ll'éstito exterior es siempre condenable 
euando se le busca como l'ecurso extraordinario 
para pagal' deudas internas. porque importa 
gravar, las energías económicas del país por lllU

chos años con relación a n1ercados extl'anjel'os, 
y crear una succión anual en intereses y amor-

ta disnünuída o agotada, sin efectivo 11al'a 80l

vental' sus Obligaciones yen cid as, recurre al cré
dito. movilizando sus valol'eR, 

La creación del Banco Centml. con facultad 
ele otorgar crédito al Estado, repl'esentaría para 
I'8te una situadún análoga a la de ese varliculal', 
iJ\lllol'tuda simplemente la mo,"ilización transi
tOl'ia de su crédito vara culn'ü' el 1)l·~~ta1l10 de 

f'll1prgencia con las entradas (iUe se ])l'oducirian. 
la n pronto como se normalizara la situación que 

ol"iginó el dese(!uilibl'io, El Banco Central o P¡'i

vilegiado, que es una de las más .~Tandes y 

sE'nUdas aspiraciones de lni GolJiel'lI.o, represen.

ÜI, !'or otn~ parte, la exigencia .de un {)l~g·,:U).;snlo 

que hace falta en el funcionamiento econórnico 
institucional de nuestro país, 

Es Rabido que estn institución que existe y 
funciona eon eficiencia y regularirlad admirables 
en la inmensa mayoría de los vaíRes' civilizados, 
fuI' también recomendada en la Conferencia de 
Bruselas de 1920 a todas aquellas naciones que 
110 la tuvieran, El tcnd¡'ía también por objeto 
1'l00'malizar el crédito y regulariza¡' el circulan
te facilitando a los Bancos el numerario que ne
cesitaran mediante el redescucnto de sus car
teras y adenlás efeduaría todas las operac;o-
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nes ban('ul'Ías que hoy desempeñ~ indel)idamen-I tarias, frecuentes en la vida de las naciones y 

te, fuera de la órbita de sus funeiones propiaR de los negocios, se harán imposibles en este 

y pe('uliarp~, el ::\IinistE'rio de Hacienda, Rería país las futuras emisiones fiduciarias, 

el hanquer() indicado I,a¡'a efectual' todas las Lejos de spr un peligro esta institución 
operacionl'S (]e esta índole que la. Nación ne(,(,Ri
tara, y 1 pl'1ninaría . a5;Í, de una V,-'Z 110r tod~~, 

con el nlarid{ljc~ ineonvellient(' qUt' ~F~ ha l11ante
nido durant" tantos allos en ('8(l' país entre los 
Bancos pnJ·ti,'u]ares y dEstallo, ('on lo cual los 

din€'roR d(~ la, ('()lllUnidad se- apl'oy(>(:han ])l'inei

palmente en ]H'llCficio del núnwro rcducido de , 
personaR (ltl.l' r Ol'l11an el núcle,) (1(' líl~ a('C'ionistaR 

de los Ban('n~ »:1l'ticula"!.'cs. 
Ln país no tienc en cada monwnto de su 

vida económica las mismas necesidadl's de cir
culante, Varían ('llas siguiendo las oRl'ilaClO
n,es del nl·ereado y de los. movinlientoR corner-

pOI' 10 llue l'especta a alunentar esas enlisiones~ 

('S una gara 11 tía eficaz y definitiva panl eyitar
las, Ri hubiere l'xis(illo est'e organismo, no ha
llría sido tanl110Có necl'sal'io recurrir a la d(·sas
t!'osa ojlf'¡'aci(m c('on(¡mÍC'o-fis('al con que se ha 

'.lt"n(1i<lu al déficit <le ('aja ¡lroduC'ido en el re
('if'n pasado año 1 f)21 Y a las exigencias d(!l ~11is-

1110 eal'úl'ter c'n el curso del presente, 

Los f'11111réstitos intel'110S a que se rr:fh'r~n 

las ]",'('S citadas ante ¡'iol'mente, han imjJortado, 
U~la autnriZ~1('i0n conc(>uida a IOR Bancos })nrti
('ulal'P~ para que elnitan; de nlanera que, en el 
hecho, se ha desprendido l'l Estado de una 

('iales. por cuya razón sc' hace indispl'llHable un d0 sus funciones que le son lH'opias, ~rans{)a

jloder reguladO!' (jUf' dé al nlercado automáti- súndola a dit'hos estableCÍmif'ntos para sumi

('amente el cü'culantc qlle l'~llukre en cada 'mo- nistrarRe fond()~, mediante el pago de comisio

mento y que lo restrinja y reduzca ('uando ]la- nes u honoral'Íos que habría ahorrado si hubie-
8en lns px~g-C'n~ías qU0 reclanlan SU aunl/"}nto. ra exü,tidn 1'1 Baneo e 'ntral, <:on10 se habría 
Sahü'nLlo los I~an(,oH pal'tieulares que }H1Pdf>1l I eÁcu~ado ta1111n('n de despojarse' de una de sus 
n1ovjli7.:l1' sus cartl:::~ras I"}n un mOlllcnto dado. fucultad(-''s 111'1\ atlvas en henc'fieio de instituC'io-

que ti"llln donde acudir en denl3,nda de rccur- ¡ l1es particlll" res, . 

sos, ('s(abilizan el C'l'tdito, no tienen para quf" I Yo os invito, Honorahles miembros del 

apremiar a sus deudores con exigenrias violen- Parlamento de mi Patrja, a que, con espíritu 
tas y a ('0)'(0 plazo, 'lue producen hondas y de- sereno: 1 il1l' 0 S ,1(· l)J't'JUlClOS, !'ecogiendo todas 
sastrozus perturbaciones en la vida agríeola, las' lecciones docupntes de la experiencia, me
industrial,' comerc,al del país, Las emisionC's ditéis un poco "n lcc v"rdad de las observacio
de papel moncda producidas ('n este país desde Ilt'S que he v('nid" aduciendo y cooperéis pa·
el año 1898, han debido todas ellas, sin ninguna t¡'ióticamente, ('omo sabéis siempre hacerlo, a 
excepción, Sil origen y existenC'Ía a necesidades la resolución ¡'n quebrantable de mi Gobierno 
bancal'Ías y no fis('ales, La emisión fiduciaria es un 

recurso extremo al cual recurrcn los Estados en 
ejerciciO de una función propia, en circunstan
cias extraordinarias y pa¡"a salvar necesidades 

1Ise.l"s, Sin embargo, en la vida 1Inanciera del 

país, hemos visto el curioso fenómeno de que 
el Estado ha puesto en práctica estas funcio
nes, no en beneficio [n"opio, sino para satisfacer 
necesidades bancarias de instituciones particu
lares, gravando así la riqueza general del paíR y 
comprometiendo ]Jor años y afíos sus ('nergíaH 
econólnicas sin oh'o ]1eneficio público que el de 
evitar las perturbaciones que hubiera podido 
ocasionar la caída dte dichos establefimientos, 

Estos gravlslnlOS inf'onvenientes, la ps('la

vitud económica a que nos tiene sometido" ('on 
tanta tenacidad y durante tantos ai'íos, el ('ur

so forzoso del papel moneda, se habrían evi
tado si hubiera existido el Banco Central puan
do se decretaron las emisiones posteriorf's al 
año 98, por cuanto las instituciones bancarias 
en cuyo beneficio se procedió habrían encontra
do, en el rt'df'scuento de sus carteras, el auxi

lio extraordinario que leR dió >el Estado"n 
desmedro suyo y de toda la colectividad soc~I, 

En la misIlla forma, y ('omo ya lo he dicho, 
esta institución acudirá ta,mbién con recursos 
de en'lergencia al Fisco, que dispone de inmen
sos valores movilizables, y, teniendo los Ban

CotO y el Estado esta fuente extraordinaria de 

recursos para el caso de las estrecheces transi-

('11 orden a dotar pronto a este país de una ins
titución que le es <1" todo punto indispensable 

para su correcto funcionamiento finan('jero, 
('('on()n1ieo y conlercia1. 

1<;1 proyecto cuyo pronto despacho os en

carezco no C'~, pOl~ cierto. una panacea o una 
alquimia que vaya a curar todas nuestra" do
leneiaR ('('on()lllicaR; pero es una lnedida eficaz 
que contribui,.:. "\'identemcn(ü al mejoI'ami0nto 
de la situal'Íón final9Ciel'a del país. 

Pod¡',ú también complE'tars" esta institu-
ción, aCOllllHllJÚIHlola de un Instituto de Camb:o, 
con funciones a(}c('.u::lflas para ilnpedir las fluc
tuaciones hru~('as ~' violentas que tan honda y 
dC"sastrosanwllt" pe¡'turban el 111('1' ('ado , 

::\'0 puedo pas;)r sin dejar constancia de las 

gTayeS pcrturlla('i<Hll's 1)roducidas eon nlotivo 
de la tardanza (;n que se¡'ún despachados, por 
l':l7.011eS y CÜ'('ut1RtaneiaR pxtraordin:uoias, los pre
HUpupstos gPIll'l'alt'R do la ~a('ión, 

Apelo al pat¡'iotismo nunca desmentido de 
los IIollorabl(-'~ nli('nlbro~ del Congreso Nacio

nal ]lara que, en un c¡fu('rzo vigoroso de r('so

Illción y de t J'ahajo, Sl' adopten l,ara lo "eni
d,,¡'o las medidas "]Jol'lunas y necesarias para 
('\'ital' ese atraso y SUR deplorables consecuen-

cias, 

La ('risÍfl salitrera parece ya tocar a su 

término, El stock existl'nte "'11 Europa, que tan 

hondas y' lame:1tables consecuencias lHodujo. 

I 



28 CONGRESO NACIONAL 

I 

está notab!em~nte disminuído y tiende a desa
parecer, La polítiC'~ impuesta por él Gobierno, 
en el sentido ,:e acordal: l)l'ecios bajos, ha pro
duciuo un movimiento favorable en el merca
do, El stock existente en la costa chilena va 
disminuyendu paulatinamente en eondiUone3 
que ]ln>llletell su pronta exliJ¡ciún y afianzan la 
eX)lL'l'tativa de que se ace1'l:a la época en que 
las oticinas salitrenlS, !J,u'alb:adas durante tan 
largo tieIll]>o, y con tan gTaves· perjuicio,::;, -'ea-
11 UdCll dl'lltro de ]lOCO sus la bOl'CS, 

?\o obstante estas lisonjeras eXIH'cta ti vas, 
es de nec('sidad continuar en el estud:o de los 
proyectos relativos a la industria salitrera, pa
ra resolverlos en pI sentido de ármonizar el 
intl'rés del país ligado a ellos, con el de la in
uustria, 

Insisto en la necesidad de dat' al Estado 
participación efee'tiva. en el control de las ven
tas para e\'üar el alza injustifi',ada de precio, 
dotándolo, al mismu tiempo, de las facultades 
necesarias ]léll'a poner el producto al alcance 
directo de las consumidores y su_,rimiendo en lo 
posible el intel'lnediario y la l'sppculación, que 
tanto daüo hacen con la infiadún de precios 
y con las fiuc!uaciones \'ioll'ntas qUe alejan al 
consumidor del uso del artículo, Hay que evi-

\ 

El nue\'O programa comprende la habi!ita
ción (le los tenL'nos ganados al mar y que de
ben destinarse a la venta, la construcción de 
t1'<.'s ulmac(:nes dL' concreto armauo y la allqui
sición de la utilt'I'ía y deltlús' (·lenll'nto:s que exi
g • .' la explotación del pU9rto, 

Ya (";.;;Lún al'lnatlas las grúas eléctricas con1.

prendidas en e~a u~i!ería e iniciada la construc
ción (le 10.'5 }'L' fl'ritlos a..lrrlacenes .. 

Se han ü'l'Ininado las obras (Ii: nlPjoramien
to de la,,; quelJl'adas de Yalpal'aiso, de las cua c 

les súlu que(la pendiente el túnel de Los Pla
cerefl, (lUP llpiSagual'[L directanlpnte al mal' lo. 

quebrarla d" LaR Zorras, obra que ~e concluirCt " 
en ('1 curso dl'l aflo 1922. 

Las obras del puerto (le Antofagasta, han 
siLlo contrat8(las con los señores Buburizza, La
garTigue y Cía" en ·la suma de $ 22,689,301 oro 
de 1~ ]H'niques, Hasta ht fecha se han vagado 
$ 377,:-H17 de la lnisn1a lTIoneda con cargo a et:1as 
obrns, cuya const;'uecit>n ha tenido que su
frir {:()n la situación crític'a de la inclus:.'l'ht ~a,

Jiu'('ra. 

Sl' 

llliL'ntn 

ban proseguido las obras de mejora
del nío Yaldivia, Ellas han tenido que 

lilllitar'Se a la construcción de dÜ-1.ues, pues la 
drag'" "Hotter(lam" fué puesta a dispoBición del 
Apostad('ro Xa\'al de Talcahuano para deagar 

tar en lo posible las contingencias e inseguri-' o]' acce"o al DiqllC X,o :! y a los malecones 
nades co~sig·uientes a la tijaciún del costo de ese puprto, 

de 

produeción de un a¡'tículo que está subordi- fA, longituc1 ae diques ya construida es de 

nado al consumo de una 
es inseg·uro y fluctuante, 

EBtU(lia el Gobierno 

Illl'!'cadel'Ía cuyo valor [j00 metros, y ('!la ha sido sul1ciente para esta-

L'l lllayor in lerés 
:un sinnúIllero de nledi<las enc<-lIuinadas a pro
dudr el abaratamiento del costo de la elabora
ción del salitrc y, entre otras de carácter téc
nieo, tigUl'Ü la reforma lle la ley relativa al pa
gu el" los derechos de Aduana en oro, que he 
sOlllt'ti,lo a vuestra delibel'ación y estullio y 
cuyo pr011to deslJacho os recornit'n([o, 

l<Jl :Vlinislerio ,le Hacienda tiene encomen
dado desde 1910 a la Comisión de Puertos to
do lo relati,"o a la eonstrucciún y aQluillistra

dón de los puertos y a las concesionils de pla
yas y muelles de la H,'pública, 

Las obras del puerto de Valparaíso fueron 
('ontratadas VIl 11)1~ con los ~~·ilül·l'S Pearson 
and Son pOI' la SUllla de 32, 7ti3,Il30 oro de 
1 S penique;" y hasta la fecha se ha pagado en 
ellas la ¡;tIlIla de $ 26, :J87,S75 d" la misma mo
neda, 

El plazo para la terll1Ínar'i(m de las obras 
\'enel' ('n t'1 1l1PS de ::\ovil'nllJl"1' próxin10; pero, 

por t1h'l'l'SO::i ln()ti\~os. no alcanzarún a concluir
se en su totalid'"l1 en esa fecha, 

En pi pUC'!'to de San Antollio se inieiú la 
("Ol1SU'UCci()ll de las ob¡'as cOnIp1Pmentarias a fines 
de 1911i, <!ediG,mdo a ellas l'l salclo del empl'és
t;to (le f l,~75,OOO eontnüaüo en 1910, El 

blecer 
en 

qUe' pueden esperarse buenos ¡'esu].tadoB 
de las profundidades, 

De~i)¿t('hacla ya la ley núrnpl'o' 3,g35, de 11 
de Enero de 1U22, que autoriza la inversión de 
f 7,642,0(1) pn construcciones portuarias, la 
Comisión de Puertos elabora activamente ,las 
bases para la l1rolongaci6n del modo de abri

go de Valparaiso y la terminación de los prd
yectoR 0" 1"8 demás puertos, 

::\ri Uohierno se propone plnprender cuantQ 
antes p()~ible lfls obras conHignadas en esa ley, 
pon/uc r<icilitanelo la circulación, se incrementa 
la riquc7.H nacional y, considerando la estrudura 

topogr:tlica de nuestro llitis, la const'rucción de 
puert()S importa tambU'n res o ln'r él gl'u\'e pro
bh-ma de, nupstros ferrocarriles, Los emprésti
to:.:; para obl'as rcproclucti\'as de esta e~pecie, 

sen sip Illl)l'e senlilla fecu n da de progreso. 
La explotac:ión ele 10H puertos se ha iniciado 

s(¡Io en el de San Antonio, cuyo movimiento 
cOllIerci,tl, que d'" '.le 131,400 toneladas en 1920, 
: ,v.:;,', en 1921 a ~8g,777 tOlleladas, 

Dpntro de !)OCO st.:'l'Ú Décesal'io organizar la 

l'xplo'·a,'júl', [lpl puerto ,Iv \'alp:u'aíso y, (;). efec
to, conviene d~.'stinar una parte ¡J('l tien1pu de 
''''1, Cámaras al estudio del pro:,t'cto de ley re
.a.\'o a la arlministl,,'.ci()n y explotación de '0"1 
puertos el'e la ¡ll'pública, 

llrngTLllll<l l·la burado en 19.1 ~ ha sidu ya tern1i- La O!iCillU dl' Bienes Xa(;iunali~s, encarga
nallo, y se han proseguielo las ou¡'as que deben ,la de fonl1a¡' :-; 11(,I'ar el invl'nta¡'iu de los del 
completar este puerto Pll vil'tud de la autol-iza-I' EH.lUO, . )'egulanz:lIHlo los título;; Y, haciendo 1~:3 

,ei,:in confel'ida por la ley número 3,851, de 10 I ¡t]SCú)JClOIlL'" ,.le! caso, ha ¡do t'nnquec¡endo ,\1 
Fisco ·con"iLÍoe¡'ablemente, con las nueyas ms-ele Febrero de 192~, 
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cripciones que ha logrado verificar, despu('s de Las ·escllE'las primarias de los Cuel'pos han 
8erios reclamos y de prolon~ados litigios. dado instrucci('n al 94 por ciento de sus alu m' 

Los siguientes datos comparativos nos dan nos analfabetos, con un total de 7,738 con5-
una idea clara de la tarea realizada pOI' esta ocripto,.. S(' h'll1 intC'n"ificado en ellas las ense-
importante rama administrativa. 

En el afIo 1905 en que Re cn.~ü la Oficina, 
<' ¡ r·'isco sólo conta ba con 714 pl'opiedatlf's ins
critas con un valor total de 50.975,000 pesos. 

En el año 1910, o sea, cinco afios despu"'s, 
el númel'o de "lbs :¡scenrlía a 2.S42 ('On un Ya
lor <1e $ 237.377.838. 

fianzas dü educación cívica y 11101'al por 111edio 

.1(' confpl'E'neias tladas a la tropa sobre' tenH\~ 

(le~;;;tina dos a 1'( ) hU.-.:tecer lnH sen ti J1I i(>n tos (le amor 

H la patl'ia,' ,1" rpsp('to a nuest¡'as ins:itu
cione~. 

JoJs indi/'IH'~1"'¡ hlp. para la ma~or eficiencia dé' 
estl' aspecto (le1 ¡,o} (lE' las in~titu('ion('R al'lna-

En el afio 1915 uRcendían ya a 4.GS2 con d"8, 1" pronta r1i<'taeiún de una IE'Y que asegUl'e 
un valm 11" $ ~S7. 096.699. 

Y aetualIllent¿ (-1 nún1ero lL' laéo\ propie
(laeJes inscl'it<Js hasta él 31 de Diriembr" (101 alío 
próximo pasado elcanzan un total de 6,103 con 
un valOl' de $ 342.517,677.90. 

En conformidad a lo prescrEo en el decre
to número 2,072 del :\Iinistel'io ele Hacienda, el,' 

15 ele Octubl'e de 1915, la Oficina de BienE's Na
c~onales" "enciendo la~ grandes dificultades con 
que ha tropezado por carecer de las atribucio
nes necesal'ias. ha logrado haC'E'l' un in\'cntario dC' 
útile~ ¡-'{l' oficinas dc' 1(l~ c1i\"ersas repartil'inne~ 

de la adl11inistl'aC'iún púh1i(':l. (Jllf' aRc:i(>l1(l~· a 
$ 8. 00fi,492. 

Ha regi~tJl·.all0 t~unhif.n 'J()~ hienf's df' ]0;;:; 

Ff'rl'ocaITiles rl¡- la Re,l Cf'ntral ~O\·te. rle Arica 
\ a La Paz ~~ Ca.1f'ta Buena, que::, (l~eipn(]f'n a 
$ 2:;6. ,53IJ.fi09. 67. Y los bienes del 'l'eli'gmfo elel 
Estado que suman $ 901,676. 

:P~I ma:crial de la :\larina, c1psconta(]o ,,1 va
lor de las unidaflp" r1(' gu('rra y arm(j,mE'nto,;, 
at;cipnd" a $ 76.847.572.15. 

Finalnl(>nV~ la Oficina pn !,pfpI'Cl1Ci:t lkva 
el control y r(>g'i~tl'O de la~ c()ncE'Rion('~. 3r1'pn

damiento;; o usos de t(>rrenos fi;;calps, y permi
sos para la construcci{¡n de muelles. 

Po)' los rlatos anteriormente expuestos COI11-

pl'enderéi!S la inlportancia (]t" esta ¡'('-partición, 
y la imperiosa necesidad de darle cuanto antes 
consti:'ución legal y atribuciones sllfleientes pa
ra el desempel'ío de sus delicadag labores. 

Oponunamente 'Rometer" a Yues"tro ilus
trarlo criterio, ('1 pl'oyecto de ley que erea en 
forma c1efinitÍ\'a la planta de esta Oficina. que 
deternlina el alcance de sus funciones y le da las 
mencionadas atribuciones. 

la ('~~t;~hjl~(l;l{l (11-'; pI1'.C'on31 (lf· P(lnirlad (le1 T·~.H·~r

cito -:-.' ~!;al'alltic'(> ~ll po!'yenit, en f()~'nla qUl' 10s 

profesionalps que ingrf:"sen a (:·:--;te ~eryicin pucJan 

dedicarle torl()~: ~SU:-3 l}on()cirnit'nto~ y energías. 
El Ej(?C'uih'o SOl1íf>terá a vuef'~'ra con:;.;ideraci6n, a 
la 111aVOr bl't:\'puac1, un ]11en~aje en el sentido 
que ücabo c1p i"!Hlica 1'. 

Calla día "8 hacE' más premiosa la necE>si
(lad de construiJ' bueno" cuarteles que den a!o
janliC'nto a los C'iud,qflanos flue año a año CUH1-

plen su" dehc¡'cs ]la!'a con la Patria. ~o s~ es
capa al Ejecutivo la dificultar1 qUe envuelve por 
ho~r la soluei()Jl df> ()ste pl'oblf'111H. ~in ('mb3.rgo. 
se ,e:...:tudia (1Ptf:-'niclanH'nte pI lllpdin dI=> dar alo

j:uniento hi~:i?nje() al pL'l'sonal qUe sirye - bajo 

los bandera" (1c- la Hepública. 

Huhsistl' 1¡.¡ llPc('sidéUl de lnoditieal' nUf'~tfa 

Jl'g'iRla(~iún ell rnatl'l'ia dE> ~rihunall'R rnilitares. 

I\~n ('u'anto hi ('1)1Qitii()n que t'sttldia f'stt' asunto 
<,va(,ué' SU infol'lll(>, po(]ré someter a \'uestl·o co

no('i1nÍt'nto el l'{-Sp:'('tivo Iln)yecto de lpy. 

El J)l'OgTPRo de nl1estl~os SPl'Yicios oc a\"ta,
(·i(Hl ha r:O),l'psponllido al propósito que tuvo r-n 

\-ista p1 {jobif'rno al pnconlerHlar a una cOlni

."ión el" instruetorps ingleses la fonl1ación dE' un 
euprpn de ofieiales destinado a prl'parar el p'2r'
:-;onal clf: (lieho servicio en el Ejército y la .&~r-

lnada. Curnpliclo el contrato de la referida lyd

s:6n, Sp hará el presente año Un curso dirigido 
por instl'llcton,s chilenos. Será moti\'o de esp2-
cial atención de mi Gohierno el incremE'nto de 
la nacÍ€~nte fuerza aérea nacional. 

Las f{, bricas fiscales JXtl'a la confección de 
calzado y matl'rial de guerra han continua,lü 
desenvolviéndose en condicione" que penniten ó'U. 

JoJI JoJjército de la República ha continuado,. apro\'echamif'nto industrial. Es el propósito d.~ 
mi Gobierno hacer que estos escablecimientos 
sean, no sólo fuente de entl'aeJas para el JoJr.t-

,'n este al'ío, desarrollando su obra de perfeccio-
namiento a fin de corresponder cada día mejor 
a su carác:er de institución que g-arantiza la 
paz interna y la seguridad externa ,'el país. "Ji 
Gobierno se ha preocupado con vivo interés, no 
RÍJld ele 11lt:'jorar su C'ficit'ncia nlat-erial, ¡.;;ino t~un

bit'-n ,le prop'lj'cionar!e, (1('ntn) de la ('se'''''':>: de 
recurso::; dt.~l El':lrio, los mcclios de llenar las 
i"uncionpg f'ducrrtivas qUl' le ('stún pncoll1enda
das. A f'stc efe2to f'e ha continuado la o}'.e;ani

za"iím de los servicios ele higiene social del 
JoJjército, euya c¡,eación tUYE' el agrado de pa¡·-. 
ticiparos en el "¡ensaje elel año último, y 
han funcionado también, como en ese mismo 
al'ío, los cursos de gimnasia cien,lfica y de sa
nidad. 

rio, 8]nO tan1 bién lnotivo dt> 11l'ngl'E'So 

inrlllstl'ia r"bdI de la República. 
para h. 

Desde h,u'¡> algún tiempo lwnd011 de la con
l-ihh~1'aeí6n (]p} Congref;o "Xac!ronal :::>.lgunoS' nH"n

sajes (lpl Ejt'(~uti\'o cuyo despacho noS t.'nCal'éZ:;O 

Pn esta ocasi(ln. Y. principeJnlentp. el de los que 
se rpfjeren a la reforma de la Lf'y de ARCenqOR 
,1c,] personal del I<Jjército, a la moditkaeión d.~ 

la Lpy sobre Caja de Reti¡·o para el Ejército y 
la A1'l11aLla, l'l qUE' mejora la condición de r,,
t¡,·o para los s\1boficiales y :ropa y el que inclu
ye a Fstns en los beneficios de la Ley ,obre Ha-
hitacionés para Obreros. 

Las fuerzas de Marina, autorizadas por, 1:< 

• 
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ley 3,825, de 27 d .. Diciembre pasado, fu~;'on sión de e\'oluciones surta (,n los mares del 
fij{lda~ ('n 730 oficiales generall's, sU!)ériores y Korte, siendo és.t"c pI l)rilner ensayo ele la avia
subalternm, ele guerra y nlay"rpo;; ('n 5,196 inflj- .ciún naval, cuyo éxito halagadOl' ha hecho 'au
viduo:,;; ele! ~-\C¡l1:;)aj[' a. h() l'{l n )' (-'n tiE'T'l'a; en lTICntar el l'ntuskl.SlllO ell' nuestro~ jó\"enes pilo-
1,200 con~cril)tos; en 430 indivüluos a eontrata tus y vuct;Lo ('n l\\"ic1oncia la urgente necesidad 
y pn 29;; ('ons('ripto~ para la ArUll('ría de Cos- de realizar {~uantq antes la;; eSl)Cran:;;;as que ci
ta, y aden1ús to(los los huques dp la Escuadra fra el (}.O\)Íl'l'nn l'n '.:sta nue\"a tlrnÚl vara la 
.en sPI'vicio activo. rt-'pal'acitnlps (1 e11 [l(>~nr- c1c4.'nsa IElciollal. ...\('tuahl1Cntl' el 11lateri-'.t1 na-

me. 
Se PllCl!pntra ae~llaln!pnt{' organizacla la 

Escuadra el(, pvolucione,s ('()111pups-1a <'le 1 aCOl'a-

1,auo "A]lniran:~' LütO!Te", Cl'UCl'l'O~ "O'Hig
gin.:::" y "Chnc:lhuco", y caza.-t()rj)~ \.h'l'oS " .. A .. lrni
rante ,\-illiams", "AI1'1irant0 Lribe" y "Almiran
te lli\'eros", al Inancl.J del cCJntl'<l.-alnlirante (lcJI'l 

Juan Schroeler, 
El acorazado "~..\.lnlil'ante L,:üorre" zarpó 

'<Con destino a Pananlá a recorrer sus fondos el 
8 ele :\Iarzo y regresó sin novecbd el 27 de 
Abril. 

La instrucción ha continuado progresando 
en cada una de SL1~ esc:uelas y dando personal 
pl'eparado para las dift?l'pntcs funciones a qU( 

e.st[ln í1es~'inac1as, Igual cle:-:arrollu han adquiri
(lo las pscuelas de (>spC'cialidadt~s, 

Pende llL-' \""uestra considpl'aci6n el proy{\ctú 

de ley qUl' autOl'iza al Presidente' ele la Ite]Jú
blica para l' ;":::1' bonoo; q U(' Sé' in \'ertirá n en la 

.constrl1"ción de una poblaci(m obrera dentl'(j riel 
rel"into del Apodadero Xa \'al de Talcahuano, 
Os encarezco sU pronta aproha('iún, VOl' ser una 
ne(:esidad ('a~la día In (u-:;; apl'l',nliante. I..Jas casas 
que existen t'n el intl'rior dpl l'('Ci,,¡,HO militül' scm 
muy esca..;as en númeru, ahsolut¡:l.ll1ente inade

-cuadas ]lal'a su oLjeto y se encuentl'a en tal 
Rstado de deterioro, que deberá procederse a la 
inIl1ediata denlo1ición ele gl'an parte de ellas. 
por constituir un verdadel'O pellgro para sus 

moradores, El buen sen'icio elel Apostadero ne
cesita dispollel' (le estas viviendas, no sólo d,,'s
dc el punto ele \'ilSta de la disciplina militar, si· 
no también por el aspecto social, ya que la me
jor garancía de orden ser'l una población sana 
y cómoda, 

Se ha terlllinado la instalación de la es
tación raelioteleg-ráfica en la :\Ion2da, cuya ne
.,esidad se imponía desde hace tiempo, Median
te ella, en todo rnonlento tendrá ,el Gobierno 
.comullicacione,~ con el resto ele la República, 

Ha !legado al país el capitán de na'lío de 
la :\:'[arina Rl'al británica, señor G·eorge TOln-
1:n, contratado como Dirc'ctor de la Acaclf'mia 
de Guerra Xa ":tI e Instructor de Estrategia y 
T{lctica. l:'l cual dal"á cUlnienzo. en breve, a :-:;UB 
conferencias ~. cla:4cs, organizándos~ al efecto 
un curso cs¡)('cial ele Oficiales Superiores de 
Guerra, COL10 pn años anteriores, 

El serviciq rte aviacitjn naval ha continua
.uo desalTollállclusc eficientemente dc-ntro de los 
cortos recurs('" cun que cuenta, Al término de 
las, maniobras ,le la Escuadl'a en el segundo 
,semestre del a¡lo último, se realizaron los eje¡"

.cicios combinrrc1'Js ele los hidroaviones con los 
19umergibleo!, f.'n .. imulados ataques a la divi-

\Tal t'SU'l fa ltu lh' hangares u0l1l1(' pl'eS2!.~YarSe de 
las inclullll'nCÜl..."; dc') til'lllPO Y Sl' espera l1cnal' 
cs:'a n('ct',~illa(l tan l)l'untf/ eOLnU la ~ituaci6n !l
nan{'i(;ra lo pennita, 

}JI Gohierno sigl,e c.1i:-:;pt'nsan(]o l'sppcial aten
eit">11 a l~l instl'ucci6n técnica, agrícola, nlinel'a 
e indu"trial ele hOI1l brf.'s ~' m ujel'ps, penetrado de 
la innlf-?nsa ilnpol':'!::incia Que su desalTollo re
prCISE:.~nta lJal~a el país. 

El Instituto Agl.'onónllco graduó 39 inge
nieros agrónon1os, y su~ diferentes cursos fueron 
seguirlos j)tll' más (le 300 nlumnos, ele 10>8 cua
les 132 se ]lreparan para profesionales y 36 ter-
111ina-l'on el cUl'SO el c.' ('n~L'ii..an%a agrícola para 

rnaestl'os y n1~1l;,.;,;tras de educación prinluria, 
Lo.'-> (',-.;ludios Sll])E-l'it)l'f..~S dv .Agl'ononlÍa se 

hl'vCE'1l ya P.1Ú~ e01l1pIPtO:-:, 111el'Cec1 a las instala
ciones 11l(Jd('l'na~ cun que CUt'nta el Instituto. El 

111ayol' intt'r(~.s que se nota por t'~"~os estudios se 
demuestra ]lO!' l,l aUI1H:nto en la matrícula y la 
ce 1(' lJl'<l Ci(Hl (1¡\ 1 lll'inH.'r Cungreso dt:_' Estudian te3 

d(' .i\gl'ollOlllÍ;t Clue ,::;(.' verificó ('on todo éxito en 
OeLuul'u [¡lti,1110. con la llpcic1i(l.a 8oopl'raciün de 
los J)t'Oi'l'SOl'l':-l dl'l t'stabL'cin1il-'nto. 

.Junto' ('Un lll'oJ1endel' al mayor desarrollo 
r1(' la ('ns(,llan.za agdcula. el G()bh~l'no lle·va a 
eaho cuantas olJra~ dL' furnento y provagan(1a 
le es j)osibh' l'calizar, dl'IHro de l()~ recursos que 
Sl' dcg!:'inan al efecto, ...:-\SilllisffiO cuupera al lna

yo!' éxitD di" las ~xpolSiciones )'t'gionales y ha 
prestado y s~g-uj¡'ú prestando todu su concurso 
y aténciCJIl pl'efen'nte a la expOl'taciún de fru
tas que ya constituye una fuente fecunela de 
riqueza, El Gobierno se preocupará de adoptar 
toda's las medidas de perfeccionamiento, TIlCjO

ra y desarrollo en este ranlO tan important:e de 
la proc1ucci(JIl nacional, Pronto ele\'ará a yues
tro estudio y deiibe'ración un proyect't' de Po
licía Sanitaria Yeget",l, que elS indispensable pa
ra hacer intenf:iya la producclún fructícola, de
fendi0ndola de las enfermedaeles qUé la depre- I 

dan y destruyen, 

Invoco I'Llestl'a bene\'olencia para el despa
cho de los di\'erSf's ]Jl'oyectos ele ley sometidos 
a VUl'strü delilwraciún que consultan mp<.lldas de 
fon1en~o y pl'oteL:cüJn ele la agricultura nacional 
y do la indufo1tria a~Tur>E'cua.Tia, C:UnlO asilnis1l1o 
los (tUL' 'autorizan la con~truccH"n cl2 obras de re
gad!o ,\', lll'in¡,i¡lalmente, el l'elati\'o al reem
plazo el" los 00110S por otra forma conducente a 
obtelH'i.' lOci fondos necesilz'ios para la ejecución 
UC (':~t(J:-; traLajos en condiciones m-enos onero
,,¡as para 1,,,,, eanalistas, 

Ha Rielo objeto de especial satisfacciún para 
el Gobiéi'no tümal' nota de ja importante inicia
~iva <.1" :.a, 80ciedad Nacional de Agdcultura, 
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"en cuanto ha cstab12eiclo el Institl1tu BiUl(,gi-! dustrial, que se inCll1gL'l'!U'{' en Setiembre pl'óxi-
CI)", llan1ado a Ol'E'S'tar ;:aliu:;:',os ~P1"\'ici(j~ él la, 1l:1rJ. El Unbit'l'110 l)L\:~;~~¡l'Ú su C~)()l)C"J.·aci(111. con 

ngdeultura, pl'OClll\lndo lo::; elen1entos ])l'e\-pnti-: todo ill~erés, a e~te torneo de l~lS industrias na
YO::; y curativos para def()ncler al ganado dt, ]at-l I c'iunale~ 

(';>Ír.1('lllias y enft'rnlcc1aJl's cOlltagio~as. ~\Ti (1(1- I En (·1 ranHJ dE:' fl'IT(JC{ll'!"i!(·~, ~(' pl'osiguiú la 

J,i~';-n() pr2starrl a cRta Pl'o\-('chosa obl'a (le in- ~'(/llStl'U{'l:itq1 ¡le los ttt' Jt¡uique a Pintados, Paine 

t·,' .~;.; nac~()nal todo el 0111])a1'O qP;' lL' '<-:('a :pu- ,;¡ T~l!rl!';~;:cr,tl' .\" LU1TLtln _~\~(:a1tle a Pi('hUc·rnu: ~;e 

(¡lti;dll si~'uiL'l'(ql los curRUS de la:..; ha \- :-:~, inicial'on }'I 1 afi.o 

L::3C ll':~t:-i L1e (11,' : 1;,<..; ~ll_' Lo'-i ~-\ng¡,'ll'~ a ~a!lt:J. L~[tl'bai'a 

H-·,-,'-,lhi'·~'S, 1,780 a1UlllIlO3., y las ESCLlt;la~ l'rof('

.-:i()l :t1c's eh, -Xiflas. vun "211::-:.:l'Í{'i!Ja (lc' n"¡l:'= d~' :).0[11) 

alur!lna:-;, tUVi21'Oll 1111;1 ::l;;;i:-\tl\n\_~;;l lnf'diu .ll· :1.~iOO. 

])~--'r:t ~'~l;l l!ltit[;;¡ l·Il';\·f~].~lZd. ~:~' ha c:~'¡'a¡J(l un 

e H!;::,-'.It) :L c"Uya .,:...:;;:.~;-: d:n-'C('Ll)!'l ha cUllfl;/.'l;) (:~ 

Gctiei'llll pI 111é']ol',l1nil'l1tu dl' looS plüntl>l,--·~ ll~ 

i:-:. -';~l'llCTi()ll l)l'DfC'siona~ de la lllujer, 

C~l:lCO, _\~:i~-¡!I':~~"l0 :'~'_' 11:1 Yd':Lcticadr¡ 17:, :~t;CO

l'f)I'I:lli,~,~~-¡-.() j):L," i..'l !)]'o~·('r.,j() :;~'l Tl'aps'¡i'\:ino (1:, 

\J :()":!g;_l.~ol<; :L ~a:th ~: ,~f' la~ \'al'ia;l~I'~ qUío' es 

I;V(f'~·::1l'lo C'o~1:--:111t:',1' t':;-: e' :¡ :'tt'-!Ji'O~' ¡_'t(I (h': ~!::\-

;\:l.1 ¡ ':l'¡ ,) ~o~· "~¡l_~'.l~n;' ]::"'!l';1 ~,' f1~,-b~)l'aei(J::: d2l 

'Tran:-andino l)t¡r L()llqui1l1a~" y llío NegTo a ':\-Iau

llín y Si' 118n t(>r111~n;lrl() lo:...: \lr()Yi;ctO:::; definitivos 
.... ~ las rnpdic1.:J.~ (L' protecC'i()n a la in ;d:-;lr;~l dl' los fU¡Toc:~uTil(',-; tll' ~antiag'() a \~al11:11'aí:...:o por 

r;:l.cioil:.d que 1l,t'll r illll \~1 al1n :lntprior. :-'iV ha CaBablallf'rl. ch. Qllinu a (;ah',ll'ino y l~r' Cucuie 
~l:..:,n;g,tdn la p!'Op:H'::'~;l en el TJro:ypcLo de lí-'.\' (iUe' 

tnYI? ei hOll(Jl' (l!-'; SOll1ctUl'OS en Oetubl'p (llr~l:l(1 

J) ~J'a fijax las cunc1iC'il!llt':--: dp p)'\'ft'l'i..'llCia (L; 10'''; 

:1':¡ :ljel'os l'n l()~ conL;'a U¡:..; c}p provisión d{" 1I1:¡· 

(juinarias, 11l.1tc·riales, {'quipo y IllPrea .. dcrÍas I'n 

~·l'T~:..--"l'al, uestilla(la~ al u¡..:u de loS' SPITicios fi . ...::

e;¡ }"':':' y lnlu1icir)'~l!C'S y a la eonstrtH~c:i(,n (1(, UIJ1'a,-' 

ptlblica!-1 del l,J::-'taclo y di> la:-, ~IuniC'ipaliaa(1:!.-:. 

Basada hast:l aho l'a la TE~oteec:i(¡n a n Ul'~~
l!·,~.'" industria ..... e~ls~ l'xcl¡ish'runente ('ll pI é:::ta

hJt..:'c'in¡.ipntu dl' gT,t\-Úrrlt'n('s a la irllpDrtac:iCID clt, 

artículos extl'an.i<'i'oS sinlilal'l-'~ a los producido; 

a lt:o l;Ut no, 
·C0]11() ~~:-l 0:3 11<' dicho anU·r!ol'nlel1l.l', el Go

hie'tll() h:\ :",uscrito un pro"Loeolo con (:,1 de la 

i{epúl) li(':1 Arge!1tin, th--'stin:"l(lo a construÍ!' un 

l' rr(Jc~ll"'il l1'al'..~alll-nll() qUl..O- una la ciu'ilucl de 

~~:l:::.a C (Ji} l' pllf'r:~) C'híleno (1,,' ... \ntufagasta. y 

·~,I'O, lJ(jl' ~;I 1'C'g16n ~uJ' que una ('1 puerto ar

~"'Jltin0 dt' Bahía ¡~1;lnca con la línéa central 

('hUena, Estos Pl'Ol)tr",it(¡~ qUE:: lni (lúbier!.lo per
sigue y apn:,,:t cun üc>cl:,=j()n, han pr·oducido al

~Ul1a alal'ln,l. t"!U2 cUll\'il'llC disipa]>, 

La. \'('¡¡Laja~ d~l tral1sandino pOl' el Sur son 
o • .-daborados l'n l'l país, juzga indiHpen~able e1 untlnirr1E'!)I('llLC' l'C'conoC'irla:-i. Sólo presenta resis-
,Gobiel'no acentu:u' S '..1:-:: Pl.'opt);ütos pr()tl'(~ciunis

~ar,S, ('~pecialrnentl' ahora qu~' Pll1pieza a ]'l'CUpe
rar su situación nornlal In IJl'oduccitJll [abrii 

extranjenl, y el c(l111prcio illL.'rnacional L'anuda 

la c0111petencia a nUestras industrias, TE.'nclf'ría 

a -este fin Ull3. l'e\"isit>I1 del arancel adll\:lnCl'Ú a 

,que antes 1118 refed y el c1(~spacho inllH'(1Íat(¡ 

del aiullidu pr,oYt'cto Ll\~, ley, pues CJ el':.' ~-vi1~l:a" 

.cla urgencia prl''\'l·r :-'. contl'HXl'C:stal' e:a 111 po

....,ible las con~E.\cu('nei(l1-':i de la gTa \'l' crbb t'C()~1 /;

mica que 11u a:c:tm:ac1o a toelas las activillade,' 
ind ustr;ales, 

Sigue haciéndu~l' sL'ntir la nece$idad ,ll' (11'

ganizar el Cuerpo ele ingeni21'uR de ~\fina,~ /.Ja~ 

ra que estudie (;:' in \'('.'l:ig-ue un nlejOl' apl'o\-('

chamiento c1t~ las l~iC1ut'zas min2~'al(ls ele nlF~3t!'(' 

tí~rl'itorio, El B~[flclo llpbe acti\'ar el l~'v:..-tnta

llliento del plano g('ol(¡gico del paík pal'a ('UI10-

('er el inn'ntario del subsuelo y propiciar el de
~arl'ol1o de h minel'ía nacional que tambi~"1 11" 
~ido afectada pOI' la cl'isis económica, pal'ticu
lanTIente en lo qUf-' a la industria ('!e'l eobl'e sr' 

refiere. El Cue!"J)O de Ingenieros de Minas sa 
tLsfarÍa, aden1ús, pI alto inteeés social c1pl Efl

UIdo de velal"'- por la seguridad y salubl'idarl di' 

los obre¡'os ele la~ minas, más amenazados que 
los de otras industrias pOl' los peligros que ofl'e
"ce la l\xplotaciün subtelTánea. 

Bajo los aus[Jicio~ ele la Sociedad (h' Fo
mento Fabril y por iniciativa de los propios in
.dustriali)s, se esU, pl'"panl.Ildo la Exposición I1'I-

r'nc:i~Js el ,b': XOl'te E,,,; l11ellester tonlar nota 
'llH' :os pr()b:0111::t:' n~~('ionales sun de suyo 

('{)lnpl~-,~oR, oft"-'("-·n -::1 :a cunsltleraciún de los go

iWl'nanles clin'l''''s y \'ariados aspectus y deben 
!'(';:.;ol\rf."]':.;e en conjunto ~.- tornando en cuenta sus 

.1ivel"SOS factol'l'~, 

,\plicanrto ps¡" c'iterio al ferrocarril trans
l:lflln,) pUl' (·1 );111't€', l'es:llt~1 aconsejadu por ra

znlH:'~ el('\'ac1as tlt~ carúcter internacional, ya que 

,,, un" l1ecesicbd s2ntic1a la de estrechar más. 
y mrls los \TÍnculos de soEüaril1ad nloral y ma

tt~l'i;::!: ('O!1 ~~ H.f'pública Yf'cina, para afianzar así 

el e(luilib~'io suramu'icano ~'(HnO base segura y 

:é'CUnd;L d(l paz Y trabajo. 

Lo:-; IH1C'b~o:;, COlTIO los hombr'::'fi, tienen tam

bién derecho a solicitar de sus vecinos la servi

dUn1;Jre l'ülTl:,;puntlit'ntt' de tr[-tnsito, y no seria 

juslü qUt' nosotros impidiéramos a la República 
hel-man::t su libre accc>so al mar para que apro
veche los beneficios del Canal de Panamá que 
ha R~.jO -f'lltrpgado al sel'\"icio de la navegación 

u:li\'~"r::al por la gran -:\'ación que lo construyó. 

Ar:1ninistraciones antedol'es habían compro

mE'tic1o la construcción dé este ferrocarril y, en 
';isla de ello, el Gobi<'rno argentino empezó la 

obra por su lado. 
)'1iramo¡¡ con verdadero interés y atenta so

licitud la protecdón, desarrollo y fomento de 

nuestl'a a.gricultura, a la cual está vinculado el 
progreso de la República, Hemos hecho y hare-

I 
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mos cuanto ('sté de nuestra parte por proteger. I hetjos por el orden preferpnte que inllica la más 
amparar' e incrr'mentar el desarrollo de su pro
ducci()]]; p'Pl'O, los habitantes de las provin

cias d,,1 Xone, pn nombre ele principios de or

den y de justicia, tienen el derecho de exigir 
que se les abaraten las condiciones de vida f. 
d{)Jltro de Jo:.:; pl'OPÓSitos (>'cuániInes que inspiran 

!o:-; actos (1\, los g·OhfT1Ul~ltPK de un país, no po

drían éstos 111antonel' voluntariamente encare

cidos los a "tkUlOS d,' consumo )Jara una por
cj()n consirJ,'rable d,e sus conciuda(lanos con el 
exclusivo objeto d!~ aRegurar para otra una ma
yor utilidatl p9cuniaxia. 

Es 1an¡ldén una nec(,sÍil~lll. hTlprescindíble 

y de consitlc'l'able, trascendencif' la relativa 'a 
abai~atar el costu d0 pl'o¡}ucciún df'l salitr-e para 

colocar:u ('¡j situaciún d2 podé'r lucha¡' ventajo
salnentf' con la ruda compcteneLl. de los abonos 
artificiaks, La sal\'acitm ,1" la industria Rali
tre)'a. mediante l()s precios bajo~, a la cual llega 
abara tn nuo pI eosto de produeciéJn, intl)reSa al 

país entel'O y pi'illcipalmente a la agrkulttra. 
por cuya razúll, aun en la hipútf~sis de que esto 
impurtara un sacrificio, dPl¡iera esta industria 
afrontar10 pa1'a sal'\'ar [)Llut'?\a otra que repre

senta t~l factor nlrtB importante' Lle su consumo. 
Pero estos tpmores no son tampoco justifi

cados, porquf' la agricultura de nuestro país en

contl"ará sierrlpre su l()gi('a defensa en las ta
rifas ferrov;,al'ias y aduanC'l'as, a la var que, 

sipnrlo má.s: barata la ruta lnarítÍllla que la te

rrestre, no podrftn competir ventajosanlente los 

prodactos ,1" la agricultura 'argentina acarrea
dos por un t'elTocarril a" SOO kilómetros con la 
vía bal'ata y pxpe,dita que presenta nuestra di
latada costa y el inmenso mar (¡Up la bafia, ser
vido en RUR n('ce~;i.darlps hoy día por una marina 

a la cual se lp ha resprvado el cabotaje nacio
nal y cuyas tarifas estú n somptidas al control 

tlel GobiE'rno, armún,lose:e así tIl' un elemento 

poueroso para acudir en amp,U'o de la indus
tria agríco]a. 

Esta~ son, bl't.~\'emente eRhozadas, laR razo
nes ql!:' justifican la actitud del Gobierno frente 
al proJ.¡lpma del Transandino del Norte y con
ceptúo 'lUP l'llas son bastantes para tra:¡lIjui
lizar la l'xplicablt, alarma pl'oducida por una 
obra que no llu',de Her detenida en nombre del 

p:-ogrf'SO y del :ulf'lanto n10ral y n1atel'ial re-' 

clproco eL? dos puf'lJlos hermanos, 

gn brevf' ~('l'á Hom2tido a \i uestl'a conside

l'aCÍ'(m el pr()yecto ele ley p"r el cual se autoriza 
la allquisiciGn dI':' é'quipo para el ferl'ocarril de 

lquique a Pintados y la tl'rmil:aciún de las ins
talaciones necesarias para que preste sus servi

cios esta importanle vía tan pronto como se 

t?ntrQgue por Jo;.: conLl'ati~:tas a mediados del año 
pr6xi!no. 

Promulgada' C0n fe eh" 11 ,le Febrero qe 
1 !l22 la ley sobre consuucclún de obfas de des

agüe en cliv(>r~as ci u,la(les, Ee ha fljado el plan 

que habría ,le ,eguin,) ,,'n la ejecución de los tra-

alta poblf,ciún y hasta concurrencia ele la su
ma de quince millones de pesos, moneda nacio
nal de oro, que ha si,lo autoriza,la para llevar 

a c'lho E'stas obras de tan trascendental impor
tancia I"U'" la salubridad de las j)oblacionE-~, 

Los alcan13.l'illados {lE' ATica y TncopHla qU¿>lla

rrln cOllc"!uídos y en p'ervicio <-'11 ('1 presente 

al'jo, y los ele Coquimbo y Talcahuano SE' ini
ciaron po)' contratos adjudicados en licitación' 
públiea. 

Entre ~os e~liticios tel~nlina(los en el aflo y 

p:ltrt-'g'a,dos Ll..t sel',"icÍo, conlO ya anteriOrnlE'ntE· 10 

h(~ (li(~ho, c~be hacp)' l'!l'2l1ci()ll tlc-:l Pabellón Cen

tral ell" la l!jscuf'la de Ingeniería y ~-\.rquitf'ctura. 

y de las Escuelas ele gran capacidad "Uprnlún 

Riesco" en La Serena y "Bernardo O'Higgins" 
en \rifHl del ::\Iar. 

El G-obiC'rno sigue (lecillida nlf>nte cnlpeña
do ,'n cl mejor cumplimil'nto de las disposiC'io

HeS de la Le~' ele Caminos ele 5 el" Marzo de 
1~20, Al efedo, se han Ílnpartido laH instruc

ciones conv('llientcs pa!'a obtenel' un regular 
fllneionarnionto ron la l'('(~U udaciún L1e las rentas, 

t':\ forma ,le que, en "l próximo "jel'cicio finan
.. ie)'o ele dicha ley, habrá de l'ecaudarse muy 

,lproxima(lanH'n'e ;a sum" prevista como 1'('11-

dimiento dI' la contribuci(ll1 ,lv <:aminos, El 
Pl'C'f]UpueRtu especial plaborado pa l'a regir du

·l'ante ('1 pr('sente año con las l'pntas recautla

Jas t'n 1!I21 y 'de que se ha daUD cuenta ~asta 
'a fpcha de p.e ~))'p~Upue8to, alC'anza a la suma 

de $ 6,88~.840, 

EnllH'fu. para obtener un trabajo n1ás efi

eit:=-nt(', ~(\ hace lH'cesario creat' un ol'ganismn di

recli\'o (lel sel'vieio (le camino:-->, indispensables 

para unifol'mar la acción ,le las fliv8l's"R ofici
]'.:lS qU(' illter\'il'llt-41 I::-"n :-!u funcionan1ientb. y 

p;lra subsanal' las dificullallcs inherentes a la 
apl,caC'ióll de una ley ,lE' disposiciones tan ('0111-

pl"jas, Os recolllü'ntlo, PU0R, el despacho del 
,,]'oO','('to tl0 ky que sob1'l' pl particular penele 
de VucHtra aproha('i6n y qu(' l'C'spond(; ;1 una se-n-

1i,l" 1l"cC'sirlad ,le buen 8"l'vi"io, 

Se han terminado 23 puentes carrE'teros eon 
;.)ngit1Jll total de 1.127 lnptros y costo de un 
111illún 381,:=;62 pesos y se han reparado 258 

puentes con un gasto de $ 262,148, Quedan en 
",i~cución ~6 puentps con longitutl de 3,524 me
tl ,l~ Y presupuestos de $ 8,8!JH.873, y 15 puenté~ 

t';1 reparaci{lll ('on presupuestos que alcanzan ~l 

$ R3,4~4, 

Se continúa sin intel'l'upción la construc

ci(m Qe lus canales de Maule, MelaLlo,' Perqu:

huquén y embalSe' de las Lagunas del Pll'ln
('hún, El c",nal matriz del Laja ha sido tt,r
minado y ya corren pOl' él las aguas que hcl

]);'án (le rtertilizar cerca de 40,000 hectáreas "2 
terrenn~ pl'(Jxi1mos a contribuir vigoroSan1ente a. 
la producción nacionaL 
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Hace poco se ha pedido vuestra autoriza
ción para construir el embalse de Angostura y 
para lIevar a cabo las canales derivados de los 

El Gobierno continúa interesado en resolver 
el problema de ligar a la capital con el primer 
puerto de la República, con una vía de tra-

canales matrices en actual construcción. Fun- zado más favorable que la actual línea por el 
dados estos proyectos, entre otros motivos, en Tabón; y, con este motivo, os recomiendo el 
la necesidad de dar trabajo a los obreros des- pronto despacho del proyecto de ley que auto
ocupados, os encarezco su pronto despacho para riza la construcción del Ferrocarril de Santiago 

cumplir este particular propósito del GObierno.¡ a Valparaíso por Casa blanca. 

E:l las obras de canalización del Mapocho, Esta obra pública de tanta importancia no 
que fueron autorizadas principalmente con el se contrapone con lá electrificación ya empe
mismo fin, se han iniciado trabajos preparato- zada, porque las necesidades del servicio re-
rios, y, pasada la época de invierno, se darú todo 
el desarrollo necesario a las faenas. 

La Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
no ha podido regularizar aun su marcha finan
ciera, perturbada por el encarecimiento .Y difi
cultades de adquisición de los materiales de con
sumo y por la disminución de los transportes, 
co'mo consecuencia de la limitación transitoria 
de las actividades indusL'iales y comerciales del 
país. 

La inversión de' los fondos del empréstito 
autorizado por ley No. 3,718, de 17 de Enero 
de 1921, en la parte destinada a las obras de me
joramienlo, permite espel'ar que la Empresa se 
hallará en situación de satisfacer las exigencias 
de transportes. una vez que las industrias y el 
comercio recobren su normalidad. 

Entre las obras de capital importancia em
prendidas con aquellos recursos, se encuentra la 
electrificación de las líneas de la l.a Zona que 
permitirú, a la vez que acelerar los transportes, 
obte¡¡er una considerable economía en los gas
tos de explotación. 

El Gobierno ha autoriza'do también a la 
Em¡Hesa para ejecutar con los fondos del em
préstito la señalización de una parte de las lí
neas de la red y el establecimiento del moder
no sistema de teléfonos selectivos para el ma
nejo y control de los trenes en marcha. 

Hasta el 31 de Diciembre de 1921 los com
promisos contraidos por los diversos Ministerios 
con la Empresa por pasajes y fietes ascendían 
a la cantidad de $ 8.792,000.33, y, el Gobierno, 
para liquidar estos créditos, ha creído conve
niente someter a vuestra consideración un pro
yecto de ley. cuyo pronto despacho os encarez
co, por el cual se concede liberación de dere-

quieren la colocaeión de un tercer riel entre 
SantiCl.go y Valparaíso, para dar libre y directo 
acceso a ambas ciudades y sin los inconvenien
tes del trasbordo al Ferrocarril Transandino y 
al Longitudinal Norte que tiene su punto de 
término en La Calera. 

Los servicios de la Caja de Retiros y Pre
visión Social de los Ferrocarriles del Estado 
han seguido atendiéndose en forma satisfacto
ria. El Gobie¡'no se complace en dejar constan
cia de que los resultados obtenidos hasta la 
fecha se deben principalmente a la sabia or
ganización dada a la Caja por SU ley orgánica. 

Sin embargo, en la parte relativa a los 
recursos creados por dicha ley para la aten
ción médica del personal, la experiencia ha 
puesto de relie\'c la necesidad de introducir al
gunas modificaciones y, al efecto, el Gobierno 
tiene en estudio un proyecto de ley que corre
girá las deficiencias constatadas. 

Igualmente se ha demostrado que las nor
mas señaladas para las jubiláciones del perso
nal de los Ferrocarriles por la citada ley n11m. 
3,379, de 10 de :\Iayo de 1918, no conceden un 
beneficio equitativo. A esta circunstancia se 
debe el hecho de que el personal permanezca 
en servicio, aún cuando sus condiciones de efi
ciencia para el trabajo .,hayan decaído hasta un 
límite perjudicial para las funciones que le es
tán confiadas. 

Con el objeto de subsanar estos inconve
nientes, os recomiendo el pronto despacho del 
proyecto de ley sobre este particular que el 
Gobierno ha sometido a vuestra aprobación. 

El Ferrocarril de Arica a La Paz ha incre
mentado sus servicios en forma apreciable, lo 
que ha contribuído a estrechar aún mlís los 

chos aduaneros a la internación de materiales vínculos comerciales entre nuestro país y la 
para el servicio éle los Ferrocarriles del Estado República de Bolivia. 
hasta p01' aquella suma. Reconociendo la im
prescindible necesidad de dotar a la misma Em
presa de casas de habitación para el personal 
a su servicio, dispone, además, dicho proyecto 
que ella dedicará los fondos provenientes de la 
liberación de derechcs a la construcción de es
tas habitaciones, debiéndose dar preferencia a 
las destinadas a los obreros de la Maestranza 

de San Bernardo. 

La situación financiera de este Ferrocarril 
ha experimentado una favorable reacción y es 
satisfactorio dejar ,constancia de que, durante 
el ejercicio del año 11!timo, sus entradas au
mentaron considerablemente. 

Sus gastos de explotación han aumentado 
también debido a que hubo necesidad de elevar 
los salarios de SUs obreros, y al alto precio de los 
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materiales de consumo, especialmente del com
bustible. 

A fin de restablecer el equilibrio econó-

CONCIUDADANOS DF..L SENADO Y :PE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS 

mico del Ferrocarril perturbado por la crisis Con la más honrada franqueza y abierta 
comercial de los años últimos y de dotarlo d~ sinceridad he hecho desfilar ante vuestros ojos 
mayores elementoJ de transporte, el Gobierno el cortejo de nuestros esfuerzos incansables, de 
ha presentado un mensaje en que solicita del nuestros infortunios transitorios y de nuestras 
Honorable Congreso la aprobación de un emprés- fundadas esperanzas. 
tito con este objeto, y que en parte se destina-
ría a formar un fone' , de explotación que per- El país sabrá juzgar la obra del Gobierno, 
rnitiera en cualquier momento hacer adquisi- que entrego tranquilo a su fallo justiciero. 

ciones ventajosas, sLl recurrir a sus entradas Tarea grata y fácil es gobernar con las 
ordinarias. Os encarezco el despacho de este arcas desbordantes qUe permiten resolver todos 
proyecto. los problemas, servir todas las necesidades, aten-

La explotación de ferrocarriles particula- der todas las aspiraciones, impulsar todos los 
progr,esos y promover todos los adelantos. res ha continuado su marcha, afectada por la 

restricción del tráfico, tomo consecuencia de 
la crisis industrial y comercial. 

Las arcas abundantes reflejan sobre un 
gobierno el brillo maravilloso que despierta la 

Un rol importante en el desenvolvimiento admiración de las multitudes y las atrae con 
4e la riqueza en las provincias de Arauco y todas las seducciones de la gloria. 

Malleco, ejercerá la construcción del Ferro- La administración que derrama tesoros va 
carril de Lebu a Los Sauces, concedida por ley por amplio camino de triunfos estimulada pm; 
del año último a la Compañía Carbonífera de el aplauso de los pueblos. 

• Lebu, la cual ha reanudado recientemente los 
trabajos de la vía, paralizados uesde, el fracaso 
de la ~ntigua compañía concesionaria. 

No tienen igual suerte los conductores de 
naciones abrumadas por crisis económicas. Sus 
energías, su abnegación y sus desvelos caen ge
neralmente en terreno estéril en que sólo se 

Es motivo de especial satisfacción dejar cosechan ingratas censuras. 
constancia de que, por ley de 30 de Setiembre Las inquietudes populares confunden las si-
de 1921, se aprobó el convenio que, dc aCUEr- tuaciones con los hombres. 
do con el Gobierno Argentino, celebró mi Go-
bierno con la Empresa del Ferrocarril Tran
sandino por Uspallata para unificar los servi
cios de, la sección chileno-argentina. Se han 

Todos los pueblos de la tierra atraviesan 
en su historia horas de tristeza y amargura. 
Nuestro país ha pagado también su tributo a 
esta ley inexorable como víctima forzada de 

ultimado ya los trámites necesarios para dar acontecimientos mundiales en que no tomó par
cumplimiento a este convenio y, en época no te, que fueron inevitables y superiores a toda 
lejana, se terminarán todas las obras de me- voluntad y acción humana. 
joramiento y defensa para impedir las interrup
cio.nes de tráfico en esta impor1:ante arteria in- Los oleajes de las gran guerra europea nos 
ternacionaI. Salvados ya los inconvenientes de envolvieron, haciendo estallar en el horizonte la 
tarifas que presentaba la adm'nistración divi- ruda tormenta que h~, determinado una de las 
dida de ambos TransandinoJ, se podrán obte- situaciones más difíciles y aflictivas de nues-
ner pronto todos los beneficios que resultarán 
como consecuencia de un tráfico seguro, sin 
interrupciones y con precios equitativos y ade
cuados a las exigencias del comercio. 

tra historia. F'elizmente, los organismos sanos 
y fuertes luchan, se defienden y triunfan. El 
país ha resistido vigorosamente las consecuen
'.'ias desastrosas de la gran catástrofe y se sien
te ya el preludio de mejores días: viene la 
reacción salvadora. --Con el amparo del Dios que preside los 
destinos de los pueblos, con la cooperación de.
ddida que jamás ha excusado vuestro patrio
tismo cuando lo reclama y exige la salvación 
Je la República, y con mi firme e inquebr'lnta
"le rc:so!ución de luchar con todas mis ener-

La necesidad de asegurar una intervención 
más activa del Gobierno en la fiscalización del 
servicio de los ferrocarriles particulares y de 
estimular las iniciati\as privada.s en cuanto .. 
relacionan con la construcción de nuevas 11-
neas, no puede ser satisfecha sino mediante una 
r'eforma sustancial de la Ley ,de Policía de 
Ferrocarriles de 6 de Agosto de 1862, sobre ~'ías y esfuerzos, espero Y afirmo que no se 
bases que concuerden con las tendencias mo- detendrá el país en !,!U marcha triunfal hacia 
dernas, consagradas ya por la práctica en otrJs '"1 progreso. 
países. 

Al efecto, os recomiendo el estudio y des
pacho del Proyecto de Ley General de Ferro
carriles, que pres'entó a la Honorable Cámara 
de Diputados un grupo de mtembros de su Co
misión respectiva. 

Gobernar es dirigir, dirigir C~ dar forma 
y convertir en acciór: la idea.. 

El pesi1TIismo es obra disolvente que des
;ruye y aniquila; el' optimismo y la esperanza 
'óon fuerzas redentoras que crean, levantan, 



SESION EN 1.0 DE JUNIO 
e 

abren camino fecundo de, redención y seña
lan horizontes :de prosperidad y grandeza. 

¡Queden los pesimistas en el camino! ¡atrás 
los que duden! ¡paso a los que esperan! 

'1'ernúnado el discurso presidencial, y des
pués de alg:unüs instantes: 

El seíior CLARO SOLAH (Presidente). -
Se le\Tant.J.. la sesión. 

Se leyantó la sesión, y S. E. el ~ldente 
de la República se retira de la Sala, acompa
ñado de los señores Ministros de Estado y de 108 
ser :·~s Spuad, _'2S y Di, utados oue lo l'eeibic::-an 
a su llegada al Congreso Xaeional. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Redacción. 

--------~ .. ~.~~-------- .¡ 
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